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INTRODUCCION 



INTRODUCCION 

La formulación del presente trabajo tiene como objeto 

conocer de la manera más amplia cuál ha sido el devenir de los 

trabajadores bancarios, razón por la que hemos empleado para su 

realización un procedimiento monográfico que nos permita atender de 

manera adecuada el tema y asl poder tener un mayor conocimiento del 

mismo. 

En tal virtud, en el capitulo 1, veremos cómo y bajo qué 

circustanclas pollticas se establece la primera Institución bancaria en el 

pals, conoceremos cuáles han sido los diversos reglamentos que les 

fueron aplicados a los trabajadores bancarios por los gobiernos pos

revolucionarios hasta la época del Presidente Luis Echeverrla. 

El capitulo 11, analiza las causas y Jos efectos que originan 

la burocratización de los trabajadores bancarios, que ocurre desde los 

intentos de sindicalización y nacionalización de la banca. Contiene una 

serie de reformas que se realizaron a la constitución asl como algunas 

consideraciones en relación a la Fracción XIII Bis del Apartado B del 

articulo 123 Constitucional, que originó que se expidiera la ley que se 

senala en el párrafo que continúa. 

El capitulo 111, contiene el texto Integro de la Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Articulo 123 

Constitucional, que aün cuando no es precisamente el instrumento ideal 
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para regular las relaciones de trabajo bancario, es sin lugar a dudas un 

primer acercamiento que consideramos debe seguirse trabajando. 

En el capitulo IV, encontrarnos las diversas refonnas que 

se hicieron a la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 

para el efecto de allanar el camino e implementar por cuanto hace a 

materia financiera, los acuerdos celebrados con los Estados Unidos de 

Norteémerica y Canadé en la susclipción del Tratado de Ubre Comercio; 

asimismo se enoontrara la referencia a la nueva Ley de Instituciones de 

Crédito, de la que se toman algunas disposiciones que contienen 

cuestiones meramente laborales mismas que son analizadas y 

comentadas. 

Finalmente en el capitulo V, encontraremos algunas 

opiniones personales en relaelón a los trabajadores bancarios, asl como 

las conclusiones que consideramos pertinente manifestar. 

Sea pues, que con este trabajo deseamos hacer una 

modesta aportación, para que en un futuro se logre un mayor conocimiento 

en esta materia y se regulen con justicia y equidad los derechos laborales 

de los trabajadores bancarios. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS. 

1.- La reglamentaclOn del trabajo bancario. 

Para poder entender el nacimiento y desarrollo del tema que nos 

ocupa, es conveniente hacer un pequeno repaso a través de la historia de 

México, a fin de determinar con mayor claridad en qué momento nuestro 

pals se Incorpora al sistema capitalista, permltiendonos tener una Oplica 

més clara. 

De la Conquista a la Reforma, México tuvo necesariamente que 

recorrer un proceso largo que impulso al nacimiento de nuevas relaclones 

sociales, desplazando el viejo orden, ya que, el sistema feudal se 

descompone de manera répida y el nuevo sistema capitalista dla a dla 

llega a imponerse como la estructura social dominante. Sin embargo, hay 

que recordar que hasta mediados del siglo XIX, el desarrollo, del 

capitalismo no Implicó en México, una rápida industrialización que no 

obligadamente respondía al modelo clésico de desarrollo, para el efecto de 

que se entienda mejor, consideramos pertinente enumerar tan solo ale.unas 

caracterlsticas empleadas, en la explotación del trabajo asalariado que 

permite la acumulación del car:>ital. 
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"1) En una primera etapa. el trabajador es explotado directamente, 

más que a través del cambio;" 

"2) A medida que las tierras de los campesinos pasan a manos de 

una nueva clase terrateniente. mientras algunas comunidades se refugian 

en los lugares apartados en donde puedan quedar a salvo de la 

explotaclOn de los nuevos amos, muchas mas se desintegran y sus 

miembros se vuelven jornaleros agrlcolas o buscan trabajo en las ciudades 

y en los reales de minas;" 

"3} El trabajo asalariado no se impone de inmediato; aunque poco a 

poco gana terreno, coexiste con el trabajo directo de los productores tanto 

del campo como de las ciudades, que logran retener sus precarios medios 

de producclOn por más tiempo;" 

"4) El trabajo nunca llega a ser enteramente libre, pero las trabas y 

relaciones de tipo precapltalista van perdiendo vigencia primero en las 

leyes y después en la vida diaria y el propio proceso de transformación de 

la economla imprime a la mano de obra cierta movilidad;" 

"5) A diferencia de Jo que ocurre en el capitalismo inglés el avance 

técnico es lento y la división del trabajo tropieza con múltiples trabas que 

en última instancia condicionan desfavorablemente el proceso de cambio, 

el nivel de la productividad del trabajo, el monto del ingreso y la magnitud 

del excedente económico;" 
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"6) Mientras la "descampeslnizaclón" del productor rural se lleva a 

cabo, en un sentido histórico, relativamente de prisa, la aparición y la 

desintegración del artesanado y el desarrollo de la actividad manufacturera 

se desenvuelven con gran lentitud, hecho que por si solo disloca todo el 

funcionamiento del proceso, en comparación con el modelo cléslco." 

"Es decir, mientras en Inglaterra, por ejemplo, la población rural es 

creclentemente absorbida por una industria moderna que se desarrolla con 

rapidez y contribuye a diversificar la producción, elevar el nivel de Ingreso 

y el excedente potencial y real, en nuestro pals, le falte de esa industria y 

el sistema de relaciones Internas e internacionales que subyace a tal 

limitación, no sólo impiden que el proceso de crecimiento de las fuerzas 

productivas se autoallmente, sino que derivan en un capitalismo deficiente, 

que camina dificultosamente con una sola pierna que nunca llega a ser 

independiente y en el que el potencia! de ahorro e inversión se desperdicia 

Interiormente en gran medida y en parte sustraldo por la metrópoli o el pals 

del que depende en mayor escala. 0 1 

Por otro lado , veamos mientras tanto qué pesa con el 

nacimiento de la Banca en México; con el advenimiento del imperio de 

Maximlliano de Habsburgo, que se establece en junio de 1864, tan sólo 

diez dlas después, se registra la escritura del London Bank of Mexico and 

1 Aguilar Monteverde, Alonso.-'Dialktica de la Econornla Mexicana".· Editorial 
Nuestro Tiempo.- Séptima Edición, 1975, México, pp. 99 y 100. 
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South America,Ltd. o Banco de Londres y México como se le llamó2 , hoy 

llamado Banca Serfin, S. A, institución que inició desde aquella época sus 

operaciones de circulación y descuento, y se captó pronto la confianza 

pública, pues sin la intervención, sin la vigilancia de autoridad alguna, y 

sólo por su propio crédito, los billetes fueron perfectamente aceptados en 

Ja capital y en los departamentos. El aumento considerable de la· 

circulación de numerario, ocasionado por Ja industria ferrocanilera, y el 

incremento del comercio, dieron vida a diversas instituciones de crédito 

como lo fueron Jos Bancos Mercantil, Mexicano, Hipotecario, del Monte de 

Piedad y de Empleados, en Ja capital, y el Minero en el estado de 

Chihuahua, todos ellos se crearon sin que existiese legislación alguna que 

regulase sus actividades, menos aún las cuestiones en materia de trabajo. 

Durante este periodo y respondiente a Jos movimientos sociales 

que se daban en Europa, en México se daban también manifestaciones de 

descontento en contra del sistema social predominante como Jo podemos 

apreciar de las múltiples notas peñodlsticas que refiere Jacinto Huitrón en 

su obra "Orlgenes e historia del movimiento obrero en México", y quien 

tuera uno de los fundadores de Ja Casa del Obrero Mundial y en los que 

aftoraban reivindicaciones que mAs ta«fe quedañan plasmadas en nuestra 

carta fundamental. Las tesis sostenidas son dede luego de corte liberal, ya 

fueran anarquistas o soclalistas.3 

2 Laboatidd, Luia G .• -"l!studio Hialórico y Filceófico acle la Lqiislacióo de '°" 
Bancos•.- Miguel Angel Pom\a, Librero-Editor. México 1989. Segunda facsimilar 
m ~ 

3 Huitroo, J•cinto.- '0.igeoes e Historia del Movimiento Olnro eo Méxioo'.
Editores Mexicanos Unidos, S. A.· Primera edición.· México 1974.-318 p. 
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En 1905, en la ciudad de San Luis Missouri, Estados Unidos de 

Norteamérica, Ricardo Flores Magón, funda la "Junta Organizadora del 

Partido Liberal Mexicano", publicando en julio de 1905, un manifiesto que 

recoge en esencia los puntos de los programas liberales mexicanos que se 

ajustaban a la realidad nacional, de tal manera que en et capitulo de 

Capital y Trabajo se proponla: 

"Establecer un méximo de ocho horas de trabajo y un salario mlnimo en la 

proporción siguente: un peso para la generalidad del pals, en que el 

promedio de los salarios es Inferior al citado, y de mas de un. peso para 

aqueHas regiones en que la vida es més cara y en los que el salarlo no 

bastarla para salvar de la miseria al trabajador. 22.- Reglamentación del 

servicio doméstico y del trabajo a domicilio. 23.- Adoptar medidas para que 

con el trabajo a destajo los patrones no burlen la aplicación del tiempo 

maxlmo y salario mlnlmo. 24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de ninos 

menores de catorce anos. 25.- Obligar· a los duenos de los mismos, 

fabricas, talleres, etc., a mantener en las mejores condiciones de higiene 

sus propiedades y a guardar los lugares de peligro en un estado que 

preste seguridad a la vida de los operarios. 26.- Obligar a los patrones o 

propietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los trabajadores cuando 

la naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban albergue de dichos 

patronos o propietarios. 27.- Obligar a los patronos a pagar Indemnización 

por accidentes de trabajo. 28.- Decretar nulas las deudas actuales de los 

jornaleros de campo para con los amos. 29.- Adoptar medidas para que los 

duenos de las tierras no abusen de los mediocres. 30.- Obligar a los 

arrendadores de campos y casas a que indemnicen a los arrendatarios de 

sus propiedades por las mejoras necesarias que dejan en ellas. 31.-
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Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen al trabajador de 

cualquier modo que no sea con dinero en efectivo; prohibir y castigar que 

se Impongan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos en su 

jornal o se retarde el pago de la raya por mtls de una semana o se niegue 

al que se separe del trabajo el pago Inmediato de lo que se tiene ganado; 

suprimir las tiendas de raya. 32.- Obligar a todas las empresas o 

negociaciones a no ocupar entre sus empleados y trabajadores sino una 

mlnorla de extranjeros. No permitir en ningún caso que trabajos de la 

misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo 

establecimiento, o que a los meXfcanos se les pague de otra forma que a 

los extranjeros. 33.- Hacer obligatorio el descanso dominical". 4 

Con Independencia de que antes de 1906, ya hablan surgido 

brotes de inconformidad por parte de los trabajadores, es precisamente 

durante este ano en que surgen dos grandes movimientos de trabajadores, 

durante el mes de junio los obreros de Cananea estallaron una huelga para 

obtener salarios mejores y evitar que se otorgaran mejores prestaciones a 

los trabajadores norteamericanos, dicha huelga tuvo como resultado el que 

tuera reprimida por el gobernador de Sonora ( Izaba! ), con la ayuda clara 

de tropas de los Estados Unidos; en el mes de noviembre del ano referido 

se da una nueva huelga, esta vez dirigida por los trabajadores textiles de 

Rlo Blanco en Veracruz, pero lo que realmente nos demuestran estos 

movimientos es la gran Inquietud que habla entre los trabajadores y que 

finalmente sus demandas serian recogidas e Incorporadas en la legislaclOn 

correspondiente, es pertinente dejar asentado que desde la creaclOn de la 

4 Clómez Cloot.lllez, Arely,.· "El R~ Labcral de los Tnibajadores Baowios• .• 
Editorisl Pomia, SA. ·México 1977. Primera edición pp. 27 y 28. 



banca, hasta este momento los trabajadores que para ella servlan, venlan 

siendo sujetos de una relación laboral nada definida y que no se ocuparán 

de ellos hasta más adelante. 

Una vez consumada la Revolución Mexicana, que se iniciara 

durante el ano de 1910, el General Venustiano Carranza, convoca a la 

integración del Congreso Constituyente en Querétaro, y como 

desprendimiento de los alegatos que originaba el articulo Quinto, nace la 

propuesta de Incluir en ella el articulo 123, que sólo renejaba de manera 

nltida las causas que hablan originado el desarrollo de la lucha armada, 

articulo en el cual se consignan un gran número de demandas que de 

alguna manera ya eran manejadas por las diferentes facciones potlticas e 

Incluso por diversas legislaciones de los Estados, cuestión que tan solo 

establecla por primera vez en el mundo una declaración de los derechos 

sociales del trabajo, excluslvando su legislación en el articulo 73 fracción X 

de dicha Constitución, al Congreso de la Unión; cosa que más tarde fue 

modificada para hacerla extensiva a las legislaciones de los Estados, sin 

que las leyes estatales se contravinieren con las de la Federación . 

. No obstante lo anterior, es hasta el 18 de agosto de 1931 en 

que es promulgada la Ley Federal del Trabajo; cabe hacer la aclaración 

que en ella no se encontraban considerados los trabajadores del sector 

bancario que son la materia de nuestro tema y que dicha legislación se 

encontró vigente hasta el ano de 1970, en que entró en vigor la" Nueva 

Ley Federal del Trabajo". 



A).- Reglamento del trabajo bancario, formulado por Lázaro 

Cárdenas. 
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Durante la presidencia de Lázaro Cárdenas se expidió el 15 de 

noviembre de 1937, el "Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Auxiliares", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en dla 29 del mismo mes y ano, documento que a la letra 

establecla lo siguiente: 

"ARTICULO 1o.- Quedan sujetos al presente Reglamento los 

empleados de las Instituciones de Crédito y Auxiliares. Se considerarán 

como empleados las personas que tengan un contrato Individual de trabajo 

con dichas Empresas, trabajen en su provecho de manera permanente un 

número de horas obligatorio a la semana, y ejecuten labores bajo su 

dirección. 

"ARTICULO 20.- No quedan sujetos al presente Reglamento los 

servicios de los corresponsales y agentes de las Instituciones de Crédito, 

ni los que desempenen fUnclones similares a éstos, en virtud de regirs~ 

esas actividades por las disposiciones de las leyes mercantiles. 

"ARTICULO 3o.- Los contratos sobre trabajos eventuales no 

quedarán sujetos al presente Reglamento. Los derechos y obligaciones de 

las partes se regularán por el contrato que celebren y por las disposiciona:. 

aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 

"ARTICULO 4o.- Las Instituciones escogerán y contratarán 



11 

libremente su personal, debiendo celebrar contrato Individual con cada uno 

de sus empleados, ajustándose para dichos contratos, a las prevenciones 

relativas de este Reglamento y de las leyes sobre la materia. 

"ARTICULO 5o.- Las Instituciones no podrán retener a su servicio en 

calidad de aprendiz, a ningún trabajador por un periodo mayor de tres 

meses, al fin del cual, si desea conservar1o, están obligados a c:onsiderar1o 

desde luego como empleado, con los derechos y obligaciones 

consiguientes. 

"Los aprendices disfrutarán en todo caso de un sueldo proporcionado 

a los servicios que presten y tendrán preferencia para ocupar las vacantes 

que ocurran, conforme a las reglas del escalafón. 

"ARTICULO So.- Las Instituciones deberán formar y hacer del 

conocimiento de su personal un escalafón en que éste quede clasificado 

por categorlas y antigüedad. La Secretaria de Hacienda será la que 

resuelva sobre cualquier inconformidad relativa a este escalafón, por 

conducto de su Comisión Nacional Bancaria. 

"Los puestos que queden vacantes en las Instituciones, serán 

reemplazados por el empleado de la categorla inmediata Inferior. SI hubiere 

varios, será designado el más capaz; en igualdad de capacidades, será 

designado el más antiguo; en Igualdad de capacidad y antigüedad, la 

designación se hará por sorteo. 

"ARTICULO 7o.- Los sueldos de los empleados se fijarán y regularán 
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por medio de los tabuladores que formaran las Instituciones de acuerdo 

con sus necesidades particulares y que sertln sometidos a la aprobación 

de la Secretarla de Hacienda, la cual tomará en cuenta: la categorla de la 

Institución, su capacidad económica, la localidad en donde preste el 

servicio, la categorla del empleado dentro de la Institución y los demtls 

elementos que pueda allegarse para que fije a cada puesto el sueldo justo 

de acuerdo con la cantidad y calidad del trabajo. 

"ARTICULO Bo.- El salario mlnlmo en las Instituciones sertl fijado de 

acuerdo con et que rija en la localidad aumenténdoto en un 50%. 

"ARTICULO 9o.- Los empleados de las Instituciones estén sujetos a 

trabajar 42 (cuarenta y dos) horas a la semana, distribuyéndose éstas en la 

forma que cada una fije de acuerdo con las necesidades de la misma y con 

aprobación de la Comisión Nacional Bancaria. 

"Cuando las labores de la Institución lo permitan, la Dlrecclón podr~. 

de manera temporal, reducir el nllmero de horas de trabajo obligatorias, 

pero sin que estas reducciones sienten precedente de obligación para 

dicha Institución. 

"ARTICULO 10.- No podrtl obligarse a los empleados de las 

Instituciones a trabajar horas extraordinarias sino previa orden del Jefe de 

Personal de la Institución y dentro de los !Imites que marquen las leyes. 

"Todo tiempo extraordinario trabajado se pagaré quincenalmente con 

los aumentos que fijan las leyes contra el recibo correspondiente firmado 
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por el empleado. 

"ARTICULO 11.- Las Instituciones ayudaran a sus empleados a 

mejorar su preparar.Ión y eficlenrJa para el desempeno de sus labores 

mediante: 

"a).- El establecimiento de una biblioteca especializada que estará al 

servicio de todos los empleados. 

"b).- la organización anual de cursos, de conferencias para sus 

empleados sobre temas y materias que tengan conexión directa con sus 

actividades en la Institución. 

"e).- Concesión de becas a sus empleados que se distingan por su 

lntellgenrJa, formalidad y amor al estudio, para cursos orales o por 

correspondenrJa en Institutos esperJallzados. 

"La concesión de becas sera obligatoria para las Instituciones, 

respecto de sus aprendices, y 

"d).- Facilidades para el desarrollo de su cultura ftslca, sin perjulrJo de 

las horas de labor. 

"ARTICULO 12.- Después de un ano de servicios los empleados de 

las Instituciones tendrán derecho a los siguientes periodos anuales de 

vacaciones: 



De uno a diez anos de servicios ..... 20 dlas 

De diez a quince anos de serviclos .... 25 dlas 

De quince anos de servicios en adelante 30 dlas 

El uso de las vacaciones será obligatorio para los empleados 

distribuyéndose las fechas para cada uno de ellos en fonna tal, que no se 

entorpezca el trabajo ordinario de las Instituciones. 

Las Instituciones ademas de pagar el sueldo correspondiente al 

periodo de vacaciones al iniciarse esta, si el empleado lo desea, tendran la 

obllgaciOn de entregarle una quincena de sueldo en calidad de anticipo 

sobre gratificaclOn anual. 

"ARTICULO 13.- Todo empleado para ser admitido al servicio de una 

lnstituciOn deberé someterse al examen médico, que sera hecho por el 

profesionlsta que a costa de la misma designe la lnstituclOn. 

"El empleado estará obligado a someterse a los examenes médicos 

posteriores cuando asl lo acuerde el Gerente de la lnstituciOn. 

"ARTICULO 14.- Los empleados de las Instituciones y de las 

Auxlllares que resulten victimas de enfermedades o accidentes no 

profesionales, tendran derecho por espacio de tiempo no mayor de seis 

meses, a los beneficios siguientes: 
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"a).- Atención médica y quirúrgica, medicinas, hospitalizac/ón y 

aparatos ortopédicos que se conslderarén, en todo caso, donados al 

enfermo". 

"b).- A recibir sueldo Integro durante los tres primeros meses de la 

enfermedad y medio sueldo en los tres meses siguientes". 

"Los médicos, cirujanos, hospitales y farmacias serán designados y 

expensados por la Institución". 

"La duración e Intensidad de las enfermedades de los empleados 

serán calificadas por el dictamen del médico o de los médicos que designe 

la Institución para tal efecto; en caso de que el empleado no estuviere 

conforme con este dictamen él podré pedir otro por su cuenta al médico 

que desee y en caso de disparidad en estos dlctémenes, los dos médicos 

que disientan deslgnarén de común acuerdo a un tercer médico cuyo 

dictamen será considerado por ambas partes como definitivo". 

"Después de seis meses de enfermedad del empleado, podrá la 

Institución libremente dar por terminado su contrato de trabajo, pero estaré 

obligada a pagar la indemnización correspondiente al caso, o a concederle 

una pensión vitalicia de retiro si tiene derecho a ella, en los términos del 

articulo 17, según el empleado lo prefiera". 

"Cuando en los accidentes no profesionales ocurra alguna de tas 

circunstancias mencionadas en las fracciones 1, ti y IV del articulo 316 de 

la Ley Federal del Trabajo, et empleado no tendrá derecho a los beneficlos 
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expresados". 

"ARTICULO 15.- Las empleadas de las Instituciones que den a luz 

tendrén derecho a Jos beneficios siguientes: 

"a).- Un mes de descanso r 1gado antes del alumbramiento". 

"b).- Cuarenta y cinco dlas de descanso pagado después del 

alumbramiento". 

"c).- Un mes de sueldo como ayuda extraordinaria para gastos de 

alumbramiento". 

"d).- Las facilidades que las Leyes del Trabajo conceden durante el 

pertodo de lactancia". 

"ARTICULO 16.- Anualmente percibirán los empleados por concepto 

de participación en las utilidades, una gratificación que no podrá ser menor 

del importe de un mes de salario para los empleados que hayan trabajado 

el ano completo, y en proporción para los que hayan trabajado menos de 

un ano. Este mes de sueldo de gratificación anual Jo percibirán igualmente 

Jos empleados de las Instituciones de Crédito y Auxiliares que sean 

creadas por Decreto del Gobierno Federal para fines de servicio social, 

alln cuando debido a las caracterlsticas expresadas, no obtengan 

utilidades". 

"Las gratificaciones extraordinarias que las instituciones acuerden en 
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favor de sus empleados arriba del mlnimo establecido en el presente 

artlculo, no establecerán precedente al respecto". 

"ARTICULO 17.-Al llegar a los sesenta anos de edad todo empleado 

en servicio tendré derecho a una pensión vitalicia de retiro, la que podrá 

ser Impuesta por el patrón únicamente cuando el empleado ya no pueda 

desempenar eficazmente sus labores". 

"El monto de esta pensión anual se detenninaré considerando un uno 

y medio por ciento por cada ano de servicios que el empleado haya 

prestado a la Institución y aplicando el porcentaje asl obtenido sobre el 

salario promedio anual percibido por el empleado durante todos sus anos 

de servicios a la Institución". 

"A partir de la expedición de este Reglamento, las Instituciones 

constituirán cada ano las reservas matemélicas correspondientes a los 

beneficios de pensión de salarios devengados derivados de los servicios 

prestados en el ano por sus empleados". 

"ARTICULO 18.- En caso de fallecimiento de un empleado en 

servicio, la persona o personas que hayan designado entre sus parientes 

que dependan económicamente de él tendrán derecho a los siguientes 

beneficios": 

"a}.- A recibir 6 (seis) meses de sueldo que disfrutaba el empleado al 

ocurrir el fallecimiento por concepto de pago de defunción". 
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"b}.- A recibir durante el ano siguiente a la defunción del empleado la 

mitad del sueldo que éste disfrutaba al morir pagadero en mensualidades 

vencidas". 

"Estos beneficios sumados no excederán en ningún caso de 

5,000.00" 

"Los beneficios mencionados en este articulo no se considerarán 

como derechos hereditarios y, en consecuencia, para siJ percepción no 

será necesario tramitar juicio sucesorio ni pagar Impuesto alguno". 

"A falta de designación o en caso de dificultad, el patrón podrá 

consignar la cantidad respectiva en la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje para que ésta la adjudique a quien legalmente corresponda, en 
los términos que la Ley Federal del Trabajo establece para el caso de 

muerte por riesgo profesional". 

"ARTICULO 19.- En los contratos de trabjo se especificará el lugar en 

que va a trabajar el empleado y de ese lugar no podrá ser removido sin su 

propio consentimiento escrito". 

"Esta disposición no tendrá efecto alguno para empleados cuyo 

contrato de trabajo se refiera a cargos que requieren movilización continua, 

como inspectores, etc." 

"ARTICULO 20.- Las Instituciones podrán remover libremente a su 

personal de acuerdo con sus necesiades y grado de confianza que tengan 
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en cada empleado. En todo caso, toda remoción debe hacerse a otro 

puesto en que disfrute de igual salario". 

"En caso de despido, las Instituciones estarén obligadas a pagar al 

empleado separado tres meses de sueldo y 20 (veinte) dlas por cada ano 

de servicio". 

"Esta Indemnización no seré cubierta cuando el despido obedezca a 

violación por parte del empleado de alguna ley penal, a leyes sobre trabajo 

o a faltas graves evidentes". 

"ARTICULO 21.- Cualquier problema que surja entre una Institución y 

alguno o algunos de los miembros de su personal, por lntel'pretaclón de 

este Reglamento o por cualquier otro motivo que se relacione con el 

trabajo, seré resuelto por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por 

conducto de su Comisión Nacional Bancaria. Para efectuar las gestiones 

conducentes ante la misma, el empleado o empleados inconfonmes estarán 

obligados a dar todos los informes relativos a dicha Comisión y a tratar con 

ella los problemas que se susciten. En caso de que el empleado o 

empleados inconformes no acepten el laudo de la Secretarla de Hacienda 

podrán llevar la cuestión a la Junta Federal de Concillaclón y Art:Jitraje para 

ventilarse en la fOrma ordinaria, mediante procedimiento en que, se dara 

intervención a la Comisión Nacional Bancaria a efecto de que sostenga sus 

puntos de vista". 

"ARTICULO 22.- Las Instituciones deberán estudiar y poner en vigor 

dentro de un ano de la fecha de publicación del presente Reglamento los 
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beneficios para los casos de invalidación". 

"ARTICULO 23.- Las Instituciones deberán gestionar dentro del 

mismo plazo a que se refiere el artlculo anterior, la organización de una 

bolsa de trabajo que se encargue de centralizar las vacantes y recomendar 

las colocaciones del personal bancario". 

"ARTICULO 24.- Las Instituciones deberán formar sus reglamentos 

interiores de trabajo, cumpliendo en ellos con las disposiciones relativas de 

la ley aplicables a la naturaleza especial del trabajo en esta clase de 

Instituciones". 

"ARTICULO 25.- Las labores nunca se podrán suspender en las 

Instituciones de Crédito, en las auKiliares de éstas o en las dependencias 

de ambas, sino en las fechas en que la Comisión Nacional Bancaria 

autorice. Cualquier otra suspensión de labores causara la terminación de 

los contratos de trabajo de quienes la tea/icen". 5 

"ARTICULO 26.- Los preceptos de este Reglamento senalan el 

mlnlmo de los privilegios que pueden disfrutar las personas que a él están 

sujetas; y las Instituciones de que dependan tienen plena libertad para 

mejorar esas condiciones en forma Individual o colectiva". 

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y para su 

publicación y observancia, promulgo el presente Reglamento en Ja 

5 LAa cursivu son nueslnls. 
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residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los 

quince dlas del mes de noviembre de mil novecientos treinta y siete". 6 

Esto quiere decir que no obstante que ya se habla apobado el 

articulo 123 Constitucional y de que se expidió previamente la Ley Federal 

del Trabajo y de que se habla reservado el derecho para legislar en 

materia de trabajo a la Federación, como a los Estados en el ambito de su 

esfera, sin contravenir las leyes federales, los trabajadores bancarios no 

eran de suyo considerados como tales, ya que, por un lado les aplicaban la 

legislación civil y por otro aplicaban bases "convencionalmente" que se 

encontraban en el articulo 123 de la referida Constitución. 

Es pertinente anotar que, con esta legislación se estaba 

violando ftagrantemente lo dispuesto en el mencionado artlculo 73 de ta 

Constitución, ya que, se estaba legislando el trabajo bancario por el 

Ejecutivo, cuestión que era contraria a sus facultades en virtud de que le 

estaba vedado el hacerte en esta materia, por ser una facultad exclusiva 

del Congreso de la Unión y de los Congresos de los Estados y por otro 

lado se respondla indudablemente a los intereses especificas de un modo 

de producción que de momento no encontraba otra fórmula mas sencilla 

que la de expedir un "Reglamento", en el que se omitieron numerosos 

puntos de Interés e Importancia, ya que se negaba competencia para 

conocer los conflictos de trabajo a las Juntas de Conciliación y Arbitraje y 

si se sometla a una competencia arbitral y dudosa como la que se 

arrogaba a la Secretaria de Hacienda por conducto de su Comisión 

6 Reglamento del Trabajo de loo Empie.doo de las illllituci0001 de Crédito y 
auxiliares.- Diario Oficial de la Fodención del 29 de noviemln de 1937. 
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Nacional Bancaria, órgano el cual desde luego, no es jurisdlcc1onal. 

El mencionado Reglamento, negaba además la posibilidad de la 

asociación de los trabajadores dentro de un organismo sindical y 

evidentemente hacia nugatorio el derecho al ejercicio de la huelga, como 

se puede desprender del texto del articulo 25 del reglamento aludido. 

Dentro de los satisfactores que otorgaba el reglamento de 

marras a estos trabajadores era el hecho de que se tenla derecho a un 

salario mlnimo privilegiado toda vez que se constituis con un 50% más al 

de la zona de trabajo, lo que se ha llamado como "salario mlnlmo 

bancario". 

Se estableció también una jornada máxima de trabajo de 42 

horas a la semana (articulo 12 del reglamento de comento). Se otorgaba 

también un considerable número de dlas por concepto de vacaciones, ya 

que, mientras la Ley Federal del Trabajo establecla seis dlas por este 

concepto durante el primer ano, el reglamento relativo establecla veinte 

dlas; asimismo, se otorgaban prestaciones de seguridad social como el 

servicio médico para el trabajador y sus beneficiarios y las pensiones 

vitalicias de retiro y prestaciones de caracter cultural como to son tas becas 

para los empleados. 

B).- Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, formulados por Adolfo 

Ruiz Cortines. 



Siendo Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, expidió 

el 22 de diciembre de 1953 un nuevo Reglamento de Trabajo de los 

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

mismo que abrogó al que en su momento habla expedido. 

El referido documento, a diferencia del primero, estaba dividido 

en ocho capltulos, mismos que contenlan un total de cuarenta y dos 

arttculos y tres transitorios, versando cada capltulo de lo siguiente: 

CAPITULO 1.- Del personal de las instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares.- De éste se destaca que en su articulo 2, se 

establece que tienen la calidad de empleados de dichas Instituciones las 

personas que tengan un contrato individual de trabajo y que trabajen en su 

provecho de manera pennanente un número de horas obligatorias a la 

semana y ejecuten labores bajo su dirección; clasifica en el articulo 3 al 

personal en tres clases a saber: a) Pennanente, que estará sujeto a 

escalafones y tabuladores; b) A prueba, que no se consideraba en los 

escalafones y tabuladores y a quiene una vez transcunidos los tres meses 

de prueba, si las instituciones decidlan continuar utilizando sus servicios, 

pasarfan a ser empleados permanentes; y c) Temporal o eventual, quien 

se regirla en cuanto sus obllgaclones y derechos, por las estlpulaclones de 

los contratos respectivos y por las disposiciones legales aplicables; y en su 

artlculo 4 se dejaba absoluta llberlad a /as instituciones y organizaciones 

para que seleccionaran y contrataran libremente a su personal, debiendo 



celebrar contrato individua/ de trabajo con cada uno; 7 finalmente obligaba a 

las instituciones y organizaciones a centralizar las vacantes y recomendar 

las colocaciones del personal bancario. 

CAPITULO 11.- Escalafones y Tabuladores, esta contiene la 

obligación de establecer los escalafones, mismos que deberlan darse a 

conocer al personal quedando clasificado por actividades, categorlas y 

antigüedad, y finalmente establece et hecho de que los tabuladores de 

sueldos serian formulados y regulados por dichas instituciones y 

organizaciones de acuerdo a sus necesidades particulares, los que serian 

sometidos a la aprobación de la Secretarla de Hacienda, quien tomará en 

cuenta las condiciones generales de la localidad en que se preste el 

servicio, Ja categorfa tanto de la Institución como del empleado dentro de 

ella, asl como Ja cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo procesado, 

procurando que a trabajo Igual corresponda un salario igual, dentro de 

cada institución u organización. 

El Capitulo 111, relativo a Salarios y Gratificaciones, se conserva 

en los mismos términos que se plantearon en el primer reglamento. 

En el Capltulo IV, denominado "Jornada de trabajo, horas 

extras, vacaciones, despido", podemos considerar que no hay grandes 

cambios en relación con el reglamento que habla expedido Cárdenas, 

salvo algunas pequenas aportaciones entre la que es conveniente 

destacar la que se refiere al concepto de prima de vacaciones que se ve 

7 Coovieoe oel!alar 'P' es con cate tipo de diJposiciooes coo w que se hace nugat0no 
el derecho de los babejadores bencarios para asociarse y el ejereicio de huelga. 
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favorecido con el establecimlento de un porcentaje fijo del 50% por el 

número de dlas a disfrutar. 

El Capitulo V, hace referencia a las prestaciones de carácter 

cultural, en virtud de que establece la obligación de las instituciones de 

crédito y de las organizaciones auxiliares para otorgar becas para sus 

empleados y senala que ha de conceder un mlnimo de 10 y un 10% de 

éstas para atender cursos en el extranjero con el pago de todos los gastos 

y viáticos. 

El Capitulo VI del reglamento en comento, menciona en este 

apartado Prestaciones de caracter social, destacando el hecho de que las 

instituciones de crédito y auxiliares se subrogan de los seNicios y 

beneficios que otorga el Seguro Social a sus trabajadores, incluyendo a los 

beneficiarios de éstos. 

En el Capitulo VII, se refiere a Prestaciones de carácter 

económico, otorgando el derecho de los empleados para obtener de las 

instituciones y organizaciones, préstamos a corto plazo, asl como 

préstamos hipotecarios siempre y cuando cuenten con una antigüedad 

mayor a cinco anos de servicios, todo ello con intereses bajos. 

Finalmente en el Capitulo VIII, se incluye un apartado 

denominado " Procedimiento administrativo de conciliación", que aún 

cuando ya hemos apuntado que la Comisión Nacional Bancaria, no es un 

órgano jurisdiccional, nuevamente se arroga aqul, la competencia para 

conocer de las inconformidades de 1o·s trabajadores de las instituciones de 



crédito y organizaciones auxiliares. 

Por cuanto hace a los artlculos transitorios merece comentar 

que con ellos se abroga al reglamento de 1937, establece su fecha de 

entrada en vigor e Instruye a las Instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares para que se cubran las reservas de las pensiones, ast como et 

que formen los escalafones y los tabuladores; por último promulga el 

reglamento con fundamento en la fracción primera del arl/culo 89 de la 

Constitución Poi/tics de los Estados Unidos Mexicanos. B 

Es de observarse que el Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 

emplea como fundamento para expedir el reglamento aludido una 

disposición constitucional, que no era la aplicable, ya que. de hecho estaba 

legislando en materia laboral, materia que le estaba vedada por la propia 

Constitución. 

Por cuanto al contenido del Reglamento, ratificaba una vez melis 

la posición del gobierno de proteger a los duenos del capital, al hacer 

nugatorio el derecho de los trabajadores bancarios a la libre asociación y al 

ejercicio de la huelga en defensa de sus intereses , que garantizaba el 

articulo 123 Constitucional, a cambio de prestaciones que excedtan a las 

mlnimas que en este último articulo se consagraba a otro tipo de 

trabajadores y que por cierto nunca se les menciona como tales, ya que se 

utiliza el término "empleados". 

g Reglmnenlo de Tmbojo ele 108 Emploacloa de J.s Instituciooe.s de ~dilo y 
Organizaciooes Auxilinres.- Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
1953. 
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C).- Refonnas y Adiciones al Reglamento de Adolfo Ruiz Cortines, 

formuladas por el Presidente Luis Echeverrfa Alvarez. 

Con la expedición de la Nueva Ley Federal del Trabajo, que 

entró en vigor el primero de mayo de 1970, y que abrogó la ley del 16 de 

agosto de 1931, pennltiO que los trabajadores bancarios, iniciaran tareas 

de agrupamiento sindical, ya que, ante la injusta situación que les lmpedla 

slndicallzarse o ejercer el derecho de huelga, consideraron que si bien la 

Nueva Ley Federal del Trabajo abrogó a la anterior, consecuentemente 

también habla abolido o derogado los reglamentos que regulaban tas 

relaciones laborales de los trabajadores bancarios, en tal consideración 

" ... solicitaron a la Autoridad Federal, su reglstro, ... la Secretarla de Trabajo 

y Previsión Social negó et registro reafilando increlbles actos de 

malabarismo, que le llevaron a alinnar el predominio de una nonna 

reglamentaria sobre la ley y aún sobre la Conslituclón".9 Como se 

desprende de la resolución que emitió dicha autoridad en respuesta a una 

solicitud para registrar un sindicato de trabajadores bancarios que dice: 

"En esta situación al ser examinado el contenido del Reglamento de que se 

trata se encontró que en los articulas 2 y 4 se establece que la 

contratación de los empleados de este tipo de instituciones debe ser 

individual y libre, razón por la cual ninguna organización puede fijar 

condiciones de contratación y realizar las finalidades previstas en el arlculo 

356 de la Ley Federal del Trabajo. A mayor abundamiento, el susodicho 

9 De Buen L, N6ator.-"Derecho del Tmbajo• .• Tomo Segundo.- Edilcrial P""""' 
S:A .. • M6xioo, 1990. p. 519. 
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Reglamento que regula las relaciones de trabajo entre las Instituciones de 

crédito y organizaciones auxiliares y sus empleados, al Imponer el trato 

Individual en las selecciones laborales, excluye la posibilidad de constituir 

sindicatos en los términos de la Ley Federal del Trabajo. Por las anteriores 

razones es de negarse el registro solicitado".1 O 

Con motivo de lo anterior, el reglamento bancario, fUe 

adicionado y refonnado por deaeto del 13 de julio de 1972, expedido por el 

Presidente Luis Echeverria Alvarez y del cual vale la pena destacar las 

siguientes observaciones: 

Del articulo tercero, que se refiere a la clasificación del 

personal, elimina el que estaba considerado " a prueba " y agrega tres 

párrafos en los que e!¡tablece que sólo se podrán celebrar contratos de 

trabajo eventuales o temporales, cuando lo exija la naturaleza del trabajo 

que se va a prestar o tenga por objeto sustituir temporalmente a otro 

empleado; considerando también que si subsiste la materia de trabajo, este 

se prorrogará por todo el tiempo en que se dé dicha sltuaci6n y amplia las 

prestaciones del reglamento a los empleados eventuales o temporales. 

El Articulo sexto, se modifica en todo su texto, con el objeto de 

que de acuerdo con las normas que marque la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros, las instituciones y organizaciones, mantengan un servicio 

del empleo para cubrir sus necesidades y facilitar la selecci6n de su 

personal; centralizando datos de las nuevas vacantes, puestos de nueva 

JO Bricdlo Ruiz, Alberto.· "Derecho lndividual del Trabajo•.· Editorial Hada_ 
S.A.· M~xico, 1985. pp. 591 y 592. 



creación y solicitudes de empleo; dirigiendo a los solicitantes més 

adecuados por su preparación y aptitudes, hacia los empleos vacantes y 

practicar estudios para determinar las causas del desempleo y formular 

Informes que contengan las bases para una polltica de pleno empleo en la 

rama bancaria. 

En su articulo doce, se establece que con Independencia de la 

participación· de las utilidades que perciban los empleados en los términos 

previstos por la Ley Federal del Trabajo, reciban un mes de salario por 

concepto de aguinaldo. 

El articulo catorce del reglamento de comento, establece una 

jornada de trabajo de cuarenta horas a la semana, considerando el dla 

sébado como die de descanso y para el caso de que los empleados lo 

lleguen a laborar se reconoce el derecho a recibir una prima equivalente al 

25% sobre el salario diario que corresponda a los dlas ordinarios de 

trabajo. 

En el articulo quince, se establecen los términos en que se 

podré laborar por parte del empleado jornadas extraordinarias, asl como su 

forma de pago, que no es otro procedimiento més que el que se 

encontraba ya consignado en la Ley Federal del Trabajo, sugiriendo 

establecer los sistemas de control efectivo para determinar la jornada de 

trabajo, designando a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros para 

vigilar el cumplimiento de esta disposición. 

En el articulo dieciocho, obligaba a las instituciones y 



organizaciones a formular sus reglamentos interiores de trabajo, que 

deberlan someterse a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros para su 

aprobación, sin la cual carecertan de validez. 

El articulo veinte, que se refiere a las vacaciones, establece la 

obligación de otorgarlas a los empleados dentro de los seis meses 

siguientes en que se originen, prohibiendo su remuneración, acumulación o 

compensación. 

El articulo velntidos, amplia las prestaciones de carácter 

cultural, otorgando becas para los empleados a fin de que logren una 

superación personal y mejoren en sus conocimientos y eficacia, asl como 

el que se les dé facilidades para el desarrollo de las actividades ftslcas. 

El articulo velntitres, desglosa de manera más amplia las 

prestaciones de carécter social, describiendo los beneficios que se 

otorgarán a los empleados y sus beneficiarios y pensionados en 

sustitución del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El artlculo veinticinco del reglamento establece que en los casos 

de incapacidad por enfermedad profesional o accidente de trabajo e 

invalidez, si el siniestro se realiza estando el empleado al servicio de una 

Institución u organización, gozará de un 50% más de los beneficios que en 

dinero establece la Ley del Seguro Social. 

El articulo veinllseis, modifica de 2 a 2.5 el porcentaje que se 

habrá de aplicar para determinar el monto de la pensión anual a los 
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empleados que cubran (OS requisitos para obtener una pensión Vitalicia de 

retiro. 

En su articulo veintiocho, se establecen los beneficios que 

perciblran los beneficiarios de un empleado o jubilado al fallecimiento de 

éstos, ampliando de un ano a 18 meses de salario o pensión que reciba el 

faUecido. 

En su articulo treinta y ocho, se designa a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, como tutelar de los derechos laborales de los 

empleados de la instituciones y organizaciones auxiliares otorgándoles 

facultades para investigar a las instituciones, ~upliendo la deficiencia de la 

queja en beneficio de los empleados. 

En el capitulo de Disposiciones Generales en su articulo 

cuarenta y tres, establece el reconocimiento de los servicios 

ininterrumpidos que los empleados hubiesen prestado en las distintas 

instituciones de crédito que pertenezcan al mismo grupo financiero. 

En los artlcuios cuarenta y cuatro, y cuarenta y cinco, se 

reconoce el derecho de los empleados para gozar de la prima de 

antigüedad y de la immunciabilidad de los derechos que se establecen en 

el reglamento y demás que sean aplicables y que favorezcan a éstos. 

Finalmente, en el articulo cuarenta y ocho del reglamento se 

establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, cuidara que se 

revisen en el sector bancario los tabuladores de sueldos y demás 
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prestaciones que se otorguen a los empleados, cada vez que se presente 

un desequilibrio entre el trabajo y el capital tomando en cuenta la 

capacidad económica de las instituciones u organizaciones.11 

El hecho de que los reglamentos antes mencionados, asl como 

el decreto que refonna y adiciona hayan sido refrendados por el Secretario 

de Hacienda y por el Secretario de Trabajo, implica una expresión de 

voluntades coincidentes de distinto rango ya que el articulo 92 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: " 

Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 

deberán estar finnados por el Secretario de Estado o Jefe del 

Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 

requisito no serán obedecidos. 12 

Por otro lado la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, 

Vigente en esa época, disponla en su articulo 1'5 fracción 1, que a la 

Secretarla de Trabajo y Previsión Social corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: " vigilar la observancia y apllcaciOn de las 

disposiciones contenidas en el articulo 123 y demás relativos de la 

Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus 

reglamentos".13 

ll Decnlo que refurma y 1diciooa el ~o de Trabljo de loo empleados 
de Jaa lnBl.íluciOOt8 do CRdito y ~ Auxi1Í4rtl.· Diario Oficial de la 
Federación del dla 14 de julio de 1974. 
12 COll.ttitución Polltica de los Estados Unidos llfexiCJUJOS.· Editorial PorrúA, 
S.A..· J Olla. edición Meicioo, J 993. 
13 Ley de Sectetarl.u y Depoutamontos de Estado.- Diario Oficial de la 
Federación del 24 de diciembre de 1958. 



Ahora bien, el que el Secretario de Trabajo y Previsión Social 

refrendara el Reglamento de los trabajadores bancarios, asl como sus 

refOnnas y adiciones, indica que se trata de un asunto de su competencia, 

que expedla directamente el Presidente de la República en todos los 

casos, sin embargo no era competencia de este último el reglamentar en 

materia laboral, porque como ya hemos apuntado con anterioridad y de 

acuerdo con el articulo 73 fracción X de la Constitución Polltica , la facultad 

para legislar en materia de trabajo es una facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión, en tal consideración, podemos reiterar que los reglamentos, 

refonnas y adiciones multlcitados, estaban viciados de inconstitucionalidad, 

al hacer a los empleados bancarios unos trabajadores de excepci6n, al 

ep\lcar1es reglamentos y legislaciones especil!les que no correspondlen y 

que por otro ledo hacian nugatorio el derecho de asoclaclOn, asl como el 

derecho de huelga, sometiéndolos también a la competencia de un 

"tribunal especial", como lo es el hecho de que la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros tuera competente para conocer de estos conftlctos, 

asl como autorizar sus tabuladores de sueldos y supeNiser sus 

escalafones, todo a cambio de prestaciones mejores a las mlnlmas 

consagradas en la Constitución, como en la propia Ley Federal del 

Trabajo. 



CAPITULO 11 

CAUSAS Y EFECTOS DE LA BUROCRATIZACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES BANCARIOS 



CAPITULO U 

CAUSAS Y EFECTOS DE LA BUROCRATIZACION DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS 

1.- Causas y efectos de la burocratización. 

Previo al primero de septiembre de 1982, las fllnclones de la 

banca privada en México, asl como su estructura y funcionamiento, estuvo 

dominada por una serie de tendencias dentro de las que se pueden 

considerar las siguientes: 

a} La concentración, al disminuir el número de Instituciones de 

crédito, concentrando las operaciones en un pequeno grupo de ellos, ya 

que por ejemplo en 1974 habla 99 bancos de depósito y 72 sociedades 

financieras, para 191!0, ambos géneros de actividades eran operadas por 

32 instituciones de banca múltiple y sólo prevalecfan 17 bancos de 

depósito y 9 sociedades financieras. 

b) La monopolización era una tendencia que se podla observar 
desde tiempo atrés, sin embargo en 1980 y 1981, sobresallan los bancos 
que en su conjunto y solos representaban mf1s de la mitad de los activos 
totales del financiamiento otorgado, de la captación de las utilidades y el 
30% del número total de sucursales.14 

14 Clranados Chapa. Miguel An@el.· "La Banca nuestm de cada dla".· Editorial 
Océano, S.A:.· Primera Edición.· Méxioo, 1982. p. 134. 
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Es conveniente dejar asentado que " ... en 1980 los activos 

totales de la banca privada y mixta sumaron 1,302,323 millones de pesos y 

de ese total, correspondieron 338,508 millones a Bancomer y 303,887 a 

Banamex, por lo que juntos representaron el 49.44% de los activos 

totafes".15 

e).- La transnacionallzación de la banca, ya que la 

intermediación financiera en el mercado local era relativamente menor y 

que el patrón monetario nacional o sea el peso, perdfa terreno ante el 

patrón hegemónico o sea el dólar, por otra parte los bancos nacionales 

como Bancomer, Banamex, y Serlin, establecfan oficinas en el 

extranjero. 16 

d).- La dofarización, al elevarse la tasa de Interés en 

Norteamérica, atrajeron a los capitales mexlcanos, cuestión que nevó a fas · 

autoridades mexicanas a elevar fas tasas de interés Interno y toda vez de 

que se habla autorizado el depósito en dólares (1976). como medida para 

frenar fa fuga de capitales dolarizando el ahorro, a tal grado de que 

Inclusive en los Oltlmos meses previos al primero de septiembre de 1982, 

" ... el Estado se endeudaba en el exterior casi solamente para satisfacer la 

demanda especulativa de dólares y concretar fa salida de capitales. 17 

IS 
16 

17 

ldem.·p 134. 
Jdem.. p 137. 

ldem.·p 163. 



Tal era la situación que las posibilidades reales de gobernar se 

esfumaban, razón por la que al rendir su sexto Informe de gobierno, el 

primero de septiembre de 1982, el Presidente José López Portillo, 

manifestó: 

" Hemos Identificado los grandes males:" 

" Primero los externos: un desorden económico lntemaclonal que 

castiga a los paises en desarrollo, con factores monetarios, financieros, 

comerciales, tecnológicos, alimentarios y energéticos expresados muy 

claramente en la reunión de Cancún, y que tienen, forzosamente, que ser 

resueltos en negoclaelones globales, como esté propuesto a las Naciones 

Unidas. Es urgente. De otro modo los problemas se agravaran a extremos 

Impredecibles". 

" Después los internos." 

" Aquf denlro fallaron tres cosas fUndarnentalmente:" 

" La conc/liaclón de la libertad de cambios con la solidaridad 

nacional". 

" La concepción de la economta mextcanlzada, como derecho de los 

mexicanos sin obligaciones correlativas". 

" El manejo de una banca concesionada, expresamente 

mexicanizada, sin solidaridad nacional y altamente especulativa''. 



" Ello significó que en unos cuantos aflos, sustanclales recursos de 

nestra economla generados por el ahorro; por el petróleo y la deuda 

püblica, salieran del pals por conducto de los propios mexicanos y sus 

bancos, para enriquecer més a las economlas externas, en lugar de 

canalizarse a capitalizar al pals confonne a las prioridades nacionales. 

Nuestra debilidad, por el camino de la desconfianza y ambición, nos hizo 

mas débiles, y mas fuertes a los fuertes". 

• Puedo afinnar que en unos cuantos , recientes anos, ha sido un 

grupo de mexicanos, sean los que fueren, - en uso, cierto es -, de 

derechos y libertades pero encabezado, aconsejado y apoyado por los 

bancos pr1vados, el que ha sacado més dinero del pala, que los Imperios 

que nos han explotado desde el principio de nuestra historia". 

" Pero quisiera hacer un llamado a la serenidad y objetividad. No se 

trata de cazar brujas; sino de remediar situaciones que se han derivado de 

nuestra organización jurfdlca que , por no precipitar males mayores, no 

corregla lo que lndMdualmente parecla Inocuo y consagrado como libertad 

de cambios. Ahora el mal mayor ya nos ocumo: se nos fue el ahorro de 

estos aflos. Lo estamos viviendo". 

" Ese es el significado y la Importancia de las clisls, que entre otras 

cosas, son fenómenos de conciencia colectiva frente al peligro. Que la 

conciencia que de esta crisis derivamos nos sirva para evitar que vuelva a 

suceder". 



" Quiero ser muy insistente en eUo: quienes usaron de una llbetfad 

para sacar dinero del pals, simplemente no demostraron solidaridad. Nada 

más. Lo que hay que corregir es el sistema, y que a partir de ello la actitud 

de todos sea distinta". 

" Se trata de corregir el mal y no del estuerzo estéril de ldentiticar 

villanos•. 

• ConstitLlyen, eso si, una minorla cuyas acciones sumadas, dallaron 

la seguridad nacional y por ende la de todos". 

• Por eso, ahora afirmo: como siempre en nuestra historia, en los 

momentos crfticos, el Estado está con fas mayorfas. Es el Imperativo que lo 

justifica". 

• la cuestión de fondo, ia altema!lva vital, se establece enlle una 

economla progresivamente dominada por el ausentismo, por la 

especulacl6n y el rentlsmo y otra vigorosamente orientada a la producción 

y et empleo•. 

" La especulaclón y el rentismo se traducen en una multlpllcaclón de 

la riqueza de unos pocos sin producir nada, y proviene necesariamente del 

simple despojo de los que producen. A la larga conduce Inevitablemente a 

la ruina". 

" En efecto, nuestro pals, dadas sus carencias ·acumuladas y su 

dinamismo social, no tiene margen para permitir el desarrollo de las 
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actividades especulativas. Tiene el Imperativo de destinar la totalidad de 

sus recursos a la producción. A la producción en toda la medida que le 

permitan limitantes insalvables, como pueden ser, en determinado 

momento, sus disponibilidades financieras Internas y de divisas. Cuanto 

més estrechos sean esos limites, como ahora, més necesario es Impedir la 

especulación". 

" México, al llegar al extremo que significa la actual crisis, no puede 

permitir que la especulación financiera domine su economla sin traicionar 

la escencla misma del sistema establecido por la constitución: la 

democracia como constante mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo". 

"Tenemos que cambiar. Decisión siempre dura; pero no puede seguir · 

entronizada la posibilidad de sacar recursos cuantiosos al exterior, y 

después pedlr1e prestado migajas de nuestro propio pan. Todo ello 

propiciado y canalizado por instituciones y mecanismos especulativos". 

" Esta crisis que hemos llamado financiera y de caja, ya amenaza 

seriamente la estructura productiva, que no sOlo en los últimos anos, sino a 

lo largo de varios decenios de esfUerzos de todos los mexicanos, hemos 

logrado levantar''. 

" La producción, agobiada por los resultados de los fenómenos 

exteriores que acabamos de describir y por el manejo que se ha hecho de 

nuestros propios recursos, no encuentra la forma de financiarse. Se está 

sofocando. Para salvarla requerimos de toda la concentración posible de 



los medios para que las empresas públicas y privadas, agrlcolas e 

Industriales, puedan continuar con las actividades que dan empleo y 

sustento a los mexicanos". 

" No podemos seguir arriesgando que esos recursos sean 

canalizados por los mismos conductos que han contribuido de modo tan 

dinámico a la gravlslma situación que vivimos". 

" Tenemos que organizamos para salvar nuestra estructura 

productiva y proporcionarle los recursos financieros para seguir adelante; 

tenemos que detener la Injusticia del proceso perverso fuga de capltales

devaluaclón-inftaclón que dana a todos, especialmente al trabajador; al 

empleo y a las empresas que lo generan". 

" Estas son nuestras prioridades criticas". 

" Para responder a ellas he expedido en consecuencia dos decretos: 

uno que nacionaliza los bancos privados del pals y otro que establece el 

control de cambios, no como una polilica supervlniente del més vale tarde 

que nunca, sino porque lo requieren y justifican. Es ahora o nunca. Ya nos 

saquearon. México no se ha acabado. No nos volverén a saquear". 

" Los decretos se publican hoy en el Diario Oficia!. Como 

conplemento, someto a consideración de esta soberanla, iniciativa de ley 

que convierte al Banco de México en organismo público descentralizado 

del Gobierno Federal". 



" Con la nacionalización de la banca, se tennlna la concesión a los 

particulares, para incorporar el servicio directamente a la Nación". 

" Obviamente, la nacionalización ira acampanada de la justa compensación 

económica a los actuales accionistas, conforme a derecho". 

"Lo Importante, es urgente". 

" Cuidaremos también con particular esmero la situación y los Intereses de 

los depositantes y clientes de la Banca Mexicana, asl como los del público 

en general". 

" El dinero y valores de cada depositante en un banco mexicano, se han 

mantenido siempre seguros, porque el Gobierno ha estado detras de todos 

y cada uno de los bancos para garantizar esa seguridad. Con mayor razón 

estaran ahora seguros los depósitos en los Bancos de México". 

" Que quede claro: no serán afectados de ningún modo el dinero, ni los 

valon!s propiedad de los usuarios del servicio público de la banca; ni los 

fOndos o fideicomisos administrados por ésta; ni lo depositado en las cajas 

de valores. La banca extranjera, sus representaciones, las organizaciones 

auxiliares de crédito y el Banco Obrero, no son sujetos de expropiación o 

8fectacl6n alguna". 

" Los derechos de los trabajadores del sistema banc1rlo serin 

respetados. El viejo 1nhelo de cnt1r un 1lncllc1to banc1rlo, podri 

fructlfic:ar, como ocurre en la mayor parte de los paises del mundo•. 
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" la banca seguirá tunclonando normalmente. Su administración sólo ha 

revertido a las manos de quien la conceslonó: el Estado Mexicano" .18 

He querido dejar transcrita esta parte medular del infonne 

presidencial, ya que el releerlo y analizarlo, nos pennite comprender de 

una manera más cabal cuál era la situación económica y polltica del pals, 

asl como et hecho de vislumbrar la posición en que quedaban los 

trabajadores bancarios asl como la burocratizaclón de los mismos. 

2.- Solucl6n adoptada por el Estado, ante las causas y efectos 

de la Burocratizaclón de los Trabajadores Bancarios. 

Como hemos visto, en septiembre de 1982, México se 

encontraba en quiebra, el monto de la deuda pl'Jbllca y privada era 

sumamente elevado, la planta productiva no era lo suficientemente 

solvente para crear mayor riqueza y por otro lado el capital monopólico 

tanto nacional como extranjero operaban el traslado de divisas al exterior 

sin nlngl'ln tipo de resbicciones ya que legalmente nada lo lmpedla; ante tal 

situación el Ejecutivo de la Nación habla tomado la decisión de decretar la 

nacionalización de la banca, cuestión que más bien debiera llamarse 

"estatización"; y en consecuencia de la misma se adoptaron las siguientes 

medidas: 

18 Sexto informe de Oobi<mo, que rinde ante el H: Coogreoo de la Unión, Joaé 
López Portillo Presidente C0111tituciooal.· Presidencia de la Replública. 



A) Creación de la Fraccltn XIII Bis del Apartado " B " del 

Art/culo 123 Constltuc/onal. 

De acuerdo a lo manifestado por el Presidente López Portillo en 

el Informe de gobierno citado con antelación, los trabajadores bancarios 

podrlan constituir sindicatos, razón por la que iniciaron tareas para 

organizarse, soló que el dla 6 del mismo mes y ano, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación un nuevo decreto, por el que se conferla a los. 

bancos expropiados la calidad de Instituciones Nacionales de Crédito e 

indicaba que el Comite Técnico Consultivo a que se hacia referencia en el 

propio decreto y que se Integraba por representantes de diversas 

entidades entre las que estaba desde luego la Secretarla de Trabajo y 

Previsión Social, propondrla "... en su oportunidad, las normas 

conducentes a regir las relaciones laborales de los trabajadores de las 

Instituciones Nacionales de Crédito que se enumeraron en el articulo 

primero de este ordenamiento, conforme a las disposiciones del Apartado 

e del articulo 123 Constitucional, permaneciendo entre tanto reguladas por 
el Reglamento de Trabajo de los Empeados Bancarios de las Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sin menoscabo de los derechos y 

prestaciones de que actualmente disfrutan".19 

De la lectura del texto antes transcrito, desprendemos que 

el gobierno manifiesta expresamente que este tipo de trabajadores , serán 

regulados por el apartado B del articulo 123 Constitucional y en 

consecuencia se considerarán burocratas, los cuales si bien es cierto, 

podrán integrar sindicatos, también es cierto que serán limitadas sus 
19 Diario Oficial de la Federación del 6 de sepliemm de 1982. 



posibilidades para ejercer el derecho de· huelga, asl como una 

independencia sindical. 

B) Analisis de la fracción XIII Bis del apartado B del articulo 

123 Constitucional. 

El 17 de noviembre de 1982, se publica en el Oiartlo Oficial 

de la Federación , la adición de la fracción XIII Bis del apartado B del 

articulo 123 Constitucional, misma que a la letra indicaba: 

"Las instituciones a que se refiere el pérrafo quinto del 

articulo 28, reglfén sus relaciones laborales con sus trabajadores con lo 

dispuesto en el presente apartado". 

Cabe aclarar que el artJculo 28 a que hace refelencja la 

fracción antes citada es el constitucional y que se refiere a las actividades 

reservadas en exclusividad para el Estado, dentro de las que estén 

incluidas las de banca y crédito. 

Como hemos podido observar, no era tacil adecuar 

legalmente a los trabajadores bancarios, ya que por un lado tenlan como 

ya hemos apuntado, prestaciones mtnimas superiores a las que pefdben 

los trabajadores regulados por el apartado A del articulo 123 Constitucional 

y por otro, se les habla hecho nugatorio los derechos de asociación y de 

huelga de que gozaban los otros. 



Ante esta situación se derivan cuestione& que pudieran 

considerarse antlconslitUclonales como era el hecho mismo de que si 

quedaban incluidos en el apartado B del articulo 123 ConslitUclonal, este 

Apartado, ya contaba con una ley reglamentarla que. les es aplicable a los 

trabajadores al seNlclo de tos Poderes de la Unión, del Gobierno del 

Distrito Federal, pero que no era aplicada a los trabajadores de laa 

instituciones nacionales de cn\dlto en virtud de que, si se consideraban 

dentro de los regulables por dicha ley, las organizaciones sindicales que 

se fOrmaran, tendrfan derecho a ingresar a la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al SeNlclo del Estado y en razón a que por el mlmero de 

bancos expropiados (CINCUENTA Y CUATRO) y de que representar1an a 

un sindicato por cada lnstltuclOn, y de que cada stndk:ato miembro de dicha 

Federacl6n tiene derecho a un voto, los trabajadores bancarios tendr!an la 

posibilidad de controlar a la misma en determinado momento, politice y 

representativamente, cuestión que ponla en peligro el control que tiene el 

Estado sobre los trabajadores a su servick>. Lo anterior se podla originar 

entre otras cosas por 1111 diferencias de salarlos y prestaciones que en la 

préctlca existen entre unos y otros trabajadores. En tal vlr1ud, el Congreso 

de la Unión, ahora ejerciendo plenamente su facultad de legislar en materia 

de trabajo, tuvo a bien expedir una ley que reglamentara una fnlcclón que 

se encontraba en un apartado constitucional, que a su vez ya tenla una ley 

reglamentaria denominada "Ley Federal de los Trabajadores al SeNlclo del 

Estado, Reglamentarla del Apartado B del articulo 123 Conslituclonar'. 

· Bien, esta nueva ley que expide el Congreso de la Unión, 

se refiere a los trabajadores bancarios y se le denomina "Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del articulo 123 



Constitucional" y es el hecho mismo por el que podemos consldererta 

como anticonstitucional, ya que, si existe una ley que regula a dicho 

apartado, no hay razón para expedir nuevamente otra que regule tan s6k> 

una fracción fabricada exprofeso para ello; finalmente, consideramos que 

los trabajadores bancarios no son los únicos que prestan servicios 

pl'Jbllcos, estan también los electricistas, telefonistas, etc. 

Por último, hay que dejar asentado que el 30 de diciembre 

de 1983, cuando ya habla pasado mas de un ano de la naclonallzaclón de 

la banca, se publica en el Diario Oficial de la Federación la ley 

reglamentaria a que hemos hecho mención en el párrafo anterior, misma 

que transcribiremos y comentaremos en el siguiente capitulo. 



CAPITULO 111 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XIII BIS DEL 
APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSIDUCIONAL. 

COMENTADA 
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CAPITULO 111 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XIII BIS DEL APARTADO B 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

El 30 de diciembre de 1963, finalmente se publica en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley Reglamentaria de la tracción XIII Bis del 

artlculo 123 Constitucional y que comentaremos a continuactOn, sin 

embargo cabe aclarar que desde la fecha en que se decreto la 

nacionallz.ación bancaria, hasta la fecha en que se expide la ley que 

veremos, habla transculTido més de· un ano en que la situación jurfdlca 

laboral de los trabajadores bancarios se encontraba en el aire, al no 

definirse la misma debido entre otras cosas a que en el momento en que 

se da, el gobierno en tumo se encuentra en sus últimos dlas y el gobierno 

entrante no esté de acuerdo con la medida ya que en realidad se afectan 

intereses de la ollgarqula, en tal virtud, el nuevo gobierno encabezado por 

el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, remite al Congreso de la Unión 

la Iniciativa de ley referida con anterioridad manifestando en su exposición 

de motivos entre otras cosas los siguientes conceptos: 

" Las relaciones laborales armónicas, justas y adecuadas a las 

caracteristicas propias del servicio público de la banca, son escenciales 

para el buen funcionamiento de las instituciones." 
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" Las normas Jurldicas laborales, inspiradas en los postulados 

de la Revolución Mexicana, son protectoras de los trabajadores". 

" Durante el ano transcurrido desde la nacionalización de la 

banca, las relaciones laborales de las Instituciones y sus trabajadores se 

han desarrollado en fonna armónica, aplicando los principios 

fundamentales del derecho de asociación y el respeto absoluto a las bases 

que en el Apartado 8 del artlculo 123 Constitucional consigna como 

garanlla social, junto con el reconocimiento de las caracterlsticas que de 

manera especial han venido configurando a través del tiempo las 

prestaciones y derechos en materia económica, cultural y de seguridad 

social". 

"En este contexto, la iniciativa de Ley Reglamentarla de la 

Fracción XIII Bis del Apartado 8 del articulo 123 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto fijar el marco jurldlco de 

las relaciones laborales de los trabajadores bancarios con las Instituciones 

de crédito, Incorporando el régimen al que han estado sujetos y respetando 

especialmente las prestaciones que con tanto esfuerzo han logrado, y 

haciendo compatible su estatuto laboral con el establecido para los 

trabajadores al servicio del Estado." 

" La presente Iniciativa propone a Vuestra Soberanla un 

esquema legal que permita conciliar los Intereses de los trabajadores al 

servicio de la banca, con los destinos sociales del servicio pllblico y con 

las prioridades nacionales." 
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" Los preceptos de la Ley que se propone serán aplicables a las 

relaciones laborales de los trabajadores de las Instituciones que prestan el 

servicio público de banca y crédito, asl como a los del Banco de México y 

del Patronato del Ahorro Nacional." 

" Por todo lo antenor es posible afirmar, con satisfacción que la 

polltica laboral del Gobierno a mi cargo tiende a consolidar el ámbito de 

protección para los trabajadores de dicho primordial servicio público. La 

definición de normas precisas constituye la principal garanua que el Estado 

debe ofrecer a quienes entregan sus afanes al servicio de la comunidad." 

"También es pertinente subrayar que /os trabajadores bancarios han 

mostrado solidaridad con el Estado. Las vitales tareas que tienen asignadas ese 

grupo de trabajadores mexicanos, los hace depositarlos de u.na Inminente 

responsabilidad. Para el Gobierno Federal surge también la obligación de 

asegurar que la situación jur1dlco-laboral de quienes, por disposición 

consUtuclonal, fOrman parte de los servidores del Estado, lejos de sufrir 

menoscabo, quede plenamente garantizado. En México, el progreso de las 

Instituciones se sustenta en la seguridad jurldica de sus trabajadores .. .'@ 

A continuación veamos el contenido de la Ley, en donde 

procederemos a formular algunos comentarios: 

CAPITULO PRIMERO 

20 Aoosta Rooioro, Miguel; et al .. - • Dcm:ho Laboral Bmario', Doclrioo, 
Compilación Le@ll y Jurisprudencia.- Editorial Pomla, Mexioo 1988, pp. 164, 165 y 
166. 
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Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o.- la presente Ley es de observancia general 

en toda la Repübllca y rige las ralaclones laborales de los 

tnlbajadol'es al seMc:to de las lnstt\uclones slQulentes: lnstltuclonls 

que presten el servicio p(lbllco de banca y crtdlto, Blinco de Mtxlco y 

Patronato del Ahorro Nacional. 

Esta disposición nos habla aún cuando no lo senala 

especlficamente, del principio de Igualdad que tiene la ley, en virtud de la 

observancia general que debe tenerse en toda la República, ya que rige 

las relaciones laborales que se dan entre las Instituciones que prestan el 

servicio público de banca y crédito, esto es que tanto las consideradas 

antes como Banca Múltiple o privadas y la Banca de Desarrollo u oficiales. 

Cabe aclarar que se excluye de la aplicación de esta ley a los 

organismos que senala el articulo quinto del decreto exproplatorio que 

manifiesta " ... ni tampoco son objeto de expropiación las Instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares de crédito, ni la banca 

mixta, ni el Banco Obrero, ni el Cltybank, NA, ni tampoco las oficinas de 

representación de entidades financieras del exterior, ni las sucursales de 

los bancos extranjeros de primer orden."21 Lo anterior nos permite ver que 

hay otros trabajadores bancarios o de organizaciones auxiliares que se 

regulan por los ordenamientos y ante autoridades diferentes. 

21 Diario Oficial de lo FMmicióo del lo. de .o;qiliembre de 1982. 
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ARTICULO 20.- Para los efectos de esta Ley, la relacl6n de 

trabajo se entiende estabteclda entft las Instituciones y los 

trabajadoru a su Mf'llclo, quienes deMmp9ftarin sus !aboles en 

virtud de un nombramiento. 

El sindicato proponckt candidatos para ocupar las 

vacant.s y los puestos de nuava creación, de tlaH, que se Pf9Hnlen 

en las Instituciones; dichos candidatos deberin pasar por el 

conespondlente proceso de seleccl6n establecido por las propias 

Instituciones. 

En el primer pérrafo de este articulo, que senara que los 

trabajadores desempenarán sus labores en virtud de un nombramiento, 

documento que tiene un carácter meramente administrativo y que da al 

trabajador un " status " burocrático, razón también para desaparecer el 

contrato Individual de trabajo con el que anteriormente se les contrataba, 

documento donde se especifican los términos en que se darla la relación 

laboral. 

Por cuanto hace al segundo pérrafo, se otorga al sindicato la 

facultad de proponer candidatos para ocupar los puestos vacantes o de 

nueva creación, condicionados desde luego a desahogar el respectivo 

procedimiento de selección que impondrán los propios bancos. 

ARTICULO 3o.- Los trabajadcns serin de conftanza o de 

base. 
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Son trabajadores de confianza los Directores Generales y 

los Subdirectores Generales; los Dlrecto1WS y Subdirectores 

adjuntos; los Directores y Subdirectores de División o dfr ArN; los 

Gerentes, Sul>gerent.s y Jefes de División o de Area; los 

Subgerentes Generales; los Gerentes; lis Secretarlas de los Gerentes 

y de sus superlofes; los ContadOIWI GeneAIH, los Contralores 

Gener.Jes; los c.,eros y ~ Genemes; los ReprHentant.s 

Legales y Apoderados Generales, asl como aquellos que ccnfoRM al 

catilogo general de puestos de las Instituciones admlnlSnn, 

controlen, reglstnn o custodien Información bblca de caricter 

general de tu operaciones, o bien desampeften funclonu de 

dirección, Inspección, Ylgllancla, tlscallzaclón, Investigación 

clentlllca, asesorta o consultOlta, cuando tstu tengan carit.r 

general. En et Banco de Mtxlco, ademh de los antertores, son 

traba)aclcns de conftanza los que set\ale su Ley <>spnlc:a. 

En la fonnulllclón, apllcacl6n, y 1c:tuallucl6n del catilogo 

general de p•stos de la lnstltuc:16n, palllclparin conjuntarnera tst. 

y el Sindicato. En los puestos dll conllanza, el slnclcato palttctplllt 

para los .r.ctos p .. vtstos en el ptmfo anterior. 

Como vemos en este articulo, la clasíficaciOn que se hace de 

los trabajadores se extralimita de las que encontramos en la Ley Federal 

del Trabajo y de la Ley para los Trabajadores al Servicio del Estado, toda 

vez que en esta se incluye una sene de puestos como son entre otros a los 

que desempenen funciones de investigación cientlfica, asesorla o 

consultorla, etc; por otro lado pennite la participación del sindicato, para 



que intervenga en la formulación del catálogo general de puestos, 

documento que desde luego tendré que realizarse en base a los 

lineamientos planteados en el articulo de comento. 

Es pertinente aclarar. en este momento que, a los empleados de 

confianza, como veremos en el articulo que sigue, les es negado el 

derecho a la seguridad en el empleo, pero a contrario-sensu, tienen 

derecho a la indemnización a que hace referencia dicha numeral. 

ARTICULO 4o.- Son trabajado,.• de base aq•llos que de 
acu.rdo a lo dlspunto en el artlculo anlwtor no SNn de conftltnza. 

Los trabajadorH de base andrin permanenc:i. •n •I 

trabajo,_,.... de cumplt cloc• meses de Ml'llclos, y en .. caso de 

que sun separados de su empleo sin cauA Justllk:adll, podrin opblr 

por 11 ,.lnstai.clón en su trabajo o a que se le lndemnk:e con .. 

Importe de tru mHH de sai.rto y de velna di.a por cade afto de 

servicios .,,._dos. Los trabajldcns de conftlnza no t9ndrin 

derecho a 11 '9lnsbllacl6n en su empleo. 

Los Dll'Ktores Generales podrin Mr nombrados y 

IWmovldos llbremena por el Ejecutivo Federal, a trav6s del s.c .. tarto 

de Hacienda y Cr6dlto Pt)bllco. 

Por cuanto hace a este numeral, vemos que establece 

quiénes son las trabajadores de base estipulando que tendrán 

permanencia en el trabajo, cuando cumplan un ano de servicios, plazo que 



ni el Apartado A del articulo 123 de la Constitución Federal, ni en la Ley 

Federal del Trabajo consideran y que lÍnlcamente se encuentra 

condicionado a seis meses en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

Para el caso de que se separe al trabajador de su empleo sin 

causa que lo justifique, este puede optar por su reinstalación o ha que se le 

Indemnice con el Importe de tres meses y veinte dlas por ano, es 

pertinente destacar que a los trabajadores a quienes se les aplica la Ley 

Federal del Trabajo, no se les considera el pago de los veinte dlas de 

salarlo por cada ano de servicios. 

ARTICULO 5o.- A lu Nlaclonu llboralls 11111111111 • 

utll Ley les urtn •plk:ablu, en cuanto no se oponpn • .U., .. s 

disposiciones contenidas en los Tltulos Tercero, Cuarto, S6ptlmo, 
Octavo y D6clmo de i. Ley Feclenl de los tnlbll)ldorH •I Servicio del 

Esbldo. 

En lo no pnvlsto, se •pllcmrtn supletorlanwnte y en su 

orden, i. Ley Federal del Trabmjo, 11 Código fedlnll de 

Procedimientos Clvlles, IH leyu del orden com(Jn, i. costumbre, et 
uso, los principios generales de derecho y la equidad. 

Los tnlbll)ldores de i.s Instituciones quedan sujetos al 

rjglmen de seguridad social previsto en la Ley del Seguro Social y en 

11 Ley del Instituto del Fondo Naclonlll de .. Vivienda pm111 los 

tl'llba)ldores. 
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El texto de este articulo, es verdaderamente delicado, toda 

vez que en su primer párrafo, indica que se epllcarén en cuanto no se 

opongan a la Ley de comento, las disposiciones contenidas en los Tltulos 

que menciona y que pertenecen a la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y cabe decir que dichas disposiciones implican 

cuestiones muy importantes, razón por la que consideramos pertinente 

hacer referencia a ellos en lo particular: 

El Titulo Tercero, se refiere al Escalafón, consta de tres 

Capltulos y contiene veinte artlculos, en el se establece la definición de 

escalafón, quiénes llenen derecho a participar en los concursos para ser 

est.endidos, quién lo expediré y cómo se fonnularé, cuáles son los factores 

esclafonarios, el manejo de las vacantes, cómo se Integran y funcionan las 

comisiones mixtas, qué elementos deberá contener el reglamento de 

escalafón y en fin todas las normas generales en esta materia. 

El Titulo Cuarto, nos habla de las Organizaciones 

Colectivas de los Trabajadores y de las Condiciones Generales de Trabajo, 

consta de cuatro Capltulos, que contienen un total de cuarenta y tres 

artlculos, donde se define qué es un sindicato, quiénes tienen derecho a 

formar parte de él, cómo se registran ante la autoridad, cómo se disuelven, 

qué obligaciones tienen los sindicatos y cuáles son sus prohibiciones; 

asimismo quién expediré les Condiciones Generales de Trabajo, cómo se 

autorizan éstas para que tengan validez, cada cuándo deben revisarse; 

define también que es la huelga, quiénes la pueden ejercer, cuáles son las 

condiciones para declararla procedente o no, como también el 
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procedimiento ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, etc. 

El Titulo Séptimo, es relativo al Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje y del Procedimiento ante el mismo, consta de tres 

Capltulos y contiene treinta y ocho artlculos que se refieren a la Integración 

del Tribunal, las facultades de los Presidentes de este, y de los 

Magistrados, su competencia en los diferentes conflictos laborales, el 

procedimiento contencioso, etc. 

El Titulo Octavo se refiere a los Medios de Apremio y de la 

Ejecución de Laudos, consta de dos Capltulos y de cuatro artlculos, 

básicamente se refiere a las cuestiones que senala su nombre y, 

finalmente, 

El Tltulo Décimo, que se refiere a las Correcciones 

Disciplinarias y de las Sanciones, que consta de un solo Capitulo y de 

cuatro artlculos. 

Como podemos obselvar, este articulo de la Ley 

Reglamentaria, se convierte en la práctica en un verdadero mamotreto, ya 

que se refiere tan soto en este primer párrafo, a una serie de cuestiones 

que son verdaderamente Importantes y que aparecen ocultos con la sola 

enunciación de los Tltulos, que en su conjunto representan un total de 

ciento nueve artlculos y como bien senala Nestor de Buen,22 podrán ser 

modificados y sin que se modifique la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII 

22 De Bll«l, Néslor.- 'Los tmbojadotts de boncn y cn!dilo (E>i!8"3iA lelldeociooa).
Editorial Ponúa, México, 1984. p. 41. 
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Bis del Apartado B del artlculo 123 Constitucional, ésta se verá afectada 

desconociendo desde luego si beneficie o perjudique a los trabajadores 

bancarios. 

En el segundo y tercer párrafo se indica qué disposiciones 

se aplicarán de manera supletoria y el régimen de seguridad al que 

quedarán adscritos, asl como al fondo de la vivienda correlativo. 

ARTICULO &o.- Las lnslltuc:lonu mllllndnlin pu11 sus 

trabaJadores los derKhos, beneftc:los y prestaciones que han venido 

otorgando y que Han supertoru • 18s contenido en este 

ordellllmlento, l8s que qued8rin conslgnmd8s en l8s condiciones 

generales de tralNljo. 

Con esta dlsposlción se aplica en beneficio del trabajador la 

norma que le es més favorable, con Independencia de que se trata de 

derechos adquiridos y que tampoco son renunciables. 

CAPITULO SEGUNDO 

Dtas de Desc•nso, V•c•clones y S.18rlo 

ARTICULO 7o.- Son dl8s de descanso obllg8toflo los 

que al efecto senala la Ley Federal del TralNljo. Se conslderarAn con 

igual car6cter aquellos que determine la Secnitarta de H8clend8 y 

Clidlto Públlco, a trav6s de la Comisión N•cioMI Banc•rta y de 

Seguros, de acuerdo a las disposiciones legales •pllcables. 
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Esta disposición establece formalmente que los dlas de 

descanso son los que se mencionan en la Ley Federal del Trabajo, sin 

embargo, establece que igualmente se considerarén aquellos que la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros senale, lo anterior debido a que 

de acuerdo con la costumbre los bancos suspenden sus labores en el 

interior de la República especlficamente en algunas fechas, casi siempre 

relacionadas con las costumbres religiosas, cuestión que a la fecha 

mantiene y para lo cual formula un calendario por zonas, que envla a todos 

los banco antes del inicio del ano siguiente, para su observancia. 

ARTICULO 8o.- Los trabljlldolu' dlsfrublrin de dos 

dlas de descanso a la semana que ordlnarlament. sertn sabado y 

domlnQo, con goce de salarto Integro. Aquellos que normalmente en 

esos dlu deban rHlizar laborn de mant.nlmlento o vigilancia o para 

los que en fonna rotativa deban hacer guardia .,.ra prestar los 

se.rvlclm JndlspenNblu a los usuulos, tendrAn dentello a l'Klblr por 

su trabajo en úbado o domingo una pdma equlvalllnte al 25 % sobnt 

el salarlo dlarlo que consponda a los dlas ordinarios de trabajo. 

Los trabajadores que presten servicios en los dlas de 

descanso, sin disfrutar de otros en sustitución, tenclrtn dente:ho a 

percibir, Independientemente del salarlo que les corresponda por el 

descanso, un salarlo doble por el servicio pqstado, con 

Independencia del tiempo que comprenda dicho servicio dentro de 

los limites de la jornada obligatoria. SI se hubiere trabajado los din 

de descanso en forma continua, los dlas con que se sustituyan se 



dlsfrutarin tambltn en forma contln1111. 

senala este articulo con clalidad que los trabajadores 

bancarios disfrutarán de dos dlas de descanso obligatorio a la semana 

especlficamente el sabado y el domingo, fijando como derecho de aquellos 

que los laboren el que reciban por concepto de pago una prima del 25 % 

sobre el salario diario que les corresponda en los dlas ordinarios de 

labores, además del pago doble de salario por el servicio prestado y para 

el supuesto de que gocen del descanso en otro momento, estos dlas debe 

gozarlos de manera continua. 

ARTICIA.O 9o.- Los tnlbljaclcns tendlúl delKho a un 

periodo anual de vacaciones de acuerdo con lo 1lgulenl9: duranbt los 

primeros diez anos de Hrvlclos, 20 dla1 laborablu¡ duranbt 101 

llguenta1 cinco llAol de servicios, 25 dio laborablel. con apego a 

111siguientes199111: 

1.- Los trabajldoru hllrin uso de su pertodo anual de 

vacaciones dentro de los Mis meses siguientes al venclmllnto de 

cada ano de servicios, sin que su acunwlable y sin que las 

vacaciones puedan compensarse con una remuneración; 

11.- El derecho de los trabajadores a 111 vacaclonH 

prescribe en un ano, computado a partir de la terminación de los seis 

meses siguientes al vencimiento del ano de servicios¡ 

111.- Los trabajadores dlsfrutarin de sus vacaciones en 
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un solo periodo¡ excepclonalmente podrin dlsflUtarlas en dos 

periodos; 

IV.- Las Instituciones fljarin las fechas en que sus 

tsabal&clores dlsfnltartn las vacaciones de manera que las labores no 

se VNll peljudlcadu. Para bll •fecto elaborarlln un prognima anual; y 

V.- La fecha e» Inicio del periodo e» vacaciones pera 

cada trabajador sólo podri ser modificada de comím acuerdo por la 

Institución y el trabajador. 

Los trabajadorn que salgan e» vacaciones rec:lblrin 

1nt91 81 Inicio de lal ml1m11, el salarlo corr.1pondlent9 al tiempo 

que dlll9n fftas mis una prima del 50 % del salario corrupondlerD 

al número de dl11 llborable1 que comprenda el periodo de 

vacaciones. 

SI la relaclón laboral termina antes de que el trabajador 

cumpla •I ano de servicios, tendri derecho a una remuneración 

proporcional al per1odo trabajado, por concepto de vacaciones no 

dlsfrubldas. 

Aqul se mantienen los mismos periodos vacacionales que 

se mencionan en el último reglamento bancario, estableciendo que se 

disfrutarán dentro del plazo de seis meses siguientes a la fecha en que se 

generaron, con derecho a recibir una prima por este concepto del 50 % del 

salario correspondiente al número de dlas laborables. 
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Ser.ala que la prescripcloo del derecho para e¡ercer el 

disfrute de las vacaciones es de un ano después de haber transcurrido el 

lénnlno de seis meses. 

Menciona que el disfrute de las mismas debe hacerse en 

un solo pertodo aunque de manera excepcional se podra hacer en dos; en 

la practica consideramos que en muchas ocasiones ni en esos plazos se 

logra el disfrute de las mismas. 

Finalmente Indica también en su fracción V que la fecha del 

Inicio de el periodo vacacional puede ser modificado de coml'.ln acuerdo 

por la Institución y el trabajador, esto es que también puede lnterumpirse la 

prescripción de un ano, para lo cual debe constar desde luego por esClito. 

ARTICULO 10.· El salulo mlnlmo en las lnstftuclonu 

Mri fijado en los .......... • ac:uenlo con el Slllulo "*""'° 
general que rija en la localklad, aumentado en un 50 "!. , mismo qu1 

se corasfdelu6 salarlo mlnlmo bllncario. 

Este artlculo, no sufre modificación por cuanto a la manera 

de determinar el salario mlnlmo bancario. 

ARTICULO 11.- Los salarlos del penonal banc:Mo M 

ft}arin y regularin por medio de tabuladofes qua Mrin fonnulados 

por las Instituciones, de acuerdo con sus nec:ftldades partic:ulalH. 

Dichos tabuladores sertn sometidos a la aprobllck)n de las 



dependencias competentes, por conducto de la Comlsl6n N1clonal 

Banc1rta y de Seguros, las que para talas efectos tomar6n encuenta 

las condiciones de la loc1lldld en que se prnte el servicio, y los 

dem6s ellmentos que puedan allegarse, 1 efecto de que 1 cada 

puesto se le claslftque dentro del tabulador que le comtspond1 de 

acllffldo con la calidad, cantidad y ntsponsabllldaddel trabajo, dentro 

de c1d1 Institución. 

Como se desprende del articulo de comenlo, los salarios de 

los tabuladores son elaborados por las instituciones, pero tienen que ser 

sometidos a la aprobación de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pllblico, 

que es el organismo encargado de aplicar las polllicas económicas y quien 

establece los topes salariales. 

Por otra parte al contrario de lo que pasa en las revisiones 

de contrato colectivo que rigen en el Apartado A del articulo 123 de la 

Constitución, aqul no se le da ninguna ingerencia a los sindicatos de tal 

manera que la politice de salarios en este campo se ve sometida a un 

control férreo del Estado. 

ARTICULO f2.- las Instituciones tendlin un sistema de 

r1btbucl6n, 1dlclon1I a los salarlos que se fijen en los tabuladores 

r1spectlvos, por la antigüedad de sus trabajadores. 

Tendrlln derecho al pago de la compensación de 

antigüedad, los tr11bljador9s que hayan cumplido cinco anos al 

servicio de la Institución a la q .. pertenezcan y de aclMldo a las 
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sigullntu reglas: 

1.- Pal'll efectos del cómputo de la antigüedad de los 

trabalado1.s se tomalin como bue mues completos, 

lndependtentementa del dla que hayan lnglHlldo; 

H.- Por cada cinco anos cumplklos tanclrin derecho a 

un 25 % anual sobre el salarlo mlnlmo bancario mensual qm rija en 

la locallclad, el cual se lri lncl'llmentando en tal pon:entaje cada cinco 

anos, hasta los cuarenta; y 

111.- El pago se cubrtri proporclonalmenta, en fonna 

quincenal, medlanta el slst.ma de nómina utilizado, y fonnari parte 

del salarlo del trabajador, debiendo consldel'llrH pal'll el cómputo de 

las diversas prestaciones que le correspondan. 

Se otorga una prestación adiciona\ o sea, los bancos están 

obligados a pagar una compensación de antigüedad, Independientemente 

a la que pudiera corresponder a la que establece el artlculo 162 de la Ley 

Federal del Trabajo si se satisficieran los requisitos, correspondiente al 25 

o/o anual sobre el salario mlnlmo bancario, pagadera quincenalmente, 

misma que se incrementará cada cinco anos, también llamada 

"quinquenio" y que se integrarla al cómputo de las diversas prestaciones 

que le corresponden, esto es, se integrarfan al salario. 

ARTICULO 13.- Los descuentos de los atarlos de los 

trabaJadores estAn p1ohlbldos, salvo en los casos y con los 



requisitos siguientes: 

l.· Pago de pensiones allmentlclas decretadas por la 

autOlkfad compet.nte; 

11.- Pago de deudas contraldas con las Instituciones por 

anticipos ,,. salalfol, pagos hechos por error o con exceso al 

traba)ador, o por p6nlldas o avettas causadas por negligencia. La 

cantidad exigible por estos conceptos en nlngün caso podri Hr 

mayor del Importe de un mes de salarlo del trabajador y •I descuento 

Hri el qu. convengan el trabajador y las lnlUludonu, sMI q4» pueda 

.., mavor del 30 % del excedente del uJaM mlnlmo general, q .. rija 

en la zona ,.spec:ttva; 

HI.- Pago de las *udu contralclu por el trabajador 

qua deriven de las pNstaclonn a qu. tangan derKho conforrn9 a 

esta Ley. los descuentos de los salarlos mmsualH por prutaclones 

económicas no podrin Hr 1uperlol91 en conjunto al 30 % o al .O % 

de los mismos cuando se Incluyan los crtdltos hipotecarlos o pagos 

a terceros por crHlto derivados confOITD9 al Capttulo Tercero de esta 

Ley; 

IV.- Pago de abonos para cubrir pmtamos 

provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabljadores, de las entidades u «ganlsmos público o de 111 

sociedades nacionales de crHlto, destinados a la adqulllcl6n, 

construcción, reparación, ampllaclón o mejoras de vivienda o al pago 
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de pasivos adquiridos por estos conceptos. Asimismo, a los 

trabajadores a quienes se haya otorgado un clidlto para la 

adqul1lclón d9 vivienda ubicada en conjuntos habltaclonales 

financiados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

trabajadores, por entidades u organismos. pl'.lbllco o por las 

IOdedades naclonaJu de crjdlto, se 111 descontani el monto que se 
determine en las disposiciones legales aplicables, que se destlnañi a 

cubrir los gastos que se eroguen por concepto de administración, 

operación y mantenlmlentodel conjunto hablblclonal de que se trate. 

Estos de1euentos debeñln haber sido •cesados libremente por el 

trabajador. 

Y.- Pago d9 ... cuotas 1111ra .. construcción y fomento 

de sociedades o cajas de ahorro, slempr9 que los trabajadores 

manlllestan expresamente su conformidad, y que no sean may0nts 

del 30 % del excedente del salarlo mlnlmo general que rija en la zona 

.. spec:tlva; 

VI.- Pago de cuotas slndlcales ptWvlstas en los 

estatutos de los sindicatos; 

Las deudas a que se refte,. la fracción 11 de este 

111kulo en nlngiln c110 ct.vangañln lntar.ses. 

Respecto a esta disposición, mencionaremos que se 

encuentra su correlativo en el articulo 110 de la Ley Fedral del Trabajo, 

diferenciándose únicamente en el hecho de que se omite la fracción 11 del 
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artlculo aludido, que se refiere a los descuentos por pago de renta a que 

hace mención el articulo 151 del ordenamiento legal antes Invocado; y que 

en ta fracción VI relativa al pago de las cuotas sindicales ordinarias 

previstas en los estatutos de los sindicatos; en la Ley Reglamentaria de la 

Fracción XIII Bis del Apartado B del Articulo 123 Constitucional, se incluye 

la fracción VI que comentamos y donde se Indica que procede el 

descuento del salario del trabajador el pago de las cuotas sindicales 

previstas en los estatutos, o sea que también se puede descontar las 

cuotas extraordinarias Inclusive, lo que se puede prestar a abusos por 

parte de los sindicatos en colusión con los bancos. 

ARTICULO 14.- Los tnl~s tendnfln dlrecho a 

recibir por concepto de aguinaldo, cuando hllyan prestado un afto 

completo de servicios, el equlvalente a cuarenta dlu del únlmo 

Alano percibido en el ano, por lo menos. EJ aguinaldo deben1I ser 

cubierto antes del dla 10 de diciembre de cada ano. 

En los casos en que el trabajador no hllya laborado el 

ano completo a que se ,.,_,. este alllculo, tendnfl derecho a rwclblr 

por concepto de aguinaldo la para proporcional que le comtsponde 

por el tiempo trabajado. 

Esta disposición, se modifica en beneficio del trabajador, en 

relación con el Reglamento, ya que cambia de treinta a cuarenta dlas para 

el pago del aguinaldo, es conveniente aclarar que este concepto para la 

banca de desllffOllo se denomina "gratificación de fin de ano" ; asimismo, et 

articulo en cuestl6n establece que sea entregada antes del dla 10 de 



diciembre y no antes del dla 20 como lo establece la Ley Federal del 

Trabajo. 

Es pertinente asentar que se omite la reglamentación 

relativa al tiempo extraordinario que se consideraba en las reformas que se 

adicionaron al reglamento, por el Presidente Echeven1a en 1972, aunque 

estCJ no quiere decir que no se puedan demandar, ya que existe la 

aplicación supletoria de la ley Federal del Trabajo, en los ténninos del 

articulo 5o., de la ley que se analiza. 

CAPITULO TERCERO. 

SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES ECONOMICAS. 

ARTICULO 15.- Las lnstiluclones utarin obllglldas • 

proporclon.1r • sus trabajadores los medios necesarios para su 

superación person1I y 1111jo1'11mlento de sus conocimientos, dlnclo 

facllldades para el desanollo de su cultura 99neral y ftslca, asl como 

de sus facultades artlstlcas. 

Todos los trabajadon1s tienen dentc:ho • recibir 

capacitación y adiestramiento que les permita elevar su nivel de vida 

y productividad en el trabajo, de conformidad con los programas que 

elaboren las Instituciones de acuerdo con sus poslbilldades 

presupuestales y que seran aprobados por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. 
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Obliga a las instituciones bancarias para que otorguen a 

sus trabajadores los medios y las condiciones para que logren una 

superación personal tanto en actividades culturales como flsicas, artlsticas 

y por otro lado, reconoce el derecho de los trabajadores para recibir 

capacitación y adiestramiento a fin de elevar su nivel de vida y 

productividad que con esto último la más beneficiada resulta ser la parte 

institucional. 

ARTICULO 16.- Los bllbajldonls que cuenten con la 

antigüedad que se determine en las condiciones generales de trabaJo, 

tendrán clel9cho a obtener de las lnstltuclones, en los t6tmlnos que 

senalen las prOfÑU condlcloau generales de trabajo, préstamos a 

corto plazo para la atención de necesidades extraordlnarfat;; 

préstamos a mediano plazo para la adquisición de bienes de 

consumo duradero, asl como pr*stamos con garanUa hipotecarla o 

fiduciaria para ayudar a resolver su problema de casa habitación, con 

Independencia de lo establecido por la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Reconoce el derecho de los trabajadores para que 

obtengan los diversos préstamos que se mencionan siempre que se 

satisfagan los plazos que se senalan en las condiciones generales de 

trabajo de cada uno de los bancos. Cabe aclarar que uno de los 

préstamos más sentidos por los trabajadores bancarios es el hipotecario, 

ya que éste resuelve en gran medida su problema de casa habitación y los 

intereses que por ellos se pagan son verdaderamente bajos. 



ARTICULO t7.- Los tnlbljadonts y los penslonlldos de 

las Instituciones, asl como sus familiares y derKhohablentu, 

gozar6n de los beneficios que establece la Ley del Seguro Social, 

comtspondlentes 1 los seguros de riesgos de trabajo; enfarmedades 

y maternidad; Invalidez, vejez cesantta 1V1nzada y muerte; y 

guarderlas para los hijos de aseguradas. Asimismo, dichos 

trabajadores gozarln de la ayuda p1ra gastos de matrimonio que 

senala la propia Ley. Estos beneficios serAn satisfechos por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social en los t6nnlnos del convenio de 

subrogación de servicios y, en lo no previsto por éste, por 115 pr~ 

Instituciones. 

Los tnlbajadores, ademis de lo dispuesto en el p6rrafo 

anterir, tendrAn derKho a recibir de las lnstltucloMS una pensión 

vitalicia de rettro que serl complementaria a la de vejez o cesantta en 

edad avanzada que, en su caso, les conceda el Instituto Mexicano del 

Seguro Social; asl como el p1go de un 50% m6s de los beneficios 

que en dinero establece la Ley del Seguro Social en el caso de que 

sufran Incapacidad por un riesgo de trlbajo o por Invalidez, si el 

siniestro se ntallzl estando el tnlbajador 11 servicio de 11 lnstlluclón. 

En caso de falleclmlento de un trabajador o de un 

pensionado, las Instituciones cubrirAn a las personas designadas 

conforme a lo previsto en las condiciones generales de trabajo, las 

prestaciones relativas a los pagos por defunción y a los gastos 

funerarios. Estos beneficios no se considerarán como derechos 

hereditarios y, en consecuencia, para su percepción no seré 
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necesario tramitar juicio sucesorio. 

En las prestaciones que otorguen las Instituciones, en 

sustitución del Instituto Mexicano del Seguro Social, gozalitn de los 

mismos derechos que al Instituto concede la Ley de la materia. 

Esta disposición amplla la enunciación que se hace en el 

articulo 5o., del documento de comento, respecto a que en materia de 

seguridad social se regulan por la Ley del Seguro Social, y para lo cual las 

instituciones otorgan al trabajador una pensión complementaria del 50% 

más de lo que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ARTICULO 18.- Las condiciones geneniles de lntbajo 

establecertn los beneficios y prestaciones de caricter económico, 

social y cultural de que dlsfndAtn los lntbajadores .i servicio de lu 

Instituciones, sefllllando los requisitos y caracter1stlcas de los 

mismos. 

Las Instituciones, tomando en cuanta la opinión del 

sindicato conupondlente, presentarin a la conslderacl6n de la 

Secretaria de Haciende y Crédito Público las condiciones generales 

de trabajo, las que serin sometidas a la aprobación de la Secretaria 

de Programación y Presupuesto. 

El aspecto burocrático de estos trabajadores se manifiesta 

nuevamente por el hecho mismo de que las condiciones generales de 

trabajo, son expedidas por la institución respectiva, " ... tomando en cuenta 
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la opinión del sindicato ... ", las que se someteran a la Secretar1a de 

Hacienda y Crédito Público para su aprobación o sea que no se admite en 

ningún momento la negociación colectiva y se evidencia una vez més la 

influencie que tiene dicha Secrelarla en cuestiones del trabajo bancario, lo 

que desde luego no es asunto de su competencia. 

CAPITULO CUARTO. 

Suspensión, Cese 'I Tennlnlclón de los Efectos 'dft los 

Nombramientos 

ARTICULO 19.- Son causas de suspensión temporal de lu 

obllgaclones de prestar el servicio 'I pagar el salarlo, sin 

ntsponsabllldad para los tnbajadores 'I las Instituciones, las 

contenidas en este articulo. En los cuos de las fracciones 1 y H la 

suspens¡c)n temporal operar6 para la obllgacl4n de prutar el MIVic:lo. 

1.- La enfermedad contagiosa del tnbajador; 

11.- La Incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente o enfennedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

111.- La prisión preventiva del trabajador seguida de 

sentencia absolutona, si el tnibajador obró en defensa de los 

Intereses de la Institución, tendrll ésta la obligación de pagar los 

salarlos que hubiese dejado de perclbk aquél; 
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IV.- El arresto del trabajador; 

V.- El cumpllmlento de los servicios y el dnempello de 

los cargos mencionados en el arUculo So. de la Constitución, y el de 

las obligaciones consignadas en el articulo 31 fracción HI de la misma 

Constitución; y 

VI.- La falla de los F9C1ulsltos o documentos qlM exijan 

las leyes y reglamentos MCesarlos para la prestación del servicio, 

cuando sea Imputable al trablljador. 

senala las causas en que se suspende únicamente la 

relación de trabajo, haciendo una transcripción del artlculo 42 de la Ley 

Federal del Trabajo y del cual se omite la fracción VI que se refiere al caso 

en que sea designado un trabajador como representante ante los 

organismos estatales como son las Juntas de ConcHlación; de 

Conciliación y Arbitraje; Comisión Nacional de Salarios Mlnlmos; Comisión 

Nacional para la Partlcipación de los Trabajadores en las utilidades de las 

Empresas u otros organismos similares. 

ARTICULO 20.- Cesan los efectos de los 

nombramientos, por las causas siguientes causas: 

1.- Incurrir el trabajador, durante sus labores, en falbl de 

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos Injurias en 

contra de los representantes de la Institución o del personal dll'Ktlvo 

o administrativo de la misma, salvo que medie la provocación o qua 
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oln en defensa propia; 

U.- Cometer el trabajador contra alguno de sus 

companeros cualqulera de los actos enumerados en la fracción 

am..tor, si como consecuencia • ellos se altera la dlsclpllna tMI 

lugar en que se clesempefte el trabajo; 

UI.- Comel9r el trabajador, fuera de Hl'Vlc:lo, contra los 

19presenfantes de la Institución o el personal dlNcttvo o 

administrativo, alguno de los actH a que se ..n.re la fracción 1, 11 

son de tal maner11 graves que hagan lmpollble el cumpllmlento de la 

191aClón de tnlbajo; 

IV.- Ocasionar el tnlbajador, lltenclonalmente, 

perjuicios matarlales o económicos durante el desempeno de las 

labor9s, o con motivo de enu, en los edificios, obru, maquinaria, 

Instrumentos y dernh objetos 19laclonados con el tnlbajo; 

V.- Ocasionar el lntbejador los petjulctol de que habla 

la fraccl6n anterior, slemp19 que sun graves sin dolo, pero con 

negligencia tal, que ella sea la causa ~nlca del perjuicio; 

vt.- ComprometBr el trabajador por su impnldencla o 

descuido inexcusable, la seguridad del estableclmlento o de las 

personas que se encuentran en 61; 

VII.- cometer el tnlbajlldor ectos lnmontles en el 
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establecimiento o lugar de trabajo; 

VIII.- Renlar .. trabaJador los MCrftos de operación o 

los asuntos de caricter reservado de la Institución; 

IX.- Tener el trabajador mh de tres fallas de asistencia 

en un periodo de treinta ellas sin permiso de la lnstltucl6n o sin causa 

justificada; 

X.- Desobedecer el trabajador a los nprnenlantes de 

la Institución sin causa justificada, siempre que se tram de la relacl6n 

de trabajo¡ 

XL- Negarse el trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos Indicados para evitar 

accidentes o Hfennedades; 

XII.- Concuntr el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la lnftuencla de algl)n narcótk:o o droga enervanta, 

salvo que en esl8 a»timo caso exista una piescrtpclón m6dlca. Antes 

de Iniciar sus servicios, el trabajador deber6 poner el hecho en 

conocimiento de los representantes de la Institución y presentar la 

prescripción suscrita por el m6dlco; 

XIII.- La sentencia ejecutoñada que Imponga al 

trabajador una pana de prisión que le Impida cumplir con su trabajo; 
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XN.- lncunlr en Ofensas o Injurias en contra de los 

usuarios del servicio de la Institución o conducirse reiteradamente en 

forma desatenta o descomedida frente a ellos; y 

XV.- Las an61ogas a las estabttcldas en las fncclones 

ant.rlonts de Igual manera graves y de consecuencias A1Mjantes en 
lo que al trabajo se refiere. 

Salvo algunos pequenos cambios, este artlculo, transCl1be 

de hecho las causas de cese que se mencionan en el artlculo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo. Los cambios que podemos apreciar son que en vez 

de referirse al patrón, habla de "representantes de la institución o del 

personal directivo o administrativo" y en la fracción XIV que indica, "incurrir 

en ofensas o injurias en contra de los usuarios del servicio de la institución 

o conducirse reiteradamente en forma desatenta o descomedida frente a 

ellos". 

ARTICULO 21.- Son c ... us de separación del empleo 

sin responsalÑlldlld pua el trabajldor: 

1.- Engaftllrlo la Institución al ofrecerle condiciones de 

trabajo que no correspondan a las rHles. Esta causa de separación 

dejari de tener efecto despu6s de treinta dlas de prestar sus 

servk:los el lnlbajldor; 

11.- Incurrir el personal dl19ctlvo o administrativo de la 

Institución o los famlllants de éstos, dentro del servicio, en faltas de 
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probidad u honradez, actos de vlolencla, amenazas, Injurio, malos 

tratos u otros anllogos .... contra del trabajador, c6nYU1Je, padres, 

hijos o hermanos; 

111.- lncuntr el pessonal dlNctlvo o administrativo de la 

Institución, o los famlllares de 6stos fuera del servicio, en los actos a 

los que se reftefw la fracción anterior, si son de tal manera graves que 

hagan Imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV.- lncuntr la Institución con relación al salarto, en los 

siguientes hechos: 

a) Pagar al trabajador un salarlo menor al que le 

corresponchl; 

b) Reducir el salarlo al trabajador; 

c) No entregar el ularto en la facha o lugar convenidos 

o acostumbrados; y 

d) Hacer descuentos al salarto por conceptos no 

permitidos en asta Lay. 

v .. Oculonar el personal dfractfvo o admlnfslntllvo 

Intencionalmente daftos a las henamlentas o útiles ele trabajo y 

rasponsablHzar de ello al trabajador; 
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VI.- Ocasionar o permitir 11 exllt9ncll de 181 peligro 

grave pan la segultdad o la Alud del trablljador, ya su por carKer 

de condiciones hlgltnlcas el estebleclrnllnto o porque no M cumplen 

las medido PNV•ntlvu de seguridad que las leyes establezcan; 

VI.- Comprornetw 11 Institución con su lrnprudencll o 
descuido lnexcUAble la seguridad del estableclrnllnto o de las 

persono que se encuentran en 61; y 

VII.- Lu antlogu a lls ntabllc:ldlts en In fracciones 

anterkHlts, de ,,,.,., menen graves y de consec:uenclu Mmejentu en 

lo que al trabajo se ..ne .... 

De este arlculo encontramos su correlativo en el 51 de la 

Ley Federal del Trabajo, razón por la cual no merece mayor comentario. 

ARTICULO 21.· Son ceusu de tmninld6n de lu 

191aclones de trabajo: 

L- La ..nuncle del trablljador pr9Mntada por escrito; 

H.- La terminación del tiempo o de le obra, en los cuos 

en que el trablljador haya sido nombrado por tiempo u obra 

detennlnedos; 

111.- Que el trablljador adquiera la celldlld de 

pensionado por jubllacl6n, por Invalidez o por Incapacidad 
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pennimenta total; 

rv.- u Incapacidad flslc:a o nwntal o la lnhllbllldad 

manlftHta del trabajador que haga Imposible la p19staclón del 

traba)o;y 

v .. u lllU9fl9 dll trabajador. 

Con peque/las variantes, este numeral es transcnpción del 

articulo 53 de la ley Federal del Trabajo. 

Como se puede observar, la fracción 1 del articulo citado 

Indica que es causa de tennlnaciOn de las relaciones de trabajo, "el mutuo 

consentimiento de las partes", y la fracciOn V de dicho ordenamiento habla 

de "los casos a que se refiere el articulo 434" de la ley Federal del Trabajo 

o sea a las causas de terminación colectiva de las relaciones de trabajo. 

CAPITULO QUINTO. 

De la Flderacl6n Nacional de Sindicatos BanC11rlos 

ARTICULO 23.- Los sindicatos podrAn constftulr y 

adhertlH a r. Fedelaclón Nacional de Sindicatos Bancarios, ilnJca 

central reconocida para los efectos de esta Ley. 

Como ya se manifestó can anterioridad, el legislador no 

quiso que estos sindicatos ingresaran a la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al SeNlcio del Estado, por la sencilla razón de que debido al 
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número de bancos nacionalizados tendrlan mayorla y el posible control de 

una gran organización, por lo que el Estado mismo podrla en determinado 

momento perder esto último, razon por ta cual considero más pertinente 

ponerle su casa aparte, imponiéndoles como única posibilidad la de 

constituir y adherirse auna Federación que fuese controlada por él mismo, 

a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, asl como del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

CAPITULO SEXTO 

De la supervisión de las Instituciones 

ARTICULO 24.- la SecNtula de HKllnda '/ Cltdlto 

Pllbllco deber* en todo tiempo supervisar, a tnlvts de la Comisión 

Nacional Bancarill y de Seguros, que las Instituciones cumplan con 

las obllgaclones que les Impongan la pl'9sente Lay y demb 

disposiciones aplicables, ul como para proVHr lo necnarlo para su 

debida y cabal apllcaclón. 

Este articulo, no hace otra cosa más que ratificar to 

manifestado al final de nuestro anterior comentario, ya que, le otorga la 

presente Ley, facultades extraordinarias a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, facultades que en nuestra opinión debieran ser 

competencia de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

TRANSITORIOS 
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ARTICULO PRlllERO.- La pntsenbt Lay entrad en vigor 

el dla 1o. de enero de 1984. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogln lu disposlclonu 

q .. se opongan a lo ntablecldo en em ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.- En tanto se expiden lu 

condlclonH generales de trabajo de lu lnstltuclonu, segulrin 

1pllc6ndose los RegfarMntos lntertofH de TralMjo rupecllvos. 

Dicho condlclonH debeltn expedirse dentro da los trn mnu 

posterlcns a la f9cha de entrada en vigor de la pl'Hllltl IAy. 

ARTICULO CUARTO.· Las relaclones labanlles de los 

trabalad«ns al Ml'llc:lo de lu Instituciones contlnuuin sultlendo 

efectos y clebeltn fonnallzarse con la expedición de los 

nombramientos correspondientes, en un plazo no mayor de seis 

mnu a partir de su entrada en vigor. La falta de expedición de los 

nombramientos no lmpedlri la continuación de la relación de nlMjo 

utablec:lda con anterioridad al vencimiento de dicho plazo. 

De estos artlculos, consideramos pertinente formular 

algunos pequenos comentarios. 

En el articulo segundo, se manifiesta que se derogan 

disposiciones que se opongan a lo establecido en este ordenamiento, sin 

embargo debe aclararse a qué disposiciones se refiere, ya que hay que 

tener en cuenta que esta Ley, únicamente surte efectos para un 

determinado grupo de trabajadores que prestan sus servicios para las 
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Instituciones Nacionales de Crédito y no son aplicables para otros 

trabajadores también bancarios que prestan sus servicios para otro tipo de 

bancos, como el Obrero, S.A.; el del Ejército y la Almada; el Citybank, 

N.A.;y cualquier otro que sea Sociedad Anonlma, ya establecido o por 

establecer. 

Respecto del articulo terr..ero, se manifiesta que las 

Instituciones continuaran apllcando los Reglamentos Interiores de Trabajo 

mientras que expidan sus Condiciones Generales de Trabajo,lo cual 

deberla hacerse en un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor 

de la Ley comentada. Al respecto considero que lo anterior esta alejado de 

la realldad, ya que por ejemplo, hasta enero de 1987, fUeron aprobadas las 

del Banco Nacional de Crédito Rural, SNC., lo que indica que toda vla 

después de la promulgación de la Ley, pasó bastante tiempo en cumpllr 

con la obligación de expedir las Condiciones Generales de Trabajo. 

Finalmente, por cuanto hace al articulo cuarto transitorio, 

soló hay que senalar nuevamente que se ordena a las Instituciones a 

otorgar los nombramientos a sus trabajadores en vez de sus contratos de 

trabajo que ya tenlan celebrados. 
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1.- Con el anibo a la Presidencia de la República de Carlos 

Salinas de Gortari, también se da la implantación de una polltica neoliberal, 

que plantea dentro de sus programas de acción el saneamiento del gasto 

público y de la inflación, para sentar las bases de una planta productiva 

que asegure el bienestar social que el pals requiere. 

Asimismo, se Inician las negoclaclones para el efecto de 

que el pals se integre a un tratado multilateral de libre comercio, en el que 

participan junto con México, los Estados Unidos de Norteámerica y 

Canadé, y toda vez que uno de los puntos de acuerdo para la suscripción 

del Tratado de Ubre Comercio (TLC), contempla los servicios financieros y 

a fin de estar en posibllidad jurfdica de lograrlos, se realizan una serie de 

reformas tanto a las Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, como es el hecho del Decreto públicado el dla 27 de junio de 

1990, en el Diario Oficial de la Federación, por el que se deroga el pérrafo 

quinto del articulo 26 Constitucional y se modifican y adicionan diversas 

fracciones del articulo 123 de dicho ordenamiento, que a continuación 

transcribimos: 

"Articulo primero. - Se deroga el párrafo quinto del Articulo 

28 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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"Articulo Segundo.- Se modifica y adiciona el inciso a) de 

la Fracción XXXI del Apartado A del Articulo 123 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

"Articulo 123 ... 

A ... 

XXXI ... 

a) Ramas industriales y servicios. 

21 ... 

22. Servicio de Banca y crédito" 

"Articulo Tercero.- Se reforma la fracción XIII Bis del 

Apartado B del Articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Articulo 123 ... 

B ... 

"XIII bis. Las entidades de la administración Pública 

Federal que formen parte del sistema bancario mexicano regiran sus 

relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente 

apartado". 

''TRANSITORIOS" 



"Articulo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al 

dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

"Artlculo Segundo.- En tanto se expidan las nuevas 

normas aplicables, las Instituciones de banca y crédito y las sucursales en 

México de los bancos extranjeros que cuenten con concesión del Gobierno 

Federal continuarán rigiéndose por las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes". 

2.- El 26 de junio de 1990, el Presidente Salinas, somete al 

Congreso de la Unión, la Iniciativa de " ley de Instituciones de Crédito", y 

manifiesta en su exposición de motivos que en el mes de mayo de ese 

mismo ano, sometió a consideración de ese Congreso una Iniciativa de 

decreto para modificar los artlculos 26 y 123 de la Constitución a fin de 

restablecer el régimen mixto en la prestación del servicio de banca y 

crédito y que se sustenta en tres razones fundamentales: primero, en la 

.impostergable necesidad de que el Estado concentrara su atención en el 

cumplimiento de sus objetivos Mslcos, dar respuesta a las necesidades 

sociales de la población y elevar su bienestar sobre bases productivas y 

duraderas; segundo, que el cambio profundo de las realidades sociales en 

nuestro pals, asl como de las estructuras económicas, del propio papel del 

Estado e Incluso, del sistema financiero mismo, ha modificado de ralz, las 

circunstancias que explicaron la estalización de la banca, en septiembre de 

1962; y , tercero, et propósito de ampliar el acceso y mejorar la calidad de 

los servicios de banca y crédito en nuestro pals continúe prestandose, 

únicamente, por instituciones de banca múltiple e instituciones de banca de 
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desarrollo; que la inversión mayoritaria de capital privado, únicamente 

serla posible en las instituciones de banca múltiple; que en la exposición 

de motivos de reforma constitucional , expresa su reconocimiento a cada 

uno de los trabajadores bancarios por su contribución para mejorar y 

fortalecer la buena marcha de los bancos y, recalca como compromiso de 

la República, el vigilar que en ningún caso resultaran afectadas sus 

legftimas conquistas; continúa manifestando que, se prevee que las 

Instituciones de banca múltiple que dejen de tener carácter de entidades de 

la Administración Pública Federal, mantendrán para sus trabajadores los 

derechos, beneficios y prestaciones que tes hayan venido otorgando, y que 

uno de los instrumentos més eficaces para alcanzar la justicia social son 

los sindicatos; que en este sentido, se propugna por que los sindicatos en 

cada una de las lnlituclones de crédito, puedan continuar con su gestión en 

beneficio de sus agremiados; y remata al sostener, tenemos frente a 

nosotros una verdadera oportunidad histórica, para adecuar nuestra 

leglslaciOn financiera a la dinámica interna y a la de los mercados 

lntemactonales; asimilando experiencias y erradicando vicios del pasado, 

en beneficio de las mayorlas, en tal virtud, considera a la Iniciativa que 

presenta a la consideración del Congreso, como un paso más hacia la 

atención de nuestras exigencias de alcanzar mejores niveles de vida, de 

propiciar una participación cada vez más democrática y de lograr la 

modernización de Méxlco.24 

3.- El 16 de julio de 1990, se publica en el Diario Oficial de 

24Exposición de molim11 qoo acompalló al proyecto de la Ley de lnstituciooes de 
C'.tédilo, el .Preaidome Carloo Salinas de Gonari el 28 de junio de 1990 y que sometió 
al Congmo ele la Unión. 



la Federación, la Ley de Instituciones de Crédito, misma que abrogaba la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito del 14 de enero 

de 1985. 

A continuación, veremos las disposiciones en la materia 

que contiene esta Ley, y que nos permiten objetivar con mayor claridad la 

posición del Estado frente a los trabajadores bancarios, respondiendo a su 

sentido de clase como dominante dentro del sistema que representa: 

TITULO SEGUNDO 

"DE LAS INSTITUCIONES DE CREOITO" 

CAPITULO 1 

"De las Instituciones de Banca Mllltlple" 

"Articulo So ... 

"Articulo 20.- Las instituciones de la banca múltiple en las 

que el Gobierno Federal tenga control por su participación accionaria en 

materia de elaboración y aprobación de sus presupuestos anuales, asl 

como de administración de sueldos y prestaciones, y demás materias 

objeto de regulación, sólo se sujetaran a los lineamientos que emita la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público". 

CAPITULO 11 
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De las Instituciones de Banca de Desarrollo 

"Articulo 30 ... 

"Artlculo 42.- El consejo dirigiré la lnslit!JciOn de banca de 

desa1Tollo con base en las polltlcas, lineamientos y prioridades que 

confonne a lo dispuesto por la Ley establezca el Ejecutivo Federal por 

condUcto de la Secretarta de Hacienda y Crédito Pllblico, para el logro de 

los objetivos y metas de sus programas e Instruiré al respecto al dln!ctor 

general para la ejecución y realización de los mismos". 

"El consejo directivo en representación de ta Institución, 

podré acordar la realización de todas las operaclOnes Inherentes a su 
objeto y delegar discrecionalmente sus facultades en el director general, 

asl como constituir apoderados y nombrar dentro de su seno delegados 

para actos o funciones especlflcos". 

"Serán facultades lndelegables del consejo: 

l ... 

"XVIII.- Aprobar la estructura org4nlca bllaica, niVeles de 

empleo y las bases para la elaboración de tabuladores de sueldoa, asl 

como para el otorgamiento de incentivos, de conformidad con las normas 
aplicables"; 
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"XIX.- Conocer y opinar sobre las Condiciones Generales 

de Trabajo de la Institución, y 

XX ... 

"En los supuestos establecidos en las fracciones 111, VII, 

IX, X, XV, XVI, XVII y XVIII se requerirá de la autorización expresa de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

TITULO TERCERO 

DE LAS OPERACIONES 

CAPITULO IV 

De los Servicios 

"Articulo 82.- El personal que las instituciones de crédito 

utilicen directa o exclusivamente para la realización de fideicomisos, no 

formará parte del personal de la institución, sino que, segan los casos se 

considerará al servicio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, 

cualesquier derechos que le asistan a esas personas conforme a la Ley, 

los ejercitaran contra la institución de crédito, la que, en su caso, para 

cumplir con las resoluciones que la autoridad competente dicte afectará, en 

la medida que sea necesaria, los bienes materia del fideicomiso". 

TITULO SEPTIMO 



.. 
DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA 

CAPITULO I 

De su Organización y Funcionamiento 

"Articulo 123.- La inspección y vigilancia de las 

Instituciones de crédito en la prestación del servicio de banca y crédito y el 

cumplimiento ele las disposiciones de esta Ley, quedan confiadas a la 

Comisión Naclonal Bancaria". 

"Será abibución de esa Comisión ... 

"Articulo 125 ... 

l ... 

"XI.- Las demás que le estén atribuidas por esta Ley, por 

la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del artlculo 123 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y por otras 

leyes". 

TRANSITORIOS 

"Articulo Primero ... 
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"Articulo Séptimo ... 

ti\. .. 

"XI.- Los derechos y obligaciones de los trabajadores de 

las sociedades que se transfO""en no sUfrirán, por este acto, modificación 

alguna; 

"Articulo Octavo.- Las Instituciones de banca múltiple que 
dejen el carácter de entidades de la administración pública federal, 

mantendrán para sus trabajadores los derechos, beneficios y prestaciones 

que hayan venido otorgando". 

"Dichas Instituciones seguirán sujeténdose a las 

condiciones generales de trabajo expedidas por ellas, en tanto se c:elebren 

los correspondientes contratos colectivos de trabajo, de los que serán 

titulares los sindicatos actualmente existentes. Estos y los que, en su caso 

posterionnente se constituyan, continuarán Integrándose por trabajadores 

que laboren en la misma institución". 

"Articulo Noveno ... 

"Artlculo Décimo Segundo.- El Banco de Méxloo, en 

materia de elaboración y aprobación de sus presupuestos anuales, asl 

como de administración de sueldos y prestaciones, sólo se sujetará a lo 

dispuesto por su Ley Orgánica y a los lineamientos que emita la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público". 
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"Articulo Décimo Tercero ... 

"Articulo Décimo Noveno.- Los prooedlmlentos de 

conciliación laboral previstos en el articulo 8 de las Condiciones Generales 

de Trabajo de las sociedades nacionales de crédito, Instituciones de banca 

múltiple, que se hayan Iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley, se continuarán tramitando hasta su total termlnaclOn en ténninos 

de las mencionadas condiclones".25 

Es verdaderamente sorprendente que una Ley particular 

como lo es la Ley de Instituciones de Crédito, contemple tantas 

disposiciones que competen a una Ley de carácter general como lo es la 

Ley Federal del Trabajo o en su caso de la multicltada Ley Reglamentaria 

de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Articulo 123 Constitucional, toda 

vez que son cuestiones de carácter meramente laboral, donde se trata 
sobre todas las cosas de mantener las mismas condiciones en que se han 

venido regulando las relaciones de trabajo bancario y para el caso de la 

Instalación de nuevos bancos en el pals con motivo del Tratado de Libre 

Comercio, que sus condiciones generales de trabajo pueden ser fijados a 

partir de los mlnimos que establecen fas leyes del pals, sin embargo en 

esto deben tener cuidado las nuevas empresas, ya que, se da en mucho la 

"plraterla"" del personal que se encuentra capacitado para el desempeno 

de las actividades bancarias, donde seguro se dara mucha competencia. 

25 Ley de lnllilucioo<:s de ~o.• Dilrio 06cial de la FeckaciOO del 18 de julio de 
1990. 
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Cabe agregar que con independencia de las normas 

legales aplicables, también a la fecha son aplicables una serie de 

disposiciones que en la materia ha dictado la Comisión Nacional Bancaria, 

que se consideran vigentes, no obstante las modificaciones que han 

sufrido las reglamentaciones a las que se ha hecho alusión con 

anterioridad, como son las que se anexan al presente trabajo y que reftejan 

la lnnuencia que tiene dicha Comisión dentro del ámbito laboral bancario. 

Por otro lado se deja ver con absoluta claridad, la 

sobreprotecclón que realiza el Estado al sector bancario, ya sea de 

Desarrollo o Múltiple, al reservarles la continuidad de la titularidad a los 

sindicatos, asl como la administración tanto de las Condiciones Generales 

de Trabajo, como de los nuevos Contratos Colectivos de Trabajo, cuestión 

que por si sola libera a los bancos tanto de conflictos y negociaciones 

colectivas, como de alteraciones de tipo laboral. 



CAPITULO V 

OPINION PERSONAL 



CAPITULO V 

OPINION PERSONAL 

Ante las reformas que se hicieron tanto a la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, como a diversas leyes en la 

materia que nos ocupa, ha quedado establecido el hecho de que a partir de 

la reprivatización bancaria y la entrada en vigor del Tratado de Ubre 

Comercio, todos aquellos trabajadores que presten sus servicios para las 

Instituciones bancarias que sean de carécter privado, se regirén por las 

disposiciones que se encuentran establecidas en el apartado A del artlculo 

123 Constitucional, asl como de las leyes que se deriven de dicho 

apartado. 

Por otra parte, los trabajadores que presten sus servicios 

para les Instituciones bancarias que pertenezcan al Estado o en los que su 

participación sea mayoritaria, se continuaran regulando por la fracción XIII 

bis del apartado B del articulo 123 Constitucional, asl como por las leyes 

que se deriven de dicha fracción. 

En tal consideración, es conveniente dejar asentado las 

siguientes opiniones por cuanto hace a : 

1) Contratación de Personal.- Por cuanto hace a la 

fonmalización de la relación laboral de los trabajadores de la banca privada, 



no importa el nombre que las partes le den al contrato que celebren, ya 

que este sera un contrato de trabajo en virtud de que se produce por una 

parte la obligación de prestar _un servicio personal subordinado y, por la 

otra, la de pagar un salario. 

El contrato es simplemente un acuerdo de voluntades, 

siendo intrascendente para que surta todas sus consecuencias legales que 

se Inicie o no la prestación del servicio. Precisamente, reforzando esta 

consideración, en el párrafo final del mismo el articulo 20 de la Ley Federal 

del Trabajo se precisa que" ... la prestación de un trabajo a que se refiere 

el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos". 

Esto significa que tendria las mismas consecuencias la 

violación de una relación efectiva de trabajo que el incumplimiento de tas 

obligaciones derivadas del acuerdo de voluntades, aún cuando este no 

haya generado la relación. 

2) Contrato Colectivo de Trabajo.- El contrato Colectivo de 

Trabajo, seré el documento en donde se establezcan las condiciones de 

trabajo, a que se obligan tanto el patrón como el sindicato. 

Es necesario que en los contratos colectivos de trabajo, 

que celebren los sindicatos con sus patrones, queden consignadas cuando 

menos todas y cada una de las prestarJones que ya ventan recibiendo, ya 

que a partir de la nueva administración, este sera el punto de Inicio para 

luchar por obtener mejores condiciones económicas, sociales y de trabajo; 

en razón de que hay que entender que las prestaciones que ya tienen, son 

producto de una decisión pollUca y no precisamente del resultado de una 

lucha,como las que en el futuro tendrán que dar, ya que por otro lado, la 

representación patronal podrta pretender disminuir dichas prestaciones 

como lo hemos visto con otro Upo de empresas, que pretenden 
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modalidades diferentes de contratación. 

3) Reglamento Interior de Trabajo.- Es posible que 

Independientemente del Contrato Colectivo de Trabajo, se plantee la 

expedición de un Reglamento lntertor de Trabajo, cuestión que desde 

luego serla viable, siempre y cuando en la formulación de éste participe la 

representación sindical y que por ningan motivo contenga cuestiones que 

no se encuentren debidamente pactadas en el Contrato o que vayan més 

haya del marco que senala la ley, por que de suyo serian nulos los 

acuemos contrarios. 

4} Capacit.aclon Bancarta.- Desde el punto de vista préctlco 

las actividades y procesos del desarrollo del personal bancarto, se 

sustentan en un común denominador, que se centra en el empleado como 

eje de toda la actividad a partlr de los siguientes prtnclplos: 

a.- Identificación plena del empleado con la organización a 

la que pertenece, capaclfjndote para que exista concordancia entre los 

objetivos de la Institución y de los propios, logrando con ello, a través de 

los aciertos obtenidos en su trabajo, su plena autoreallzación. 

b.- Debe existir una responsabilidad compartida entre la 

Institución y el trabajador, en que la primera debe empenarse en promover, 

de manera slstemética al trabajador, de todos aquellos elementos que le 

permitan propiciar la adquisición e incremento de los conocimientos, 

desarrollar sus habilidades y mejorar sus actitudes y este en 

correspondencia deberé orientar sus Intereses y potencial en la búsqueda 
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del propio desarrollo, aprovechando al máximo los medios que le 

proporciona ta Institución para que realice sus actividades con mayor 

claridad y productividad, que tos tiempos que vivimos nos demandan. 

c.- Lo anterior, sólo se consigue actualizando y 

perfeccionando tos conocimientos de tos empleados, manteniéndolos 

informados sobre ta aplicación de nuevas tecnotoglas referidas 

especllicamente a la actividad financiera, promoviéndolos en tas vacantes 

de nueva creación, otorgándoles los beneficios que entrana la seguridad 

social, cultural y económica que les sirva como incentivo para lograr 

incrementar su productividad y algo muy importante, et respeto de sus 

derechos. 

En tal virtud, deben crearse dentro de los términos de la 

Ley y del Contrato Colectivo de Trabajo, para los trabajadores bancarios 

que regule el apartado A del articulo 123 Constitucional, como ya estén 

creadas para los trabajadores del apartado B de dicho ordenamiento, la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, que requiere la 

participación de tos sindicatos y que tiene por objeto apoyar y vigilar la 

instrumentación y operación de los sistemas y procesos que cada 

institución Implemente para Impartir y mejorar ta capacitación de su 

personal. 

Lo anterior es primordial, en virtud de que. no se debe 

olvidar que con motivo de la entrada en vigor del Tratado de Ubre 

Comercio, pronto veremos la instalación de bancos extranjeros en nuestro 

pats y que sin lugar a dudas, la competencia en este sector, será muy 
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fUerte, ya que representan a grupos mo'lopólicos internacionales. 

5) Polltica Salarial.- Hemos mencionado que los 

trabajadores bancarios, tienen garantizado un salario mlnlmo bancario que 

se calcula incrementando en un 50% más el salario mlnlmo general de la 

zona que se trate, sin embargo, también hemos mencionado la existencia 

de tabuladores, en donde se consideran los puestos de cada institución y 

que superan a los salarios mlnimos bancarios, no obstante y teniendo en 

cuenta que ron la entrada en vigor del Tratado de libre Comercio, y la 

inminente competencia, debe de implementarse una polltica de salarios, ya 

que los que actualmente se perciben son tan bajos que se encuentran por 

debajo del nivel del costo real de la vida, y que son Insuficientes para 

satisfacer las necesidades de los trabajadores, razón por la que se 

requiere la realización de un analisis por parte de las lnstttuclones, serio 

que permita satisfacer las necesidades primarias de sus trabajadores, lo 

que seguramente se traducirá en una respuesta positiva y los hará mtls 

productivos, por que no sólo es el hecho de capacitarfos es suficiente, sino 

que deben considerarse además de la capacitación, su evaluación al 

desempeno, los conocimientos y aptitudes en el trabajo, su puntualidad y 

dlSciplina, todo de tal manera que también se impida el "pirateo" de 

personal, cuestión muy dada en el medio bancario que permita que el 

trabajador eche ralees en la institución a la que le presta sus servicios, 

quien finalmente es fa que más gasta o Invierte en su capacitación y fa que 

debe beneficiarse. 

6} Instalación de Comisiones Mixtas.- Mencionamos con 

anterioridad que debe existir participación de la representación sindical en 
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la formulación y negociación de los Contratos Colectivos de Trabajo, para 

los trabajadores bancarios que se regulan por el apartado A del articulo 

123 Constitucional, no es asl con los trabajadores de esta misma rama que 

se regulan por las disposiciones del apartado B del mencionado articulo, 

más que el hecho de que la Institución tomara en cuenta la opinión del 

sindicato, por lo que esta puede ser o no decisoria, para la expedición de 

las Condiciones Generales de Trabajo. 

Nos referimos también en el punto 4 de este apartado, a la 

Comisión Mixta de Capacitación, sin embargo es conveniente asentar que 

no es la única comisión mixta que debe existir, ya que deben de instalarse 

también las de escalafón; seguridad e higiene; prestaciones, y todas las 

demás que sean necesarias siempre con la participación sindical y para lo 

cual deben expedir sus reglamentos respectivos y registrarlos ante la 

autoridad competente. 

7) Elaboración del Catálogo de Puestos.- La reprivatlzación 

de la Banca Implica también un gran cambio en las Instituciones bancarias, 

toda vez que será necesario la elaboración de un Catálogo de Puestos 

para los trabajadores de la banca privada, en virtud de que la definición de 

trabajadores de base y confianza, en la Ley Federal del Trabajo y la Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del apartado B del articulo 123 

Constitucional, son diferentes a saber, ya que la primera define que son 

trabajadores de confianza los que ejerzan funciones de "... dirección, 

Inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa 
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o establecimiento".26 Por otra parte, la segunda ley mencionada, 

establece que serán trabajadores de confianza "... los Directores 

Generales y los Subdirectores Generales; los Directores y Subdirectores 

Adjuntos; los Directores y Subdirectores de División o Area; los Gerentes, 

Subgerentes y Jefes de División o de Area; los Subgerentes Generales; los 

Gerentes; las Secretarias de los Gerentes y de sus superiores; los 

Contadores Generales; los Contralores Generales; los Cajeros y 

Subcajeros Generales; los Representantes Legales y Apoderados 

Generales, asl como aquellos que conforme al catálogo general de 

puestos de las instituciones administren, controlen, registren o custodien 

Información básica de carácter general de las operaciones, o bien 

desempenen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, 

Investigación clentlfica, asesorla o consultarla, cuando éstas tengan 

caracter general. .. u27 

Como vemos, los criterios que utilizan las dos leyes 

referidas con anterioridad son bastante diferentes , ya que mientras una es 

genérica pero precisa, la otra es particularizada pero ambigua en su parte 

final, por lo que tratando de Interpretarla, para ésta última prácticamente 

todos los trabajadores serian de confianza, y tan sólo quedartan una 

mlnima parte del personal de las instituciones que podrlan formar parte de 

una organización sindical. 

26 De Buen Um111, Carli>1, • 'Ley fedt.'<111 del Tmbejo Comeutada ",· Edilc:irial Theruis.· 
Méxioo.· 1990.· p. 8 
V Articulo Jo. de .. Ley ResJswenlmia de .. fincci<.lo X1D Bu del apmtndo B del 
articulo 123 Coll!litucional.· Diario Oficial de la Federocibo del 30 de diciembre de 
1981. 



100 

En tal virtud, es necesario definir cada uno de los puestos, 

a la luz de lo dispuesto por el articulo 9 de la ley Federal del Trabajo, en el 

caso de los trabajadores bancarios de las instituciones privadas, ya que es 

este ordenamiento el que en lo sucesivo se les aplicaré para resolver los 

conftlctos laborales. 

8) Aspectos Sindicales.- los trabajadores bancarios por 

disposición expresa del articulo 237 de la ley Federal del Trabajo de 1931, 

que manifestaba que los trabajadores sujetos a reglamentos especiales no 

tenlan derecho a la sindlcalización, se encontraban en este caso. 

A la expedición de la nueva Ley Federal del Trabajo del 1o. 

de mayo de 1970, no se reprodujo el articulo 237 antes citado, lo que hizo 

que los trabajadores bancarios solicitaran el registro de los sindicatos que 

hablan constituido, sin embargo la autoridad laboral negó el registro como 

ya hemos dejado senalado en capltulos anteriores, al dictar una 

Infortunada resolución que dejaba ver la ilegalidad de la misma. 

De'ide el nacimiento rnlsmo de la banca en nuestro pals, 

hasta el 10. de septiembre de 1982 fue tabú hablar de asociaciones 

sindicales en este sector, por lo que les fue negado de manera sistemática 

este derecho, sin embargo es hasta la expedición de la Ley Reglamentaria 

de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Articulo 123 Constitucional, 

cuando se acepta la Integración de sindicatos, sólo que, interviene el 

Estado para que únicamente se registren aquellos que son apoyados por 

las instituciones, razón por la que el nacimiento de estos es patrocinado 

por el propio Gobierno y en consecuencia dichos sindicatos son 
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considerados "corporativistas" o "blancos" ya que no responden a los 

intereses de los trabajadores, sino a los de sus patrones que no es otro 

més que el Estado mismo. 

Se les corporativiza al obligarlos a ingresar a la Federación 

Nacional de Sindicatos Bancarios ( FENASIB ), única central reconocida 

por la Ley Reglamentaria,28 lo que les nulifica la posibilidad de 

Incorporarse a otras agrupaciones, como integrar una Federación 

independiente o Ingresar al Congreso del Trabajo. 

Hoy con la reprivatización de los bancos, los sindicatos 

existentes de estas instituciones, a los cuales indebidamente la Ley de 

Instituciones de rédito, les reservó la titularidad de los Contratos Colectivos 

de Trabajo,29 tendrén que adecuarse a las disposiciones de la Ley federal 

del Trabajo, que lleva consigo la carga de derechos y obligaciones, que 

finalmente les permitira ejercer a plenitud los derechos que durante mucho 

tiempo les habla sido negado, como son la negociación colectiva y la 

huelga. 

Cabria aqul, hacer una consideración adicional; antes 

mencionamos que estas organizaciones sindicales han sido protegidas y 

patrocinadas por el Estado, razón por la que aún cuando tengan una 

existencia de doce anos, no tienen una experiencia de lucha que les 

permita conocer realmente la tuerza y capacidad de negociación que como 

2s1wi1em. 
2q ArtJculo Octaw Transitorio de la Ley de Instituciones de C'.redito. Diario Oficial 
de la Federación del 18 dejuliooo 1990. 
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organismos sindicales tienen y que en muchas ocasiones es necesario 

ejercer para el logro de los objetivos que deben de representar o sea, para 

beneficio de sus agremiados, ya que en caso de que no sea asl, pueden 

tener problemas lntergremiales serios. 

9) La Comisión Nacional Bancaria.-Como hemos podido 

observar en los capitulas que nos anteceden, a la Comisión Nacional 

Bancaria, se le ha dado Injerencia para que participe en la supervisión de 

los bancos, y aún cuando son muchas sus fUnciones una de las más 

Importantes es la de que se apliquen y respeten las normas laborales. 

Queremos decir que independientemente de lo que se 

manifiesta en el presente trabajo, de dicha Comisión, tiene un buen 

prestigio en r..uanto su participación en los conflictos laborales desde la 

posición conciliatoria o arbitral que tiene; sin embargo esta autoridad no es 

un órgano jurisdiccional, en tal virtud es conveniente que tratemos de 

analizar su fUnción en los aspectos de conciliación laboral, inspecciones, 

supervisión de tabuladores y programas de capacitación, cuestión' que 

hacemos de la siguiente manera: 

a.- El precedente conciliatorio de la Comisión Nacional 

Bancaria.- El primer antecedente que existe dentro de las funciones 

conciliatorias que se encomiendan a la Comisión citada, lo encontramos en 

P.I Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito 

y Auxiliares que entró en vigor a partir de 29 de noviembre de 1937, del 

cual puede destacarse el texto del articulo 21 que a la letra dice: 
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"Articulo 21.- Cualquier problema que surja entre alguna 

Institución o alguno o algunos de los miembros de su personal por 

interpretación de este Reglamento o por cualquier otro motivo que se 

relacione con el trabajo, seré resuelto por la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, por conducto de la comisión Nacional Bancaria. Para 

efectuar las gestiones conducentes ante la misma, el empleado o 

empleados inconformes estarén obligados a dar todos los informes 

relativos a dicha Comisión y a tratar con ellos los problemas que se 

susciten. En caso de que el empleado o empleados inconformes no 

acepten el laudo de la Secretarla de Haciende , podrén ttever ta cuestión e 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para ventilar en ta forma 

ordinaria mediante procedimiento en que se daré intervención a la 

Comisión Nacional Bancaria a efecto de que sostenga sus puntos de 

Vista". 

De este articulo sobresale la facultad conferida a ta 

Secretarla de Hacienda y Crédito Púbtlco a través de la Comisión Nacional 

Bancaria para erigirse en Tribunal de Arbitraje, no obstante que no se 

precisaban los alcances, facultades o medios posibles de coacción para 

imponer sus resoluciones en materia de trabajo y para la interpretación del 

reglamento citado, es de d,estacarse también el que se dejan a salvo los 

derechos de los trabajadores, no los de las instituciones u organizaciones 

auxmares de crédito, para ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, insertado a ta Comisión Nacional Bancaria en el Proceso 

conciliatorio de la Junta. 

b.- Facultades permanentes de inspección en materia 



laboral de la Comisión Nacional Bancaria.- Con la emisión del nuevo 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, del 30 de diciembre de 1953, debemos destacar 

los siguientes artlculos: 

"Articulo 38.- La Comisión Nacional Bancaria todo el 

tiempo tendré las facultades necesarias para investigar las condiciones en 

que se encuentran prestando sus servicios los empleados de las 

instituciones y organizaciones auxiliares; para vigilar la debida aplicación 

de la Ley Federal del Trabajo y del presente Reglamento, y para tomar 

administrativamente todas las medidas necesarias, a fin de CO!TeQir las 

violaciones que en su caso se cometan o se hayan cometido a dichos 

cuerpos legales''. 

"Articulo 39.- Para los efectos del a11.lculo anterior, en los 

informes de las visitas realizadas por la Comisión Nacional Bancaria, a las 

Instituciones y organizaciones auxiliares habré indefectiblemente un 

capitulo especial dedicado a la supervisión de las condiciones de trabajo 

que priven en dichas empresas''. 

"Articulo 40.- La Comisión Nacional Bancaria, en nombre 

de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con las peticiones e 

informaciones que aporten las partes Interesadas y la investigación que por 

su parte realice, substanciaré los casos controvertidos dictando al efecto 

un laudo que pondré fin al procedimiento administrativo de conciliación". 
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"Articulo 41.- En caso de inconfonnidad de las partes con 

el laudo dictado, quedan a salvo sus derechos para llevar la cuestión ante 

fa Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, donde se ventilará en fonna 

ordinaria mediante el procedimiento relativo, en el que deberá olrse a la 

Comisión Nacional Bancaria a efecto de que sostenga sus puntos de 

vista". 

"ArtlClllo 42.- Sin perjuicio de lo que establecen los 

artlculos anteriores, la Secretarta de Hacienda y Crédito Público, a 

propuesta de la Comisión Nacional Bancaria, podrá sancionar 

económicamente las Infracciones a la Ley Federal del Trabajo o al 

presente Reglamento, con una multa hasta del 1% (uno por ciento) del 

importe del capital pagado, de la institución u organización auxiliar 

Infractora". 

De este articulado sobresalen las facultades permanentes 

de Investigación de las condiciones de trabajo de los empleados otorgadas 

a la Comisión Nacional Bancaria, de vigilancia de la Ley Federal del 

Trabajo, del Reglamento y para corregir las posibles violaciones a las 

mismas; precisan la necesidad de elaborar lnfonnes en visitas de 

inspección en las que siempre se revisarán las condiciones de trabajo; 

también es de notarse la facultad de dictar laudos para concluir el 

procedimiento administrativo de conciliación, y nuevamente conservar a 

salvo los derechos, ahora de ambas partes, para ventilar los asuntos en la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pero, ahora solamente 

establecen que se oirá a la Comisión Nacional Bancaria; finalmente 
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destaca la facultad de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público de 

sancionar económicamente a las instituciones por faltas a la Ley Federal 

del Trabajo o al Reglamento a propuesta de la Comisión Nacional Bancaria 

con multa. 

c.- Facultades y obligaciones de la Comisión Nacional 

Bancaria para tutelar los derechos laborales.- Ya hemos dicho que la 

nueva Ley Federal del Trabajo del 1o. de mayo de 1970, no reprodujo el 

anterior artlculo 237 de la Ley de 1931 que impedla formar sindicatos a 

"Las personas a quienes la ley prohiba asociarse o sujetarse a 

reglamentos especiales", lo que provocó, como .ya lo dijimos, movimientos 

tendientes a lograr la sindicalización de los empleados bancarios, y para 

evitarlo se generó una reforma al reglamento en 1972, en la que se 
adicionan 11 artfculos y se refonnan 20 de los ya existentes, sobresaliendo 

en el tema que nos ocupa los siguientes: 

"Articulo 38.- La Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros deberá tutelar los derechos laborales de los empleados de la 

fnstituciones de crédito y organizaciones auxiliares, y en consecuencia, 

será responsable de vigilar que éstos se respeten. Para tal efecto tendrá 

en todo tiempo las facultades necesarias para investigar a las Instituciones 

en que aquellos se encuentran prestando sus servicios, proveyendo lo 

necesario para la debida y cabal aplicación del presente reglamento y 

demás disposiciones protectoras de los empleados. Con ese objeto, las 

violaciones que se cometan a dichos cuerpos legales, a través de 

investigaciones directas que realicen con ese propósito". 
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"En todos los casos la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros procederá, supliendo la deficiencia de la queja en su caso 

necesario, en beneficio de los empleados". 

"Artlculo 39.- A efecto de que la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros pueda cumplir adecuadamente con la obligación 

que le impone el articulo anterior, contará con un grupo permanente de 

Inspectores dedicados exclusivamente a velar el cumplimiento de las 

obligaciones laborales por parte de las instituciones y organizaciones". 

"la propia Comisión establecerá oficinas reglonales, en 

las plazas que considere necesario, para ejercer una estrecha vigilancia 

sobre esta materia en todas las entidades de la República" 

"Articulo 39 Bis.- las instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares deberán establecer oficinas de quejas, para dar 

atención a todas las reclamaciones que los empleados presenten por 

infracciones a los derechos que a su favor establece el presente 

reglamento y las demás disposiciones legales aplicables". 

"Estas oficinas deberán informar mensualmente a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros de sus actividades, remitiéndole 

copla de las reclamaciones presentadas por escrito o un relato también por 

escrito de las que verbalmente les hayan expuesto los empleados, 

senalando en ambos casos la forma en que quedaron atendidas". 
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"la actuación de estas oficinas no constituye limitación 

alguna al derecho de los empleados para presentar sus reclamaciones 

directamente ante la citada Comisión, en los términos que senala el 

presente ordenamiento". 

"la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros podré 

ordenar a las instituciones y organizaciones la remoción de los empleados 

encargados de estas oficinas". 

"El reglamento interior de trabajo de cada institución y 

organización deberá contener las normas que rijan la integración y 

funcionamiento de dichas oficinas". 

"Articulo 42.- Sin perjuicio de las resoluciones adoptadas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, de acuerdo con los 

artfcutos anteriores, esta procederé a comunicar a ta Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público tas violaciones que se cometan en las 

relaciones laborales entre lnstltuciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares y sus empleados, a fin de que dicha Secretarla, de conformidad 

con lo dispuesto en el artlculo152 de la Ley General de lnstltuclones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, proceda a aplicar multas, de acuerdo 

con la gravedad del caso, que puedan ser hasta por el 1% del importe del 

capital pagado de la instltución u organización auxiliar infractora". 

"En caso de violaciones reiteradas y graves a los 

derechos de los empleados, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

podrá proceder a intervenir a la institución u organización infractora en los 
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ténnlnos del articulo 171 de ta Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, o si la gravedad del caso to amerita, la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, podré revocar la concesión 

correspondiente en los términos del articulo 100, fracción VI, del mismo 

ordenamiento". 

De este articulado sobresalen la facultad y obligación de 

tutelar los derechos del trabajador, efectuar Investigaciones directas y 

suplir la deficiencia de ta queja, en beneficio de los empleados; también 

destaca el que se separe la supervisión laboral de las inspecciones 

generales, efectuando visitas especificas por Inspectores especializados y 

a través de oficinas regionales establecidas en ta República; se incluye una 

nueva idea de establecer oficinas de quejas dentro de cada Banco que 

deberlan Informar periódicamente sus actividades a la Comisión Nacional 

Bancaria. 

Finalmente, se establece ta posibilidad de intervenir a la 

Institución e incluso hasta revocar la concesión por parte de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público en caso de violaciones reiteradas y graves 

a los derechos laborales. 

Con motivo de la expedición de la Ley Reglamentaria de la 

fracción XIII Bis del apartado B del articulo 123 Constitucional, incluye et 

artlcuto 24 que se refiere a las facultades de ta multicitada Comisión 

Nacional Bancaria y que a la letra dice: 

"Articulo 24.- La Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
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deberá en todo tiempo supervisar, a través de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, que las instituciones cumplan con las obligaciones 

que les impongan la presente Ley y demás disposiciones aplicables, asl 

como para proveer lo necesario para su debida y cabal aplicación". 

Como hemos podido ver, las facultades de la Comisión 

Nacional Bancaria, a medida que se expedlan nuevas reglamentaciones su 

lnnuencia en el ámbito laboral bancario crecla, a tal grado que hoy dla aún 

mantiene su injerencia, sólo que esta queda limitada ya que con la 

privatización de los bancos únicamente influirá legalmente en la banca de 

desarrollo y en los bancos de banca múltiple donde el gobierno federal 

tenga la mayorla accionaría, en virtud de que las demás funciones que en 

materia laboral, antes tenla con la llamada banca múltiple deberán ser 

supervisadas por la Secretarla de Trabajo y Previsión Social y para lo cual 

esta última deberá contar con personal especializado en materia bancaria 

por las caracterlsticas propias que tiene esta área del trabajo. 

10.- Autoridades del Trabajo.- Ha de quedar claro que en 

este trabajo no se incluyen aquellas autoridades que de manera accidental 

atienden cuestiones laborales, como pueden ser, entre otras a ta 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público que recibe y resuelve las 

objeciones de los traba.ladores a la declaración del impuesto sobre la renta 

de las empresas; el Tribunal Fiscal de la Federación que atiende losjuicios 

de nulidad promovidos en contra de sanciones derivadas de inspecciones 

de trabajo realizadas por la Secretarla de Trabajo y Previsión Social y los 

Juzgados de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en materia de juicios de amparo. 



Al respecto es importante destacar que a partir del 28 de 

junio de 1990, fecha en que entró en vigor el Decreto que derogó el párrafO 

quinto del articulo 28 Constitucional, modificó y adicionó el inciso a) de la 

fracción XXXI del apartado A y reformó la fracción XIII Bis del apartado B 

del articulo 123 de la propia Constitución, dividió a trabajadores de un 

mismo sector, el bancario, en dos tipos diferentes de trabajadores, por lo 

que mientras unos recibirán la lmpartición de la justicia por unas 

autoridades con base en leyes de carácter general que les penntten hacer 
valer sus derechos libremente, otros trabajadores, quedan sometidos a la 

esfera de autoridades y de leyes que limitan el libre ejercicio de los 

derechos que los otros si tienen, sin embargo, pasemos a ver cuáles son 

estas autoridades. 

A).- Para los trabajadores bancanos que prestan sus 

servicios a las instituciones de Banca Múltiple o privada se encuentran 

ante la esfera de: 

a).-Secretar\a del Trabajo y Previsión Social, que es la 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con rango de Secretarla que se 

encarga de vigilar la observación y aplicación de las normas laborales y de 

previsión social. 

Su origen legal se encuentra en el artlculo 90 

Constitucional y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

en cuyo articulo 40 determina sus funciones de la siguiente manera: 
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"Articulo 40.- A la Secretaria de Trabajo y Previción Social 

le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

"\.-Vigilar la obseNancia y aplicación de las disposiciones 

relativas contenidas en el articulo 123 y demás de la Constitución Federal, 

en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos"; 

"11.- Procurar el equilibrio entre los factores de la 

producción, de confonnldad con las disposiciones legales relativas"; 

"111.- lnteNenir en los contratos de trabajo de los 

nacionales que vayan a prestar sus seNicios en el extranjero, en 

cooperación con las Secretarlas de Gobernación, de Comercio y Fomento 

Industrial, y de Relaciones Exteriores"; 

"IV.- Coordinar la formulación y promulgación de los 

contratos-ley de trabajo"; 

'V.- Promover el incremento de la productividad del 

trabajo"; 

'VI.- Promover el desarrollo de la capacitación y el 

adiestramiento en y para el trabajo, asl como realizar investigaciones, 

prestar servicios de asesorla e impartir cursos de capacitación que para 

incrementar la productividad en el trabajo requieran los sectores 

productivos del pals, en coordinación con la Secretarla de Educación 

Pública"; 
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'VII.- Establecer y dirigir el servicio nacional de empleo y 
vigilar su funcionamiento"; 

'VIII.- Coordinar la integración y establecimiento de las 

Juntas Federales de Conciliación, de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

y de las comisiones que se formen para regular las relaciones obrero 

patronales que sean de jurisdicción federal, asl como vigilar su 

funcionamiento"; 

"IX.- Llevar el registro de las asociaciones obreras, 

patronales y profesionales de jurisdicción federal que se ajusten a las 

leyes"; 

"X.- Promover la organización de toda clase de 

sociedades cooperativas y demés formas de organización social para el 

trabajo, en coordinación con las dependencias competentes, asl como 

resolver, tramitar y registrar su constitución, disolución y liquidación"; 

"XI.- Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e 

higiene Industriales, para la protección de los trabajadores, y vigilar su 

cumplimiento"; 

"XII.- Dirigir y coordinar la Procuradurla Federal de la 

Defensa del Trabajo"; 



"XIII.- Organizar y patrocinar exposiciones y museos de 

trabajo y previsión social"; 

"XIV.- Participar en los congresos y reuniones 

Internacionales de trabajo, de acuerdo con la Secretarla de Relaciones 

Exteriores"; 

"XV.- Llevar las estadlsticas generales correspondientes 

a la materia del trabajo, de acuerdo con las disposiciones que establezca la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público"; 

"XVI.- Establecer la polltica y coordinar los servicios de 

seguridad social de la administración pública federal, asl como Intervenir 

en los asuntos relacionados con el seguro social en los términos de la ley"; 

"XVII.- Estudiar y proyectar planes para Impulsar la 

ocupación en el pals"; 

"XVIII.- Promover la cultura y recreación entre los 

trabajadores y sus familiares"; y 

"XIX.- Los demés que le fijen expresamente las leyes y los 

reglamentos". 

Ademés de las actividades senaladas en el artlculo que 

antecede, la Ley Federal del Trabajo le confiere funciones muy importantes 

como lo es el establecimiento de las Juntas Especlale!> de la Junta Federal 
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de Conciliación y Arbitraje (articulo 606, segundo pérrafo) y la recepción 

por parte del Pleno de ésta, de los infonnes sobre las deficiencias en el 

funcionamiennto de la Junta y la correspondiente sugerencia de las 

medidas para corregirlas (articulo 614 fracción VI ). 

Existen otras funciones que nonnalmente puede realizar el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, aunque formalmente 

corresponden al Presidente de la República como son ros nombramientos 

del Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Presidente de la 

Comisión Nacional de Salarios Mlnimos, y del Presidente de la Comisión 

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las 

Empresas. 

Esta dependencia ha adquirido una importancia cada vez 

mayor dentro del marco económico-polltico, en virtud de que en relación a 

la crisis económica en la que ha estado Inmerso el pals, ha operado 

mecanismos de contención como son la implementación de los topes 

salariales y los llamados "pactos de concertación social". 

Desde luego, es importante precisar el émblto de la materia 

federal en cuestiones de trabajo. La fracción XXXI del apartado A del 

articulo 123 Constitucional dispone que por regla general corresponde a 

las autoridades de los Estados la aplicación de las nonnas de trabajo y de 

manera excepcional deja a la competencia exclusiva de la Federación 

ciertos asuntos que en realidad son los de mayor importancia, ya sea por la 

rama de la industria o por el tipo de empresa de que se trate. Dentro de la 

industria, la competencia federal se da cuando se trata de las ramas textil, 
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eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, minera, metalúrgica y 

siderúrgica, de hidrocarburos, petroqulmica, cementera, calera, automotriz, 

qulmica, de celulosa y papel, de aceites y grasas vegetales, de alimentos 

destinados a ser empacados, enlatados o envasados, de bebidas 

destinadas a ser enlatadas o envasadas, ferrocarrilera, maderera básica, 

vidriera, tabacalera y servicios de banca y crédito, si bien en algunos 

casos el articulo mencionado hace ciertas precisiones en algunas de estas 

ramas Industriales. Por lo que hace a las empresas, deja a la competencia 

federal las que son administradas directa o descentralizadamente por el 

Gobierno Federal, las que actúan en virtud de un contrato o concesión 

federal y las que Je son conexas, asl como aquéllas que ejecutan trabajos 

en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción federal. 

Es indudable que la Federación se reserva para si la 

facultad de decidir los connictos de las empresas y ramas industriales más 

importantes del pals y que dicha facultad se ejerce por medio de la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, por lo que el sector bancario no 

es la exclusión. 

b).- Inspección del Trabajo.- La inspección del trabajo es 

una función de enorme importancia que desgraciadamente no ha sido 

desarrollada cabalmente en nuestro pals, ya que se ha limitado a una 

rutina de fiscalización de algunas empresas, desvirtuando su tarea 

principal que es la de procurar el cumplimiento de las normas de trabajo. 

Nuestra ley laboral dedica a esta institución el capitulo V del 

titulo XI que comprende los articulas 540 a 550, en donde se establecen 
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sus funciones y que en resumen consiste en vigilar el cumplimiento de las 

normas de trabajo, asesorar a patrones y trabajadores para facilitar su 

cumplimiento, informar a la autoridad de las violaciones observadas y 

llevar a cabo los estudios necesarios para lograr una mayor armenia en las 

relaciones entre trabajadores y patrones. 

Entre los deberes y atribuciones de los inspectores del 

trabajo se mencionan además de los directamente relacionados con la 

vigilancia del cumplimiento de las normas de trabajo, el sugerir la 

eliminación de defectos en las instalaciones y métodos de trabajo, sugerir 

la adopción de medidas urgentes en caso de peligro inminente y examinar 

sustancias y materiales peligrosos. 

Es Indudable que la tarea de la inspección del trabajo es de 

suma trascendencia, por lo que es indispensable conocer1a y ejecutar1a 

cabalmente, pero para ello es necesario contar con el equipo de 

inspectores debidamente capacitados para que estén en aptitud de 

resolver los problemas que se les planteen y la materia laboral bancaria no 

debe ser la excepción. 

c).- Comisión Nacional de Salarios Mlnimos.- La fracción VI 

del apartado A del articulo 123 Constitucional impone la obligación de fijar 

los salarios mlnimos a una comisión nacional integrada por representantes 

de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, esta disposición se 

reproduce en el articulo 94 de la Ley Federal del Trabajo. 

Esta Comisión se integra con un Presidente, un Consejo de 
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Representantes y una Dirección Técnica; el primero de ellos es nombrado 

por el Presidente de la República; el Consejo se integra de manera 

tripartita y esta presidido por el Presidente de la Comisión, quien tiene voto 

de calidad; los representantes de los trabajadores y de los patronos deben 

ser no menos de cinco ni más de quince por cada sector; la Dirección 

Técnica se integra por un Director nombrado por la Secretarla del Trabajo 

y dentro de sus funciones están la de establecer las revisiones de los 

salarios mlnimos que habrán de aplicarse en las diferentes zonas 

económicas del pals. 

Es conveniente comentar que en el caso de los 

trabajadores bancarios que sean regulados por las disposiciones legales 

que deriven del apartado A del artlculo 123 Constitucional, tendrán 

derecho de nombrar representantes ante dicha Comisión, donde se habré 

de Impulsar el reconocimiento de que el salario mlnimo bancario 

corresponde a un 50% más de lo que se paga en la zona económica de 

que se trate, partiendo de la irrenunciabilldad de derechos que garantizan 

el inciso h), de la fracción XXVIII del artlculo 123 Constitucional y el artlculo 

33 de la Ley Federal del Trabajo. 

d).- Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. La fracción IX del 

apartado A del articulo 123 Constitucional establece el derecho de los 

trabajadores a participar en las utilidades de las empresas de acuerdo al 

porcentaje que fije una comisión tripartita, la que debe realizar los estudios 

e investigaciones necesarias para conocer las condiciones económicas 

nacionales y tomar en cuenta la necesidad de fomentar el desarrollo 
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industrial del pals, el interés razonable que debe percibir el capital y la 

necesaria reinversión de capitales. 

Los trabajadores bancarios deberán buscar acceder a 

dicha Comisión a fin de velar por sus intereses, ya que siendo los bancos 

uno de los sectores financieros del pals y que este sector es el que más 

utilidades puede originar, tienen el legitimo derecho a que les sea pagada 

la participación referida. 

e).- Juntas de Conciliación y Arbitraje. La fracción XX del 

apartado A del articulo 123 de nuestra Constitución dispone que los 

conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la desición de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje formada por igual número de 

representantes de los obreros y de los patronos y uno del gobierno. 

Estas Juntas, son organismos de carácter administrativo 

con fUnciones jurisdicclonales que reúnen en una misma autoridad el 

ejercicio del Poder Ejecutivo y el que originalmente corresponderla al 

Poder Judicial . 

Mucho se ha discutido acerca de la naturaleza jurldica de 

estas Juntas, sin embargo, cabe resaltar como uno de los puntos 

fUndamentales del problema, la diversidad de funciones que corresponden 

a estos organismos las que, como ya manifestamos, implican tanto tareas 

administrativas como jurisdiccionales e inclusive llegan a ~mprender 

actividades que algunos consideran de caracter legislativo al establecer 

determinadas condiciones de trabajo cuando resuelven conftictos 
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colectivos de naturaleza económica. 

Hay que tener presente que por su carácter bipartita, los 

trabajadores bancarios también tienen aqul la posibilidad de nombrar 

representantes, cuestión que debe de interesar principalmente a los 

sindicatos a fin de que se resuelvan tos conflictos que planteen tos 

trabajadores de nuestra materia, de ta mejor manera posible. 

B).- Para los trabajadores que prestan sus servicios para ta 

llamada Banca de Desarrollo o Banca del Estado, las autoridades 

competentes para conocer de los conflictos que se presenten seran las 

siguientes: 

a}.- la Comisión Nacional Bancaria.- Como ya hemos 

manifestado en los capitulas que nos anteceden y en alguna opinión, dicha 

Comisión seguira teniendo ingerencia por disposición expresa de la Ley de 

Instituciones de Crédito y la Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del 

apartado B del arttculo 123 Constitucional. 

b).- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En 

virtud de que la refOrma constitucional que se hizo a la fracción XIII Bis del 

apartado B del arttcuto 123, y que tos ubica en dicho apartado y regula con 

la Ley Reglamentaria mencionada en et punto que antecede, sus 

condiciones de trabajo no se modifican. 

11 ).- La Huelga en las Instituciones de Banc.a Múltiple. 
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El hecho mismo de la transformación motivado por la 

reprivatización de los bancos, colocará a estas instituciones en marcos 

normativos diferentes como ya hemos precisado con anterioridad. 

La normatividad aplicable a las relaciones con el personal y 

el sindicato se regirán por lo dispuesto en el apartado A del articulo 123 

Constitucional y su norma reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo. Estos 

ordenamientos regularán la contratación, jornada de trabajo, vacaciones, 

salarios, jubilaciones, los conflictos tanto individuales como colectivos; en 

suma, el manejo de los derechos y obligaciones de las partes en la relación 

laboral, con las modalidades o excepciones que se contienen en una ley 

secundaria como lo es la propia Ley de Instituciones de Crédito y las 

particularidades que se estipulen en el Contrato Colectivo de Trabajo 

correspondiente. 

La Ley de Instituciones de Crédito, que abrogó a la Ley del 

Servicio Público de Banca y Crédito, dispone enfáticamente que los 

derechos y obligaciones de los trabajadores de las sociedades que se 

transformen no sufrirán por esa acción modificación alguna. Igualmente 

establece la obligación de las Instituciones de mantener para sus 

trabajadores los derechos, beneficios y prestaciones que hayan venido 

otorgando. 

Estas modificaciones en el marco normativo, incluida la 

modalidad de la huelga en el ámbito bancario, resultan fUndamentales y 

conviene destacartos, dado que es sustancialmente distinto el entorno 
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jurldico aplicable a las relaciones institución-trabajador-sindicato. 

Para coincidir con esta afirmación basta advertir que ahora 

aplica el apartado A del articulo 123 Constitucional y deja de tener vigencia 

el apartado B para aquéllas sociedades que se desarrollan como Banca 

Múltiple; nonnarán los derechos y obligaciones de las partes la Ley Foderal 

del Trabajo, en vez de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del 

apartado B y la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado (bajo cuya 

reglamentación la posibilidad de huelga era un punto menos que utópico); 

se expedlan Condiciones Generales de Trabajo "consultadas" con los 

sindicatos; mientras que en el futuro se tendrán que negociar contratos 

colectivos de trabajo; el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, dejara 

de tener competencia legal para conocer de las demandas y la adquiere la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en todo el pals a través de sus 

Juntas Especiales; Igualmente, la facultad conciliatoria que en esta materia 

ejerció la Comisión Nacional Bancaria desaparece, salvo de aquellos 

casos iniciados con anterioridad. 

Sabemos también que confonne al articulo 450 de la Ley 

Federal del Trabajo, la huelga debe de tener por objetivo: 

" 1.- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de 

la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital"; 

" 11.- Obtener del patrón o patrones la celebración del 

contrato colectivo de trabajo, y exigir su revisión al terminar el periodo de 

su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capftulo 111 del Titulo 
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Séptimo"; 

" 111.- Obtener de los patrones la celebración del contrato

ley y ex1g1r su revisión al tenninar el periodo de su vigencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el capitulo IV del Titulo Séptimo"; 

" IV.- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de 

trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que 

hubiese sido violado"; 

" V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre participación de utilidades"; 

" VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de 

los enumerados en las fracciones anteriores"; y 

" VII.- Exigir la revisión de los salarios co11tractuales a 

que se refieren los artlculos 399 bis y 419 bis". 

Son estos los objetivos en que se puede apoyar el ejercicio 

del derecho de huelga que habla sido negado de manera sistemática 

desde que se pretendió expedir reglamentos que regularan las relaciones 

laborales entre los trabajadores bancarios y las instituciones, posibilidad 

que hoy tienen por fo que requieren una preparación diferente que les 

permita representar dignamente los derechos y la confianza que el 

trabajador de base deposite en sus lideres sindicales, ya que las 

condiciones que actualmente vivimos y con la instalación en el pals de 
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nuevas instituciones bancarias tanto nacionales como extranjeras, éstas 

pretenderán quizás partir de condiciones de trabajo mlnimas, en las que 

los nuevos trabajadores bancarios estarán en desventaja con los que hoy 

existen, y en consecuencia tendrán que luchar por las mismas condiciones 

laborales que se tienen actualmente e Incluso aspirando a mejorarlas. 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.- Los trabajadores bancarios han sido desde 

hace mucho tiempo, trabajadores de excepción, a quienes se les ha 

conculcado durante muchos anos sus derechos para hacerse representar 

gremialmente y ejercitar la huelga en defensa de sus intereses colectivos. 

SEGUNDA.- Con la reprivalización de la banca, los 

trabajadores bancarios continúan siendo trabajadores de excepción, ya 

que en virtud de las reformas constitucionales, ahora hay trabajadores 

bancarios de primera y de segunda clase, derivado esto de que, los que 

prestan sus servicios para la banca múltiple o privada, podrán ejercer los 

derechos que se senalan en la Ley Federal del Trabajo y los que laboran 

en la banca del Estado o de Desarrollo, quedan sujetos a la Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del articulo 123 

Constitucional. 

TERCERA.- Los derechos de autonomla son restringidos, 

al quedar los trabajadores e instituciones bajo la supervisión de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria. 

CUARTA.- Mientras los trabajadores bancarios de la Banca 

Múltiple, tendrán oportunidad de revisar directamente su salario o sus 

prestaciones, derivadas del Contrato Colectivo de Trabajo, que regulan sus 

relaciones laborales con el patrón, los trabajadores de la Banca de 
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Desarrollo, seguirán siendo sometidos a la voluntad de las Instituciones y 

de la propia Secretarla de Hacienda y Crédito Pllblico, ya que, son éstas 

quienes expiden las Condiciones Generales de Trabajo, por lo que 

llnicamente la Institución tomaré en cuenta la opinión del Sindicato. 

QUINTA- Los trabajadores bancarios no pueden aspirar de 

manera alguna a tener en alglln momento un Contrato-Ley, que regule las 

relaciones de trabajo; entre éstos y sus patrones, las Instituciones; en 

virtud del articulo octavo transitorio de la Ley de lnsti\uclones de Crédito, 

que prevee sindicatos de empresa. 

SEXTA.- Ante la apertura del mercado lntemacional, con 

motivo del Tratado de Ubre Comercio, para la Instalación de nuevas 

instituciones bancar1as, los bancos que ya operan, deberán establecer 

programas eficientes de capacitación, asl como corresponder de una 

manera adecuada a mejores salarios y prestaciones para sus trabajadores 

y desde luego la modernización de sus lnslrumentos de trabajo. 

SEPTIMA.- Por su parte el Estado, debe ser congruente 

con las disposiciones que establece la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos y con la Ley Federal del Trabajo, que garantizan la 

igualdad de derechos y no debe actuar temerariamente erigiendo a 

trabajadores de una misma rama, como de primera o de segunda clase, ya 

que, finalmente son todos trabajadores bancarios y en consecuencia todos 

debieran estar regulados por la Ley Federal del Trabajo y no por leyes 

especiales. 
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OCTAVA.- Deben inr.rementarse e implementarse 

programas efectivos de capacitación y productividad, en correspondencia 

al monto de los salarios y campos de acción que se tiene en los llamados 

Bancos de Desarrollo, a fin de que no pierda su planta de profesionales 

que en la materia han creado. 

NOVENA.- Siendo trabajadores bancarios tanto los que 

prestan sus servicios para la Banca Múltiple, como para la Banca de 

Desarrollo, en nuestra opinión consideramos que no tienen que recumr a 

Autoridades diferentes para ventilar sus conllictos laborales. 

DECIMA.- El émbito laboral no debe ser regulado por leyes 

diferentes a las laborales, ya que esto puede traer un conflicto jurldico 

competencial como serla el caso de la Ley de Instituciones de Crédito que 

contiene un importante número de artlculos que hacen referencia a los 

trabajadores bancarios. 

DECIMA PRIMERA.- En contraposición a lo que establece 

el artlculo 82 .de la Ley de Instituciones de Crédito, que senala que el 

personal que utilicen las instituciones de crédito, directa o exclusivamente 

para la realización de los fideicomisos, no formaré parte del personal de la 

institución; consideramos que es una disposición desafortunada, ya que si 

estos trabajan en beneficio directo de la institución, si deben ser 

considerados por parte de los bancos como sus trabajadores y en 

consecuencia deben extenderse también para ellos, las prestaciones que 

perciben los los trabajadores contratados directamente por las instituciones 
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bancarias en virtud de que se establece una Indudable relación de trabajo. 

DECIMA SEGUNDA.- En mérito a las consideraciones 

formuladas en las dos IJltlmas conclusiones, proponemos que las 

disposiciones en materia laboral, que contiene la Ley de Instituciones de 

Crédito, sean derogadas en virtud de que procedimental y legalmente, no 

es adecuado que se encuentren incluidas en dicha Ley, con independencia 

que afecta los derechos laborales de los trabajadores de los fideicomisos 

y vicia las disposiciones que consagran el artlculo 123 Constitucional y la 

Ley Federal del Trabajo. 



BIBUOGRAFIA 



129 

BIBLIOGRAFIA 

Acosta Romero, Miguel y otro, Derecho Laboral Bancario, 
Editorial Pomla, México, 1988. 

Aguilar Monteverde, Alonso, Dialéctica de Ja Economla 
Mexicana, Editorial Nuestro Tiempo, Séptima Edición, México, 1975. 

Araiza, Luis, Génesis, significado y mixtificación del Primero 
de Mayo, CEHSMO, México, 1977. 

Braverman, Harry, Trabajo y Capital Monopolista, 
Traducción de Gerardo Dávila, Editorial Nuestro Tiempo, México, 1975. 

Briceno Ruiz Alberto, Derecho Individual del Trabajo, 
Editorial Har1a, México, 1985. 

Brom, Juan, Para Comprender la Historia, Editorial Nuestro 
Tiempo, México, 1975. 

Cavazos Flores, Baltazar, 35 Lecciones de Derecho 
Laboral, Editorial Trillas, Quinta Edición, Primera Reimpresión. México,, 
1987. 

De Buen Lozano, Néstor, Derecho del Trabajo, Tomo 
Segundo, Editorial Porrúa, Octava Edición, México, 1990. 

De Buen Lozano, Néstor, Los trabajadores de Banca y 
C~édito (Exégesis tendenciosa), Editorial Porrua, México, 1984. 

De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Tomo 1, Editorial Pomla, México 1988, Décima primera Edición, 
México, 1988. 

· Eco Umberto, Cómo se hace una Tesis, Traducción de 
Lucia Baranda y Alberto Claverfa lbánez, Editorial Gedisa,. Espana,.1993. 



130 

Granados Chapa , Miguel Angel, La Banca nuestra de cada 
dfa, Ediciones Océano, México, 1982. 

G6mez González, Arely, El Régimen Laboral de los 
Trabajadores Bancarios., Editorial Pomía., México .. 1987. 

Huitrón Jacinto, Orlgenes e Historia del Movimiento Obrero 
en México, Editores Mexicanos Unidos, Segunda Edición,, México,, 1980. 

Labastida, Luis G. , Estudio Histórico y Filosófico Sobre la 
Legislación de los Bancos, Editorial Miguel Angel Pomla, Librero Editor, 
Segunda Edición Facsimilar, México, 1989. 

Mendieta Alatorre, Angeles, Métodos de Investigación y 
Manual Académico, Editorial Pomía, Decimoséptima Edición, México, 
1986. 

Ruth Ciar!<, Marjorie, La organización obrera en México, 
Traducción de Isabel Vericat, Ediciones Era, México, 1979. 

Silva Herzog, Jesús, Breve Historia de la Revolución 
Mexicana, Fondo de Cultura Económica., Séptima reimpresión .. México., 
1973. 

Trejo Delart>re, Raúl, Crónica del sindicalismo en México 
(1976- 1988}, Coedición Siglo Veintiuno Editores- UN A M., México, 1990. 

Trueba U/bina, Alberto, Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo, Tomo 1, Editorial Ponúa, México,1973. 

LEGISLACION 

Constitución Pol\tica de \os Estados Unidos Mexicanos 
Editorial Ponúa, 100a. Edición., México., 1993. 



131 

Ley Federal del Trabajo, comentada por De Buen Unna, 
Carlos, Editorial Themls, Segunda reimpresión, México, 1990. 

Legislación Federal del Trabajo Burocrático.- Comentario, 
Jurisprudencia y disposiciones compremen!arias.- l!alo Morares .. Huqo y 
otro, Editorial Pac,2a. reimpresión, México, 1990. 

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B 
del Artlculo 123 Constitucional. Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 1983. 

Ley de Instituciones de Crédito.- Diario Oficial de la 
Federación del 18 de julio de 1990. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Editorial 
Porrúa, 29a. Edición, México, 1993. 

Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, Diario 
Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 1958. 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 
Instituciones de Crédito y Auxiliares.- Diario Oficial de la Federación del 29 
de noviembre de 1937. 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.- Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 1953. 

Reformas y Adiciones al Reglamento de Trabajo de los 
Empleados de las Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares.
Diario Oficial de la Federación del 14 de Julio de 1972. 

Decreto de Estatización de la Banca.- Diario Oficial de la 
Federación del 1o. de septiembre de 1982. 

Decreto que deroga el párrafo quinto del articulo 28 



f32 

Constitucional y modifica diversas fracciones del articulo 123 de la propia 
Constitución.- Diario Oficial de la Federación del 27 de junio de 1990. 

DOCUMENTOS 

López Portillo, José, Sexto lnfonne de Gobierno, Secretarla 
de Gobernación, México, 1982. 

Salinas de Gortari, Carlos, Exposición de Motivos que 
acampano al proyecto de Ley de Instituciones de Crédito, México, 1990. 

Tratado de Libre Comercio de America del Norte, resumen, 
elaborado por los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, Canadé y 
los Estados Unidos de America, 1992. 

DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS 

Diccionario Jurldico Mexicano, Varios Autores, Tomos 11 y 
IV, Coedición de la Universidad Nacional Autónoma de México-Editorial 
Porrúa, Segunda edición, Cuatro tomos, México, 1988. 

Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, Tomos 
3 y 10,. Editorial Aguilar, Once tomos, Madrid, Espana, 1974. 

De Toro y Glsbert, Miguel, Diccionario Pequeno Larousse 
Ilustrado, Editorial Larousse, Séptima tirada, Francia, 1969. 

Corripio, Femando, Gran Diccionario de Sinónimos, 
Editorial Bruguera, Segunda edición, Barcelona, Espana, 1977. 



133 

ANEXO: 

CIRCULARES DE LA COllSKJN NACIONAL BANCARIA EN MATERIA 
DE RELACIONES LABORALES 



r.c.a.a 

1rct1t1TAIUA º' HACllNDA. y CltlDITO ~UILICO 

COMl810N NACIONAL •ANOAIHA 
MEXICO, O.~. 

lia,yo 30 da 1942. 

~ I P. C U L " !i ;¡ 1: H, 209, 

A '~DAS LAS Il!S~UVOIO:'::S le C321>Ii'O 
Y Ol\l),U:IZACIC!."~S .AVXILIA.'lES, 

.~suir.o:- 'l;ue '•b•n cmnt14ornr11 como 
hlbu .. 101 d!a1 qua 11 d.., 
cl!\J'OD terlado1 fu•r• ~ol I:! 
lont\nrlo lc.ncario, 

Zn Htid'n colobrada ror el :i').ono do oo;a ComhlÓn el 15 d.e 
a..iril ,pdo., raUticad.a «!n Junta que el 1.:onH<f Pormnente tuTo en -
la 11hM :t'1cha, 11u acordo :-i.·.o.car dol conoci~Son~o t~a uatede1 11u1 en 
101 ca101 en quo, C:e co~oruidad con el E.ot,~ltr:ento r~lattvo al Calen 
darlo llaneado c.':,iedldo ele acuu-do con lo quo J,ll'ovlene ol artículo : 
93 de le Wl' ~oneral de In1t1tuolone1 do Oró.u to ,y Orc:1U1loo.dcno1 Awri
llaru, 01tr. c:lnoa CoLllllÓn autorice a la1 lnsUtw:lonoo bo.ncarlu P!. 
ra Col:"rAr au1 lNflrta.1 "I cuepené.or auz: o!)orac1one1 tuera ele lN 1'echa1 
mencloaadat en dicho Calond&rio, debon conslderlU'ao tal.et 4{11 colDO hlbi 
111 l1i'ZG. todo• los et.seto• logul.01 1 salvo que tu·11eren. el carácter 4• .. -
torlado• con arre¡;lo a al;r.ma disposición lo¡:al, 

AtcDtR&ent•. 
OOl!IS!Oii IL-CIOILIL JWICAIUJ.. 

Proo1dcnt• 
<1nton10 Hartlno• llltn0 

1'1rma4o. 



•• 
r.c.e.• 

8ECllETAlllA Dll llACll:NDA Y Clltllfl'O PUBLICO 

COMlllON llACIONAl IANCAllA Y DI llGUIOI 
MEXICO. o.'·· 11 JO de JU"io dt t97S. 

OFICIO CI ACULAR .HUI. 36402·898 

ASUATO: PRillA DE ANTICJIEDAD 
St coaunica jud1prudenda. rt• 
f atiu. 

A TODAS LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES DE CREO/TO Y DE SEGIJOOS. 

Lo Suprt•a Corte dt Justida dt la Nación ha dictacio ejecuto• 
rias, que han ttntado jurisprudencia, en el sentido de que procede el 
pago de la pri•o dt antiguedad por rttiro 11oluntarío si lt trata dt un 
trabajador con onti~utdad ªª>'º'de 15 año1, debiendo co•putarsc todos 
los años efecli.11aaente Loborado1 por rl trabajador y no sólo los po1U· 
~iorts al 1o. dt 11010 de 1970, por con1irltror que no iaplico aplicación 
retroactiva del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo en attndcS'n 
a que la anCtguedad no puede fragaentarse y el art(culo So. de la Ley 
federal de T .. abajo establece que sus di1posiriones son de ordtn público 
y, por endt, dt aplicación i.n•edioto. 

lo onttrior st hace dtl c:onod•irnto de uai. instituciones)' 
organizocionts ouxillarts para los tfectos corrupondi.tnt11 y tn acala• 
•&en to al acuerdo rtlat&vo del Co•iti Per•anenle dr estt OrganíHo apro
bado por la Secrttorío de Hqci.endo x .Crédito Público a tra.11i• dt su o/i• 
cio nú•ero 30S-lll-.'l.A/c•2J527 de 11 de los corritnles. 

Fa.11or dt .1usHtuir con e.1ta 
d rcular la qui!' .1e lu en- .. 
11i6 Clllltrior•tntl!', con rl -
•i ••o nú..ero, 

:.§. 



• 
t.c. C. l 

Si:cl\E'l'ARIA ilE HACIENDA Y Cllt:DITO PUBUCO 

COMlllOll llACIOIAl IAICAllA Y DI llGUIOI 
MlllCO o.~., o 19 "' oct&ib,., d1 1911. 

e 1 R e u L AR .... 15( 

AllllO: C••P•••aeicSn por onti1u•dad,• 
Que dr6erlÍ pa1aru Junto con #l 
1ur4do. 

A TODAS LAS INSTl1VCIClllS Y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES DE CREDITO 1' Ol··s1<JJROS.! 

El Co•iti />eraanrnff de 11t1 Or1oni.uo, rn 111ión corrupon• 
di,ntt ol d(a 8 dt upCiembrt anhrior. uord6 la conunr1nci• '' 1irar 
una C&rculor a todu la1 intti tudon11 dtl 11ctor fin-1\ritro, coaplt•tn• 
taria a la 632 dr 21 d1 dititabrr rlt 1912, para ti tfecto d1 hacer dtl 
conod•itnto dt e101 in1titucione1, qut lo co•ptnuci6n por anti1urdarl 
a que lt refitrt i1to últiaa, y tl Art(culo 9o. Bi1 tltl lt11lPt-l\fO dt 
Trabajo dt lo1 E•pl1odo1 dt lu lnlfitucion11 dt Crldito '1 Or1oni1oda• 
nt1 A&uilial"'u, dtbt po1oru 111 lo aisao for•a en qut H cubrt el JUtfdo 
fij O at'tUUa l. 

El acuerdo dt dicho Co•iti l~e ratificado por la Secretar(a 
de Hacienda y Cridi to Público a trau/1 dt su o/ido 305•111·4·111'1 át 
30 de uptieabre últiao. 

lo que 1101 pt'rai·ti•os co•unicar a usteáf's para tu cu•pli•itn• 
o y e/Htos. 

A ten taaen re 
CIJJllSION NACIONAL BANCARIA Y DE SEQ/WJS 

Presidente 

ircccwc t-. 
Lic. Enrique Cretl áe la Barra 



e 1 R e u l A R NUI. 11( 

ASUNTO! Pa10 de trabajo rl!'alilado en 
dtas dt clescanao, 

A TODAS LAS INSTITUCIONES 11:,(iREDITO 
ORGANIZACIONES AUXILIARES FINSTf~ 
<JlóNlS'iJl;JSEGU/IOS."j 

En relodcfo al orl(c:ulo 15 del Reglcaaenro di!' trobaJo di!' 101 
Eapleodo1 de lo ln1tirudon11 de Cr¡dito 'I Or1oniaacionu Auail10rt1 
que utablec:c lo /orao tn que debr rerribuiru el trabaja ruliudo ,-n 
d(ai dt duconso, la Secrclar(a de Hacienda 'I Crldi to Público, DHH• 
ddn Central de 8onco1, S1guro1 'I Valoru, o trovl1 dt .u oficio No. 
JOS .. fll·4·J·11124, uprdienCt 014/136654 dt 19 dt junio últiao aorn/uró 
o ura Coai1i6n lo 1i1uirnff: 

"No1 r1/1riao1 o lo 1ui6'1 c1ltbrodo por ·,u Caai ti Ptraarunu 
el 5 d1 enero paiodo, Acto 2127, Punto 11111, •" la qu. roaaron el acuer• 
do de que u 1ir., previa con/oraidad de uce S1e,.1tor(o, una circular 
a lu in11i ludonu clcl aeclor /inandcro, quc.rcCoia d crit•rio ubre 
la for•o a. r•lribuir ti trabajo fil 101 d(as d. cfuean10, lod• .,,. qu• 
1uel1n pe11arlo 1iguiendo ti ai1ao procecfiaiento qu• utilizan para ti pri• 
10 dt la jornada utrriorcfinriria, lato u, con/orat a las hora• labora• 
du, hocitndo ca.so o•iso dt que dtben paaar, indtpendi•nle•tnlc cltl IQ• 

lario corruponditntt a! d(q dt ducan10, tl doble e/el •i1ao, sin fo•ar 
tn cutnlo tl núacro dt hora1~ .. ~tu u trabajen en 001 d(a1. 

Sobre el particular, uta Sccrelar(a utQ de acuerdo"' quc u 
gire la circular aendonada, todo ui que u oju1to al up(ri lu de los 
art(culoi 15 dtl Rtglaunto dt Trabajo de los E•pltados de las lnsli tu• 
c&ontt dt Cridito y Or1aniuclonu Au•iliaru '1 13 dt la Le1 federal del 
Trobo10, qtu t1toblecrn que la jornada en los.deos ele duconso deberá 
pagarse coapu lánclou oduá1 dtl ulario que h corre1ponda ol Ira boj od<Jr 
por dicho d(o, con un ulario dobl1 por e! ser11ido prestado, tn lo in· 
ttli11ncio de que no iaporta el núarro de horas trobojodos en rstos días 
poro que lt cubro ti doble del solario que corrtspondo a la iornoda or· 
J,nari o." 

l.o anterior no1 peraitiao1 transcribirlo o ustedu poro 1u 
noet•iento y tfectoi con1iguientes, ro¡dndolt1 que 1t ur"on ocuur 
ribo de la pruenh. 

A len ta•tn te, 
COlllSION NACICllAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Pruiden te 

1crc.c.~a.. 
Lic. Enrique Creel d1 ta '¡arra 
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s~:CRl.iARIA DE HACIENDA. y CRl-'.OITO Punucu 

COMlllOll llACIOllA& IAllCAllA Y DI llGUIO~ 
MEXICO D fl;., a 1r;, de 0¡0110 de 1971, 

I 
CIRCULAR NUM.111 

ASUNTO: Prucripción de lo• otdonu dtl 
ptr1on11I bancario. 

A TODAS LAS INSTITVCIONES 0«_~0110 
ORGANIZACIONES AUXILIARES fllQtl~ 
lit01il!J'Dlt·$EIJI~ 

la Srcrtlar{a dt Hacienda y Crldito Pdhl&co, Dirección Ceont• 
rol de Bancos, Se1uro1 1 Valoro, •ed'ianle oficio No, 30~·lll·4 .. J-117J1 
dt 20 de junio pasado, u •inid' aprobar el acuerdo del CoaiU Per•.inrn· 
Ir de ote Oraoniuo roaodo c11 lo usión 11eri/icodo ti 13 dr obdl úlu. 
ao, Acta 2131, Punlo VI/1 en el untid'o d't d'arlu a conocer lo ejeculo· 
do dt la Supreao Corte de Ju fido de la Noci6n, dictado en el o•paro 
directo nd.ero JJtJ/960, d 20 de /ebraro de 1961 rn el untLdo dt qut 
lo1 ueritos de qutjat prtuntodo1 onet tsle Or1anL1ao 1n1ufu•pen lo 
prtscripción de lu ocdonu o que u re/ierrn 101 ort(culot 517 '1 SJB 
dt la le7 Ftdtral dtl Trahjo, que D c:ontinuodón u et U: 

"Atill Clllndo 11 Cuarta Sita de h Suprna Corte dt .l11ett• 
cla de l• Nación en ruotuctoae1 Httrloru1 que ao ll11•ro• a 
1enhr Jurhfrude11cta 1 •••tentó 1• te1h de qu.e el trá•lte •el 
procedl•ttato de hconfor•ld•d de lo• empleados bancario• ao h· 
terrHpt h prucrlpctóa de h •cclón laboral, ea virtud de que h 
Co•htón Naclon1l IJncarh "º eJerc1 funciones Judtclal11, la con• 
aldenctón de nuevos upecto1 del problema conduce a ute tribunal 
a recttflcar dlchl tnl1.· 

En efecto, et eipírltu protecctonhh que debe privar 
en le lnterpret1cJó1 de tu norau del Derecho del tnbaJo r el 
prl1cJplo de buen te coeo aor11 de taterpretacló• dt loa co•tr•· 
to• l1borale1, conducea 1 reconocer validez 1 111 cliuaatu del 
contrato colecttwo 1 a ha dl1poelctoa11 re1lHHhrtu que 10 
contradicen lu oor111 con1tt.tucto1alea, ni autorizan •ltuactoau 
opu11tu al lnteré1 público. Por tinto, 11 bien H cierto que 11 
Co•hlón Nacional uncarh 10 eJerce funclo1111 Jurl1dJcctonalea, 
Y• q11e au.1 tuactoua ao poaeen h l•perattvldad inherente a h• 
aentenclH ni Uta11 au.torJd•d di coaa Juz11da, debe Hti••ne que 
11 tu partu pactaa u.n procedlatento coactlhtorto <• hCe eati 
prevllto en un 1e1haento coao ti dtl 1nbaJa de toa E•Ph•doa de 
lu Jnet1tucloa11 de Crédito 1 Or1aahacJonu Au.llillJarul, •lea 
tru eee procedlelento uti H trá•ttl, el téralno prucrtptlvo de 
h acción no eapl•u 1 correr • 

Par• Ju1Urtcu 11ta na1v• teata 11 prect10 tener en 
cuenta que h prucrlpcl&a dt un derecho H JU1ttrtc1 porque el no 
eJ erctclo del 1lno du.r111t1 deter•h•do tt11po hpltca ••r• 11 ~ ---
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1•1llhdor el •b••doao •11 •1111 ,., l•lll de htaré• d1 H Uh• 
lar; tero cuHff cualt1l•ra d1 taa 'ª'"ª aC1d1 al •roc1dl•l••t• 
co1•eac1o1al ••ctado 11 11 c11&r1t1 celectho C• '''''ª'º ea 11 
re&111mto o 11 111111 hJ 11••cl1l). r1Hl1 11 lahril 11torlo • al• 
trtHfo d• 1u derecllo. 

E• coa11e1Mct1, •••• coa1U1rar11 t•• ao •• c1111ai la 
trt1crltclóa •• 111 acc'8a11 ••• •• •erlwu •• la fraccl61 1111 
del •rtlc•lo 111 c111Utact111l, cau1o •• •••••••• llua1rl1 •• 
oc.rrló a 1Jerclt•rl11 dlrectHHte Hte la 1a1t1 •••tre ••t eta 
1l11IHU al úlU10 día 11 e1·1 11

1
11 •1Jare1 de a•rtr 111 1al1.f 

rlo1, al 11revlaae1t1 1e1rrl6 1 la coalelú N•ctaaal lucarla u 
acatHI en to 1 lo dlltH•t• H el artíc:ialo 11 del 1e1laae1to ••• 
TrallaJo de 101 18Ph•dOI •• h• ta1t&t11ctoa1a dt Crédito r or1ul• 
aac&oaea AMaillarea. JI ••• el c•••l• •• la trHcrl,clóa de•• u· 
•Her a correr • '""' ••l •I• •• ... 1•• 1etlllc•llo o tuvo co•o· 
Clolento ol t1,.••I•,., do•" la loo&lta•U• 11 u1ó • ••a&•r I• 
•tlelM •e la 01•l1lóa Macloaal l••carla, t•r'9• 11 ll"•ta llt •o·· 
•u&o •• flu• 11 11u .... •et111thuHt1 c11H11tlo el ••• 11•0 ••• 
tra .. l .. •r, tor la ttr•lll••h •• lo 1u&u .. ua " ol de•pUo, • 
,, .. , •• la••••••• .. cH&nrlo •• 11 ctta ... c11t1~M. 

r11111111te, ca•• 11r111r ..... clrcHatuola1 e"ªº ••· 
&11, 1 1111 c•u•o ••• le•, 11 r11lu•t• 1 ••• ceawHclM colee· 
Uva •• tr1•1Jo eatabhc• la cr11ctH •• c11hl1111 ll1h1 1 •• 
clertoa or1ul•o1 t•ra •• COio •h•'1•• ce••••• .. HI dll1ct•H 

· liaa coatrowerataa •11• 11 ~911c1t11 •U• la• t•r"tea t•lroiial ' .,ra..: 
l11J1dora, 1nte1 de 1c1dtr 1 101 ''"'ª'''ª ••1 lrabaj1 1 e11 ••••· 
•lóa •revh a &alea or1Hlaao1 aun .. • •• t•teatatha 'ª'ª 11• 11· 
tere11do1 1 su voluatarlo IHett1le1t• 11 t•••• ra .. •••r 11 ••rJ•I· 
clo de et loa, •Ho• •ia •11 habaj .. dor, •• 'º' •• •11•• eaca11 
preparación 1 precaria 1lt:11ctó1 .tiF01ó1tc1, 10 ,, .. ,,, eatá •• 
condlclone1 de 11ber dl1th11lr tal·¡¡ ••ttll&H J1ridica1, 1t de 
b1cer11 patrocl••r por ,euoau •••••••• H h cleacla •el dere .. 

· cho, pan coapreader uactHeate el alcanc• di 11taacloa11 co•o l• 
que 1e ea11in•." 

Lo anterior 1t hace del conoci•ftnto de ustedu con ta súpltca 
de que a rra11/s de sus Realaacntos In urioru dt Trabajo o en docu•en ro 
por separado que forme parte de los •i1•os 1t de a conocer a sus t•plea• 
dos el criteno Qnftrior '1 st 1in1an acusar recibo d1 la pruenre. 

Q_ 
Atentaa11ite, 

coi.tISIOH NACIONAL BA~CARlA Y DE SWllf)S 
Pruid1nte 

Lic. Enriqu•, Crul dt la Barra 
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SF.CR~"TAlllt. D& Ht.Cl&NDt. y CRt:urro PUBLICO 

COMlllOll llACIOllAL IAllCAllA Y DE llGUIOI 
Mt:~ICO. O ,. , a 6 de octubre de 1911· 

e 1 R e u l A 11 NU•. m1 

ASUNTO: REGLAlllN'IO Dl TRABAJO DE tos El/· 
PtBAOOS DE LAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXI • 
LIARES.· lnlfrpretodón dtl Ar· 
reculo 23. . 

A TODAS LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES DE CREDl'IO t' "fil SBCJIR05. 

En relación con el arHculo 23, inciso a} del Regloaenro de 
Trabajo dt Jos taplrado1 de lo.1 ln1tituciont1 dt Crédito 'I Organiiodo· 
no Au.rilioro, q1u utobltc1 101 prutadonu o que ti1mtn dtrtclao los 
t•pltado1 dt 101 in1titucione1 del uctor financiero que sufran un acd• 
dente de trabajo a enfuaedad pro/e1iona!, lo Secretarta 4t HacátnJa 'I 
Crld& ro Públíc:o, a frov/1 de 1u o/hio ndaero 356-Il•J:.271 d1 ftcha 13 
del au próxiao posoclo, aani/utd a uta Coaisión lo sl&tJiente: 

"No• nferi•o• al acuerdo 1dopt1do por 1u Co11ité Per•1nente, 
en h sesión del 4 de mayo último, Acla 2141·Vl/2, 1·n el tentido 
de que, previa 1utoriución de eatl Secretaria, gindn circular a 
las institucionu de crédi1.o y or11niucione• auxiliares que eatén 
sujet.11 al C:onvenio de ~ubro1aci6n de Servicios, indicándoles que 
de •cuerdo 1 lo que di1p'one el lrt.fculo 65, fracción !, de la Ley 
del Seguro Social, en vilor, eaas instituciones y organiuciones, 
e•t'n ubli11d11 1 ot.or11r 1 1u1 e111ple1do1 que 1ufr1n un rie110 de 
1.rab1j o su sueldo ínte1ro en tanto no ae declare que se encuentran 
capacitados pira uabejar, o bien 11 declare la incai acidad perma
nente, parcial o total, o fallezcan. 

Sobre el particular, lea co11unica11101 que eau Oependenci1 1 

teniendo en cuenta lo diapuesto 11 respecto, por el artfculo 23, 
inciso 1), numeralea 1) y 2), del Re1lamento de Tubajo de loa Em· 
ple1do1 de las lnstitucione1 de Crédito y Or11niucionea Auxilia
res, uí como el precepto legal citado en el párrafo que antecede, 
y lo establecido en la CUuaule Tercera, fracción L inciso 1) 1 

del Convenio de Subrogación de Servicioa celebrado entre la Aao· 
ciaci!Sn de Banquero• de México y el Instituto Mexicano del Seguro 
Soci11. comparte la opinión de uatedes en el aentido de que 111 
institucionea y organiucione1 auxiliares de crédito se encuentran 
obligadu 1 otorgar la pre1t1ción de que ae trlta en 101 tér111ino1 
que indic1n 1 y por lo rnia•o lea otorga su autoriución para que 
giren la circular que uordaron. '' 
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Lo Mttr&or1 1101 peraitia11 trarucrOirlo a u1ttclt1 para tu 
coAodaitnlo "I 1/ccro1 con1i1iait11t11, ro14'tdol11 H 1&rvan 1cu••r rtc••o ... 
dt h prucn h. 

( .. --) 

'-<--

Ahnt .. tnte, 
aJlllSJOfl llACIOflAL 8AllCAlllA r DI Sl(J}lrJS 

''"'"'" ,, .. ,.~...._ 
Lh. lrtritMt Crttl dt le larra 
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SF.CRETAlllA DE HACIENDA Y CR~:DITO PURLICU 

COMlllOI llACIOIAl IAICAllA Y DI llGUIOI 
MEXICO. o."·· a 26 ª' junio ele 1919. 

OFICIO-CIRCULAR NUt.-35801·972 

lSUNTO:-Prioa d• Anligiiedad,• S• coou• 
nica juri1prud1ncia reolativa. 

A 10DAS LAS lNSTlnlCIONES Y ORGANI ZAClONES 
AUXILIARES DE CRED110 Y DE SEGU/OS 

La Suprewta Corte ele Justicia ele la Naci6n ha dictado ejecuto. 
rías, que han untq.do juri1prudencia, en el 1iguiente 1entido: 

"PRIMA DE A~TIGUEDAD, PAGO PROPORCIONAL DE LA. Como h Ley Fede· 
ral del Trabajo, en au artículo 162, eaublece romo p•10 por con• 
cepto de prima de antigüedad, el importe de doce dhs de sahrios 
por e1d1 año de 1ervicios pre1tado1, ea ju1to que .si el trabajador 
deja de pre1t.-r aervicios 1nte1 de que ae complet.e el año de ser· 
Yicio1 1 se le cubra la citada prestación con el importe proporcio• 
nal corrupondiente a eae lapso. 

Amparo directo 5381/76. Apolinar Crua Geor1e. 2 de •lr&o de 
¡977. 5 voto1. Ponente: RamcSn Canedo Aldrete, Secretario: 
Guillermo Ariu Bracamontu. 

Precedente: 
Amparo directo 6504/75. Ferrocarriles Nacionales de México. 
2 de julio de 1976. Unanimidad de 4 Yotoa, Ponente: Jorge 5, .. 
racho Alvarez. Secretari1: Berth1 Alfonsina Navarro Hida110. 

Teaia Reheionadu: 
Amparo directo 433/75. AyotlÍ Textil. S. A. 9 de junio de 
1975. Un1nimid1d de 4 \loto1, Ponente: Jorge Sancho Alnre&. 
Secretnio: Eduardo Aguihr Cota. 
Amparo directo 5214/74. Textiles Monterrey, S. A. 14 de abril 
de 1975. Unanimidad de 4 votoa. Ponente: M1rh Criatin• Sal· 
morlÍn de T11n1yo. Secretario: Roberto Gó111e1 Ar1uello. 
Amparo directo 714/74. Cre1eione1 Ttxtilea, S. A. IS de julio 
de ¡974, Unanimidad de ' Yoto1, Ponente: Saludar Mondriigon 
Gueru. Secretario: Leandro .Fernbdu C1atillo. 
lnfor•e del Prelidente de h Supn•• Corte 1 1977, Cuaru Sa .. 
la. P. 52" 
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Lo anterior u laace dtÍ conoci•iento de r1u insti tucione1 'I 
orcaniaacionu ausilioru para 101 ifecto1 corrupondilntcs 'I en acato• 
•iento al acuerdo relati110 dtl Coaitl Peraonente de uh OrganiHo •pro· 
bada por' la SecrttarCo de Hacienda 'I Crldíto Público a tra11l1 de 1&1 o/i• 
eio No. 3S6·l·J-S633 dt fteho 28 dt ••10 pa1ado. 

Q 

Atentuente, 
COMISION NACIOllAL BANCARIA Y DE SEr.IJtrJS 

Pruidenh 

~ •• ,-4~ 
Lic. Enrique Cr1ul de Jo 'Barra 



st:CRk:TARI,\ Df: llA.Clt:NllA Y Ctt1;11ITll l'Ul\Lll."O 

COMlllOll NACIONAL IAllCAllA Y DI llGUIOI 
MlliCO. O '·, n 2~ dt ohi'i 1 dr JHO. 

e 1 R e u l A R NUI. 119' 

A !ODAS LAS INSTITVCIO.VES Y 
IMGANIZACIONES AUXILIARE.~ DE 
CREPI 70 ·y DE SlaJf()S> 

ASUNTO: 1l11l .. 1ntn dt Trnhe10 111 los!•· 
plrodot dt lu lntti 1udnnu d1. 
Cr#flalo 1 Or1uiue101u1 Auti• 
liuet.· h1trpruor1ón del Arl. 
26. 

En rrhdñn ,,,,, ti arl(culo 21i del ll11loun10 dr Tr•h/o r/1 
Jos E•pltodo1 r/1 1., ltuli1uc.ionu dr Crldilo 7 Or11Gt1iudnnt1 Auailia· 
ru, qu• u1abltu 11 rltrrdrn dt •t•tllos 11 h Prnsián JuLíhlorh dr 
llrliro, la Srtrrl•r.h d1 Hod1nd• 7 CrUl10 Públlco, • lrnl• rlt 1u 0/1· 
do J56-II•AJ·l06J1 rlt /rch J5 dt octubrt , .. dn, •Hif~•ló o uo 
Cd•hi6" lo 1111uirn 11: 

"No1 uftri•o• •·•u oticio 601•1•44613, lap. 014/l, d11 15 1111 
11oato llhieo, duhtdo lllel tcuu•o tclopc.do por tu C..h• Per••
ntnu, en 1t1i0n c1hbr11t. .t 26 tl1 julio del corriente 81\o, Acu 
21112 Plinto \', rupec'o 41 h 1111nncie de iatuprcur el An,nlo 
26 del flt11a11enLo de Trabajo de lu E-phadu llle lu lnuic.iacioua 
dt Crédito y Or1aniucinnu A1uiliarea.,, el Hatielo el .. •ue el 
otor1••ientn de la pensiñn de ru.iro, cuendo ae dan loa w.upuetto• 
h1ll•• q11e dettraiintn el naciaiento elel lllereclrio, repuw.nte el 
cu.pli11hnto de una oblit•ciñn hboral, y no debe condicion•rst su 
otor1 .. iento • h •pq1badón d•I Conujo el• Ad•inittncUn ni puc· 
de quedar sujeta a nin1111na o'tre condición o requitito• a 111uoa qu• 
concurran drcunsunci1a puticul•n• que aHrile de ua t1&t•aill'• 
to ele uupci6n. 

Sobre el particular, uu DepHdencil tient • bien interprt• 
tar el Artfc11lo 26 del fle111lnento de Trabajo •t h• [.pl .. doa de 
lu lnttiluciontt de Crédito y Or9anincionu Auirilierea, en el 
untido de que el 11tor111Hitnto de la p•naicin de retiro, cuaaelo 11 

dan los 1upuetto1 h1•lu que deter•inu el nadaiento del derecho, 
represenu el cu•pli•iento de una obli1•ción laboral, t no debe 
condicio11trll tu oto11aaieato e h aprob1ci6n del CoaHjo de ,\llai• 
ni•tr•ci6n ni puede quedar sujeta e nin¡uu otra condición o re
quiaito1 1 •eno1 que concurran circunatanciu particulares que 
••erite de un t.rau111iento de excepcicin. Por lo que ••dhnu cir· 
culer que 1ircn al ehcto, debe co.unicarac lo aaurior a la• )DI• 
titucionu del 1ector (buchro.'" 

Lo onlrrior 1 no1 prrailiaot lronseribirlo • u11irdrr poro su 
tonothitnfo )' rfectos con1i1uitntu 1 ro¡ilndo(u u 1lt111111 acusar recibo 
d1 lo prtstnh. 

A lll!n toatn Ir, 
CDUSION NACIONAL BANCA/IIA Y Di SEIJJIJ)S 

Prcsirltnll 

Q.g,.,,e,, :a,......_ 
Lle. Enrique Cru( Je lo Barro 



COMlllOll NACIONAL. IANCAllA Y DE SEGUROS 
MLlCICO D '·. a 24 dt obrd df' J98J. 

e 1 R ·e u l A R NUM: 8.38 

ASUNTO: Rt,:la111tn 10 dt Trabajo dt lo1 Ea· 
pludos dt 1111 ln111rucionu dr 
Crldi lo y Or1anízadonu Atui• 
ltoru.- ArtCculo 9o. Bi1. Co•· 
ptnsación por' antisuedad. 

A TOOA.~ LAS l~'ST11T:Cl~ES l' ORGA.\'TZA~TO;\'ES 
A('.ULTARES DE CREDITO'f DE 5ECU1'JS.' 

La Srcrteorio dr ffodf'ndet 1 Cr;di ro Público, con rtladón al 
ortfculo 9o. bis dr! lhgla11tnto dt Trabajo dt los Eapludas dr las lnt• 
rírudolnU de Cria'iro y Organíucionu Auxitiaru, y {01 Circularu 632 
y 628 dt 21 dt d1ciubrr d~ 1912 'I 4 dr 1unio dt 1913 ruprc:liva.rnrt, 
dr utr Or1oniHo, rn o/irio 356·1·J·211'J dr 24 dr /tbrero ontrrior, aa• 
ni/utó a ufo Co•iaión lo 1iguirntt: 

.. H.acemos rehrenci• a su divc:rso fi01-I-UQ64 del 24 de nowhmbre 
últi110, 111ll!di1nte rl CUll no• dan a conocer el acuerdo 1dopt1do por 
su Co~d tt' Permanente •n suió11 celebnda el Q de octubre anterior, 
.\ctl 2217, Punto \'ll!, en el sentido de 1oliciur a uta Secreta• 
rh e1t1bh1c1 h interpretación de que 11 t:ompenución por anti• 
guedad debe computeru pare el p•(fo de 111 prHtacionu econó111ic11 
1 favor del tr1b&Jldor, hcluido el pll(O dt h jorneda extr1ordi
n1ri1, C.)n lund1mento en d artículo 18 de la Le~· Feder1l del Tr•· 
b1jo, criurio que de 11r aprobado, ae har• del conocimiento de 
lu institucionu del uctur rin1nciero 1 travéa de circular.• 
Sobre el rarticular, uu Secretari1 to:n•ndo en cuent1 lo dispues
to por el artículo 18 de 11 Ley feder1I del Tubajo, considera que 
11 co111pen11c:ión f-Ot antigued1d en un elemento que forH parte in· 
tefjr&nte del stlario en los término• del artículo 84 del propio 
Ordenuiieitto Legal invocado, y por tinto h• resuelto esublecer 
que dich1 co111p~nución debe corr:putarae pira el pa10 de lu presta• 
cianea econó111ic11 1 ftwoi' del tr1baj1dor, incluido el p1go de h 
jornada u.tr1ordin1ri1, lu cual sl un·irán hacer del conocimiento 
de lu institucioties y organi uciunu del Sector Financiero a tfl• 
Yi\'.s de circuhr". 

Lo onlerior nos per11dia•os lranJcdbirlo o UJICd,.s para su co· 
noc:i•uenlo y e/eclot consltuler.ru, ro1á11doles se sirvan ocuiar recibo 
de lo prttente. 

Q ... A lenta•"" le, 
(1)11/SION NACIONAL BANCARIA )' DE 5ECUWJS 

Presidente 

Q, ....... :.. 

Lic. Enrique Creel dt la Barra 



Sf.CRl.IARIA DE HACIENDA Y CRl":l>ITO PUDLICO 

COMlllON NACIONAi. BANCARIA Y DE IEGUIOS 
MEXICO, D F.• a 21 dt agosto dt 1981. 

e 1 R e u L A R HUM. 845 

ASUHTO: Horarios Bancarios. 

A TODAS LAS INSTI1VCIO.VES DE CREnlTO. 

La Stcrttoría de Haci.tnda '1 Cridíto Público, Dirección Gtnt" 
rol dt Bancos, Seguros y Valoro, por •tdio dt oficio No, 356·1·)-783'2 
del '29 de julio ú1tlao, nos ha ciado a conour dititr.01 criterios rn rt• 
loción a las solicituclts que u nos preuntaron, a fin dt qut u outori• 
et a las instituciones dt crldito, la Ollpliación y •odificoción dt sus 
horarios bancarios en lo zona /rontedu norte. en varios centros coaer• 
ciales ele pdaer orden de diversas pluos de la República y tn las :onas 
turísticos del País, '1 que son los siguiente"s: 

La Íijación de los horarios bancarios ts un acto de autoridad. 
yo que se trota de un urviclo público concuionaclo, ti cual debe ser 
prestado tn condiciones óptiaas para btnt"fido del público, tsiiaándou 
que cualquier rrso!udón que H toar al respecto, debe ser dt carácter 
genrrol '1 única11rntt para efectos de control y vigilancia debrró /orau
~:::~o:~ cado caso, la solic/tud correspondiente por parle 4e los intt· 

···. 
Por lo que se rr/iere a la zona fronteriza nor-te, st considero 

procedenlt lo anpliación del horaria, pur1 la finalidad que se persigue 
es colocar a la banca auicana en condiciones dt igualdad /rente a lo 
ex! ronj era que opero en eso zona. 

lgual•ente, se rsti•o que ulsten e!nenCos rozonablu de apo· 
yo para la aapliación '11º flHibilizaci6n dt las horarios de sucursalt's 
en ct'ntros co11trciolrs de priatr orden, toles eoao que algunos dt t'llos 
cierran un día entre seaona y abren sábados '1 da11ingo1. eorrupondiendo 
precisainrnte al fin dt st•ano la aayor aelividad coatrcial. 

En todos los casos, los instituciones deberán prestar lt'rvi· 
dos en los días y horarios ordinarios. 

En cuanto a las zonas tur(slieos, se considera que dic:lao con: 
cepto es de•osiado a.iplio en nurslro Po(s, por lo que se dejan ptndif!!n• 
tes hasta Vt'r la t:sptritncia qut' se obtengo en la zona fronteriza y en 
los centros coaercíalts. 

En virtud de qul! ule Organiuo es el /ocultado para Poner en 
práctica t'ffa nedída, los i.nstítucíonts dt' cridi to interesadas dtbt"rón 
solicitar '1 sujetar lo oulodzoción a las reglas ntcesorios que garonCi• 
ctn orden 'I crrtidu.brt rn cuanto ol horario '1 /oraolidad, seguridad 'I 
e/i.drndo en los servicios que durante ti aisao se presttn ol público, 



cuidando el estricto c:u•pli•dtnto dt los aspectos dt ordtn laboral, c:on
/or•e o los disposiciones que en esto •aterio establecen la Ley Federal 
dtl Trabojo y el Re¡laatnfo de Trabajo dt los f•pltado.s de las ln.stifu .. 
dones dt Cridito y Or¡anizadonts Au.dliares. 

St haet de 1u c:onoc:i•itnfo lo anterior poro los fines c:onsi
¡uienfu, ro¡ándoles u siruon ac:unr rtdbo de la. prtstnlt c:irc:ular.· 

ACenla•enle, 
CIJllISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGIJROS 

Prtsidtnh 

~cu d 'I 
Lic. Enrique Crcel dt i: Barra 
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IECllETAlllA DE HAQllfDA Y C11J:Dm> Pl/9UCO 

COMlllOI llACIOIAI IAICAllA Y DI llOllOI 

e 1 R e u L A R NUI. 151 

ASUNTO: ft1eonoci•icnto de en1i1ii1dod •• 
rl uctor /inan.ci•ro ftadonel. 

A TODAS tÁS INSTl1UCIONIS Y OftGANIZACIONIS 
AUXltlAftlS D! CftlDITO Y DI Slal/KJS DI CAftACT!ll 
NACIONAL. 

l.a Secretarla dr Baeiende "I Crldito P1alico, D'r•cci6n Gcner•I 
dt Bencot, Se1uro1 'I Valoru en oficio J56·ll·AJ ... J1648, •qtrlicntc 01.J./ 
165238 de 28 de octubre dl ti•o uprtH a ult Or1anh•o lo 1«1uientc: 

"H•ce1101 referencia 1 1u oficio 601-t-11514 de 1 de 1bril p•• 
ndo, ea d qu• ao1 comunic•n el acaerdo de 1u Comii• Per•aaHt• 
qu con•ta ID el hito X del Actl 2126, corrupondhat• d U de 
febrero anterior, tb 11 aentido de propoaer 1 ••ti Secretarh 101 
crit.1rio1 unlfor•ll para el recoaoci•hato de 1atl1üed1d en h• 
inttitueionu del Sector Finen ch ro Nacioall. 

"Sobre el particuhr, Htl Secreurfe, to•Hclo en caeau h• 
1111ereaciH de e11 Comili6n y con fua•Hento •• lo 4i1put1to por 
101 1rdculo1 lo, 1 quinto phrafo de h Lty Gtntnl •• .J11titucio
ftll de Cr,dito y Or11ni11cionu Audlhre1, 2o. •• la Lty General 
dt In1tituci.onu de S1suro1 y 71 de la Lty Federal de la1thucio
n11 de Fi1nu1 1 ha tenido 1 bita eahh ha li1uit1te1 b1111 uni
for••• p1r1 el reconocimiento de anti1Ued1d de lo1 ••ple1do1 de 
in1titucionu y or11ni11cionu 1axilhre1 de cr4dito, de 1e1uro1 y 
de fhnua, de ctr,cter nacional: 

"h. - Lu inttitucionu reconoctrb para todo tipo de e!1c
to11 excepto 101 e1c11afonario1 y 101 que u:prttHeate ettén ex .. 
cepcion1do1 en 1u1 re1hmento1 interiorea de trebejo, loa aeni-
ciot pre1t1do1 a in•titucionu u or11Di11cione1 1uailiar11 de cré
dito, de usuro• y de fianiu de ctr,cter n1cioa1l en 101 términos 
y condicionea li1uiente1: 

"1) Ser' neceurio que el tublj 1dor al q\ie 11 le reconoacen 
101 aervicio1 haya trabajado pare h in1tituci6n que le otorc•r' 
la penai6n un mínimo de cinco añoa¡ 

"b) 56.lo 11 computarán 101 1enicio1 1hctium1ntt pruudo1, 
de 1uerte que no ae computar'" 101 pre1t1do1 1 un1 entidad dhtin
ta a la inatituci6n u organiuci6n, 1unque 11 hubieran prutado 

_ .. bajo licench 1 a meno• que tea de ha que te contemplan en uta• 
buee y loa th•ino1 de la licencie o eo•ili6n entrañen h nbeia
t.eneia de la relaci6n hboral con quien la concedi6¡ 



"e) Se computarín los servicios prestados •Ún cuando hubiera 
h•bido lapsoa de interrupción entre loa servicios prestados de una 
inatitución u organiución auxiliar a otra¡ pero ain que ae tomen 
en cuenta dichos períodos de interrupción para fijar la pendón¡ 

"d} No será nCceaaria la transferencia de cantidad alguna co-
1110 parte individual de h reserva para pensiones de peraon•l; 

"e) Serí necesario que la rehción laboral de h que derinn 
101 1ervicioa que u pretende reconocer, no se hubiere ur•ia•do 
por despido justificado o que ai 1e terminó por deapido justilic•· 
do, el emp)eado, habiéndolo considerado injustificado, hubiue te• 
guido juicio en contra de la institución y hubiere obtenido sen• 
tenc~a a su favor¡ · 

"{) El e111plndo • quien se les reconoiun loa aervicioa, de
berí entregar a la inu.itución que le uya a otorgar h pensión el 
i111porte de la indemniución y de la prima de anti1üed1d que hubie
re recibido en 1u cHo. 

"2a.• Lu instituciones y organizaciones auxiliares de c•r8c
ter nacional a que se refieren 111 preaentea basca, deberín incor
porar en sus re1lamento1 interiores de trebajo lu disposiciones 
contenidu en la base anterior y someter la modific•ci6n corres
pondiente 1 la previa aprobación de h Comisión Nacioul 81Rcu·ia 
y de Se1uro1. 

"Lo anterior se servirán hacerlo del conocimiento de las ins
titucionea y or1anitacione1 auxiliare• internadas, mediante cir· 
cuhr que ae emit• al efecto." 

Lo que nos ptr•iti•os iron.scribir o u1tedes en cuapliaiento o 
lo coaunicodón de referendo paro su conociaiento y e/tcfos. 

Attn foatn tt, 
<JJMlSlO.Y NACIONAL BA.VCARlA Y DE SEGUWJS 

PrtsldenCt 

~,..,,_ 
Lic. Enrique Crctl dt la Barro 
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SECRETARIA DE HACIEl'IDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DI IEGU~OS 
MEXICO. o ' , o 1'1 clt aorzo ele 1982. 

e 1 R e u L A R NUM. 863 

ASUNTO: Prlsto1110~ hipotecarios otorgados 
a las tmpl ea dos. - Toso dt in te• 
rl! aplicablt cuando se jubilen, 

A 11JDAS LAS /SSTilUC/0\'ES Y ORG.4.H ZAC/0.l'ES 
Al'X/L/ ARES DE CRF.úl TO Y DE SEGUROS· 

El artfrulo 32, inciso h), del Reglogenfo dt Trabajo dt los 
ft:pleados de las Instituciones dt Crldito '1 Orgonizocíonu Auxiliares, 
tstabltce la posibilidad de que esas institucionl!!I ajusten la tasa dt 
in ter Is a lo au fo rizada por el Banco de Wlxico, S, A •• paro operaciones 
dt tipo noraol, cuando el t11pleado a quien le hubieran oforgo~o un prls
ta•o hipottcario les deje de prtstar sus striiicíos, 

A tra1:l1 dt lo Circular 836 del 8 dt abril dt 1981, se co111uni• 
có a tscs instifucionrs que los tasas dt interls sólo se incruentarán 
en los ca.sos de dt.spido juslificado '1 en los dt renuncio iioluntaria, 
pues H supone, en el ugundo dt los casos señalados, que si el trabajo• 
dor utá renunciando, u porque le convitnt y se está coloc:ondo en uno 
posición econó11ica capaz de se.portar ti incrtr:ento en la tasa de inte· 
rrs. 

fste Organis"'o planteó a su Co•itl Peraanente, la pertinencia 
dt odorar a uas insti rudonu que el criterio señalado, rtftrido a la 
rtnuncia t•oluntario, no es aplicable al upleado que d~ja dt prestar sus 
strdcios paro adquirir el carácter dt upleado jubilado, yo que en U• 

tas drrur.stoncias, tl trabajador no se sitúa en las condiciones dtscri .. 
ras tn ti párrafo anterior. 

fl Co11dt¡ Ptr111antntt aprobó lo antt.s t.tf.Utsto '1 acordó sc;r.e• 
ttrlo a la cutorización dt la Secretar(o de Hodcnda y Crldilo Público, 

111is111a que en oficio 356·11·AJ-351 dtl 4 de enero próii110 pasado, "ªni• 
ftstó a uta Co11isión lo siguiente. 

"r\os reCerimos al Punto II del Acta 2242 de la sesión cele. 
hrada el 24 de Hplitmbre último, por el Comité Permanente de ese 
Organismo, en el que acordó someter a la prnia autorinción Je 
esta Secretaría, el criterio que adoptó, en el sentido de que en 
aquellos cuos de empleados que al jubilarse, por medio de renun. 

Q __ 
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cia volunuri• estén disfrutando de un crédito hipotecario 1 se 
les debe soHcner 11 tua de interés originalmente pactada, por 
considerar que continúan vincula;!os 1 la.institución con c•r,cter 
de empleados pensionados y por raioncs de interés social.• Sobre 
el particular, manifestamos a ustedes que esta Secretaría, l.omando 

,en cuenta loa argumentos upucstoa, aprueba el criterio 1doptado 
por ustedes. Lo anterior deberán hacerlo del conocimiento de ha 
instituciones interesadas mediante circular que cmiun al efecto". 

Lo anterior nos per~i1i11os lronsc:ribirlo a usttdu paro su C'O• 
noci111iento y c/ec:tos conSiguienle1, rogándoles se sinan ocu1or redbo 
dt lo presente, 

Altnlo•entt, 
COWISIO.~ ~ACJO.\'Al BA.~CARIA Y DE SEGVROS 

Presidente 

Lic. Enriqt1t Cretl de la Barra 
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SECllETARIA DE HACIENDA Y CllEDITO PUBUCO 

COMISIOll NACIONAi IANCAllA Y DE llGUIOS 
Ml•tco. D ,. • o 12 dt ~O)'O dt 1982. 

"AÑO DEL GENERAL VI CENTt GUEllERO" 

e 1 R e u L A R HUI. 871 

ASUNTO: Siste•o dt rtconoci•iento dt an• 
t igüedod. 

A -10DAS LAS INST17VCIONES Y ORGANl ZAClONES 
AUXILIARES DE CRED110 Y DE SEGUROS 
DE CARACTER llACIONAL. 

la Secretarla dt Haciendo y Cridi to Público, tn oficios 356· 
ll 0 AJ 0 26SI y JS6°ll•AJ 0 27'7, a•bos dol 22 d• OQrlO pasado, o•lori1ó al 
Banco lluicono So•ta,S.A., y o los rlt•Ór In1tducion11 qut /or•on 1rupo 
financitro con oquilla, 1 ol Banco lnttrnac&onoLS.A., rup1ctivom1nt1 1 

a que rtconoican a 1us upleodo1, en 101 ca101 proudtntu, 101 iervi· 
cio1 prtstados en otras insti tudon11 del uctar financiero nacional, 
incluyendo a 101 r/e corácttr al.tlo, rn las tirainas dt lo• crit1rio1·u· 
nifor•ts contenidos en lo Circular 158 dtl 23 dt dichabrt últí•o, en la 
int1di1enci.a dt que, en todo caro, y en adición a tahs crittrio1, 11 

dtbtrá contar con tl acuerdo respectivo de los Conujos de Adainistra• 
dónde las ínstitucionu in11olucrorlc11 y con la autoriución espec(/ica 
de di.cho Secretor(o, parq lo cual dtbtrán sa•eter a la aprobación de es~ 
te Orgonis•o los refor,.as a 1us Regl1111entos Inredoru. 

En uo.
0

.11irturl y con el fin de utabltc~r un 1i1re•o de red· 
procidad, se coauníca a uo.s Instituciones qur l• posibilidad dt recono .. 
cer los uruicios de los t•pltados dt los íns:tituciones de co.rcicter ai..t· 
to, si lo apruebo en todo caso rl Consejo rlr Aá.unistradón y la Stcrr .. 
tor(a dt Haciendo y Cridito Público sobrr la bue uño.lado en los ofi ... 
cio1 dt reftrtncio, la podrán conteaplor en sus regla•rntos interiores. 
junto con las reglas a qur alur/f! lo circular 858 dt 23 dt dicieabrt úl· 
t i•o. 

Con rl /in dr facilitar lo aplicación clel 1iste•a dt rtconoci· 
aiento dt .servicios. nos peraítiaos dorlrs a conocer, rólo poro. 101 
efectos de esta circular, una relación de las in1ti tucionu y organiza• 
dones nacionales, señalando ta•biin, a los dt carácter •i:ito: 
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INSTln'CIO.VES .l'ACIO\'ALES 

BAVCO DE llEXICO, S._A. 

BA.VCO SAC/0\'AL CIVEllATOGRAFICO, S. A. 

BAl\'CO ·VACIOVAL DE COllERCIO EXTERIOR. S. A. 

BA.VCO .~AC/ONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA l' ARllADA, s. A. 

BAl'OJ VACIONAL DE OBRAS Y SER\'ICIOS PUBLICOS, S. A. 

BA,\'CO NACIO\'AL PESIPERO Y PORTUARIO, S. A. 

BA~CO DEL PEQl'E.~0 COllERC/0 DEL DISTRITO FEDERAL, 
S. A. DE C I'. 

BA.l'C.O SACIO.VAL DE CREO/TO RURAL, S. A. 

BA\'CO VE CREDITV RL'RAL DEL CENTRO, S. A. 

BAl'CO DE CRED/10 RURAL DEL CE~'TRO·NORTE, S. A. 

BA.VCO DE CREDITV RURAL DEL CENTl(l·SUR, S. A. 

BAl'CO DE CRECIITO RL'RAL DEL ISTl/O, S. A. 

BA\'CO DE CREDITV Rl'R.4L DEL l'ORESTE, S. A. 

BA\'CO DE CREDITO RURAL DE \'O/IOESTE. S. A. 

BA\'CO DE CRF.DITO RURAL DEL \'ORTE:, S. A. 

BAVCD DE CREDITV RL'RAL DE OCCIDE::VTE:, S. A. 

BA\'(Il DE CREDITV RURAL DEL PAClflCD·NORTE:, S. A. 

B.m:o OE CRED110 RL'RAL DEL PAClflCO·SUR, S. A. 

BA\'CO DE CRED110 RURAL PE.\'1\'SULAR, S. A. 

ASEGL'RADORA HIDALGO, S. A. 

ASE:GURADORA MEXICANA, S. A. 

ASWIRADORA NACIO.\'AL AGRll'OLA Y GANADE:RA, S. A. 

FINANCIERA ·\'ACIOqL AZL'CARERA, S. A. 

"IACIOVAL fHA'l'CIERA, S. A. 
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ORCA\'! ZACION!S AUXILIARES VACIO\'AlES 

AFIA\'ZAOORA VEXICA\'Á, $. A. 

All/ACE·YES ~'ACIOYAlES DE DfPOS/TO, .~. A. 

V.VU>V NACIO'iAl DE PllOIJl.'CTORES DE AZl'C.AR, S. A. DE C. I'. 

l\'STlfl'CIO~F.S DE BA·VCA lll.\TA 

·RAVCA PllO.llEX, S. A • 

• llA\'CO l\'TEl!.VACIO\'Al, S. A. 

BAH.V llEXICA~O .~llEJ, S. A. 

BA\'CO PllOl'l~C/Al DE S/\'AlOA, S. A. 

BHCXI HEF'AC:C/OVARIO /IF. J.~l.ISCV, s. A. 

Af, l/,ICf..\'A/lOllA SOllF..\', ·'· ~. 

l:n la aplicación dtl ,¡~''"ªº dt rt"C'O'IOC'Í•liento dr Strt1icios, 
.,(,.h,.rú cun•idtrar.;r al PATHO\",.tn1 /JF.l AllORHO \ACIO.VAL, ,.,. 1.·i rrud ,¡,. lo 
clhpur,tu "" fos ariículu .. ~u ... y Jl dt la lty drl Ahorro ,\"acional. 

.-) 
--/ __ . 

Attn tc1Juntr, 
IVlllSIO\' VAC:IC>\'Al BA'il:ARIA Y /JE SF.Gl.'llOS 

Prtsidtn tt 

e.,,, ... 1 -Lic. Enrtqut Crr~l dt lo Barra 
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COlfülOM NACIOHAl DANCARIA Y DE JEGUROS 
wu1co o '·" 1J1.4¡rm.•Jr1912 

"A•Ot>fL tl!\CJUL VICL!\t( !:l"UolltlO". 

ctRCULA/t .\'L~H 814 

.ASl.'."TO Rtg!:rn111ta J1 T•o1h1¡n dt los 
EmpfuJoi Jt /;tS l11111t~á.:111J 
dt CriJ110 J' º''~rii:..JtiD1Jf$ 
Ai.rJiJ,u.· l111tr¡:,tt.uiiín Jtl 
o1r1iti,la1J, 

A TOP.U L.4S /,\'5TITL'(IO\'ES roRC.A,Stl~CIO, ... 'ES 
Al'XILl.!RES DF. rRfD/10 YllE SEGUROS, 

El ,Jrt{.:11!0 JJ. i1tdio M. 111.,nc•,J /), Jtl R1gl.zm11110 dt Tt.1b4JO Jt fc1 Emp:t•· 
JoJ. dr '41 /11uit11cic11t1 Jt CJIJi1a) O,¡.,niu.-ir.11n Aiu:i1"1•ts. f'sto1bltet .¡111 tJJJ irrstitu• 
(IOntJ p1opr.rtí1;r:J1in" UiJ tn1plt.J401, rn mo dt tn/f'nittJ.J./ 110 pt¡,fnirn1•I, o a<riJ111tt 

qt.t nu 1r11 lt ""bol/O, 1Ji)wr>i.I ml:liu .;~ír:.•¡JrJ./Jnn.Jté:.tfr1) l•oJ¡rt.JtJri.J, .Jli .:cm o los 
Jf\J•.JU1f 0'1DflJ1N1 'i"' Jt,llt 111ttwia1. 

El /11uiu1tD Mt:u'úrr1r> iltl St¡_i.10 Sacid," ".JIJ/f Jtl Di[JJ~t.Jmtnlo Jt Rrl•,,hi· 
lít.1d~n p.l'J ti Tr11h.JjD, Jt l.t Jtf;Jt1<r.r Jt ,\f1JfrilfJ Jtl Tr~hljo, ¿, /., SubJirt(:CÍi" Ctntnl 
,\ti.liu, f'IH t1.:rito Jt fteba IJ d< "'".l'/I Jr JPIO tr.mi.lfítd" tJll º'llHHSll111 .¡we JlJmJn 
p•Jmit 4 f(fJO .J/>.1'41'1 0'1Df>l/i(O 'lllt 111p!,1 O "lf Jtti(f'l/iotD O • llll dig.:tto, fWJi<rtJo O no 
1:.pli, su Í•"tión, ,;,.,,110 cCff'fO 1j1111plo i..ou pnJtniJ dt mitr11b10 inJaio1, )' 'I"'' J,·nottJi-
1w1 Ortnis .i to>Jo 1¡J•.1to cnopitlil'D 'l'u J¡uJ.J # tt.ili:.1t ú fr.•tti6n, por tjtmplo l1nl1J 
(01ti'lntiot1Jlt1, odt asnl~tlo, 

En rt!Jt1'drr" ID ~'lrttior, /J Swtr"''°' Jt Jl<1:itnJ4y CrlJito p¡,J,[fro tn afitio 
116+)-~IOJ Jtl i Jt 1q:itmlm dt 1981, t•1'ni{md" nlJ Cr.trfiJíJn lo ufi.ítnt•: 

",\'01 ttforir"º'" Ji; ofkí1J 60J.l..f()JD8 Jt/ JI Jt julio último, mtJWntr tt CllJI 
nqs J.i11 J Nu1oar ti Ari;nJo.l11p1JJo por 111 Ccniitl Ptmw21111t tff l.111Ji611 
U"/i<Jh 1/ J Jt/ mÍJl'llO 11111, .4'1.i 21J6, i"l."to nJ, tn ti Jt71tiJo Jt til.ll ft 
j1'rt ,1 tOJ;JJ f.JI ÍnJIÍl .. .-Í~11fl Jtht(tOt (iJ&,Jrtdoo 1'11.1 cirt>i,i/,n, COM1'1JfrlnJo/t1 
'1"' 1inm1 C1h!í¡ui61r lt ~¡..1rtl l'Mlo fOt•I Jt /oJ ,..;,u/tJ dt hn Jlltt'1jlll 'l"' 
ltJ JtJ" rcuurJ0111lls t1r1plohs, •1( romo 1t J1 lo1 .uor, J1/1ie11Jo "' iJ101. 
J1b¡¡(n.J1.Jfi.JJJ, 1i'n r¡ttr U1,i.t11.1, 1ud1 lu¡1J, ton l.1 pcsiMiJ.JJ Jt</lll tlfwr• 
fll'.1Jo fuUt.t ti t·u1Jt1111 n ,.,,,,.¿, i"' Jiu"'" obunnlo-1 J1 """ u/idJI l1J· 
tint.,. Sobrt tf r.1nku1'r, tom.1nJo tn º"''' '1"' Ji(bO tn'ttrio tui "f'IJ!JOl.I 
tJfiritlt f'""""' qlll Jt Jtriw Jt ttutmo D,,ubo I.4/.a•JI, tU.J St.-rn;JtJ1 b• 
rrurt/w 'f'"'"''"'· o:1 firr Jt 111t 11" h.J¡,J Jtl <o,,orfoiit11to Jt /Jt íns:i111dcnt1 
J1l1urorfi11Jn;:i1ro." 

Po• ot".J ru•u ti /1mi1:t:o .Ur."'•.tlfo Jtl Sq,:.1c SorUI. mr.!1.111u afiao 
J l 1'1609 Jtl JJ Jt ~""~" p.11.JJD, "'"':i11i:d" tUt O•¡J'f'i"'' la si¡:.i1ntt 

".,. Loj lr•.uJ Jt "11/J.·to rn 010 dt tnfr.,.,f JsJ srr.t•.Jt, u c:or¡o111101Jrntlf• 

lt tn ""·m:i ¡JJt:im1ú1to1, ¡·Jr" ti1t.Jr 1111 11uJo Jr rni.,liJriJ· IJ '"'f""' Jt· 
bt uguit flOfi.':IO'flJlfJQ ti f1.;!>.1jo iJ! ""l"''Jo C1to1 O.Jito fo>irámit11loJ 
um q11n.11ornnt1, J/J.¡11u. ,,11;¡;m.uium11 í~rplJrt'f, IJtt.ibiuno p.mifitito F.n 
/IJJ rutto Jt rt.¡1<iur '9"' ti /tnlt Jt(tinl.Jff(I 1r4 /iJ Unir.: 1ol~cicinJ1/ f.Jdtci· 
mi.::mo y '1"" r1N1 tfl,¡r ¡•1ttJJ upiir t1J/iJj.ufJQ," 

Lci 0F1:uw1 lll'' fOni:i•1w1 l'J11JmhillD J 11J11•./rr f"''" Sk (1,r,,,timicnso ~e/u· 
IV) f(,tt¡i~Jtitrit"'· 'tJt,,folok1 u Jit1o111 J1'1dJt ruifn,1 J~ l.1 p•ru111t. 

COJ!ISJQ,\'SAí:IOXAL lJ,1.\'CARl.i YDF. SEGVROS 
1 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
MEXICO.O.f., 28 de Ortubre de 1991. 

CIRCULAR No. 1134 

A9JNTO: /Ngillll!ll laboral.- Se prerisa la in te!:_ 
vendón de este OrganiS/00. 

A '.l004S LAS· INSl'l'IOCICIES lE CEJ11D 
lE B4M:l4 fllJL'l'IPIE 

En el Diario Ofirial de la Federarión de ferha 27 de junio de 1990, se P!Jc -
bliró el Decreto que deroga el párrafo quinto del Art icu/o 28, ngfinca 
y adiciona el inri so al de la fracción )(}(}([ del Apartado A del Artirulo 
12] y refoma Ja fracdón X[[f Bis del Apartado B del Articulo 121 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

la ley de Instituciones de Crédito, publicada en e/ Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 1990 prevé l• transfomaciái de las insti
tuciones de Banca MI/tiple de Soriedades Nacionales de Crt!dito a SociedadH 
Anónines, y la desincorporación de éstas del régin"l!tl de entidades de 
la Administrarión Pública Federa/. 

Por lo anterior, las relaciones laborales entre las Instituciones de 
Crédito y sus trabajadores, a partir del nrinento en que aquéllas se desin
corporen, se ""firán por lo dispuesto en el Apartado A del Art icu/o 121 
de la Const ituc1ón PoUt ica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal 

·del Trabajo y sus correspondientes Contratos Colertivos y Reglarrentos 
Interiores de Trabajo, por lo que las autoridades coopetentes en la nateria 
son las que determinan esos ordenamientos legales. 

Atentamente. 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA 

A m.MS LAS fRCANUACtr:IES 
MIXlLWIES lEL cm>rro 

MEXICO. lH .• 28 de Octubre de 1991. 

c 1 R c u L A R No. 1135 

A9.IN'IO: RligilEll Laborul.- Se precisa la in -
tervención de las autoridades cmP'e
tentes. 

Est~ Organisrm ha estitTBdo conveniente precisar que las relaclC11es labora
les entre esas Organizariones Auxiliares y sus trabajadores, están regidas 
por el Apartado A del Artirulo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y sus correspondientes 
Contratos y Reglarrentos Interiores de Trabajo; por lo que las autoridades 
carpetentes en la uwteria sM las que determinan esos ordenamientos -
legales. 

Atentamente. 
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